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251

MINISTERIO DE HACIENDA Y OBRAS PUBLICAS
Expediente N° 91-13.081/03 Referente.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Téngase por Ley de la Provincia N° ?  ̂  5 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial de Leyes 
y archívese
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Ref.: Expte. N° 91-13.081/03

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

L E Y

Artículo 1o.- Fíjase en la suma de Pesos un mil cinco millones ciento cuarenta y 
nueve mil cuatrocientos ochenta y ocho ($ 1.005.149.488) el Total de Gastos. 
Corrientes y de Capital del Presupuesto General de la Administración Provincia - 
Administración Central y Organismos Descentralizados que se consolidar 
presupuestariamente para el Ejercicio 2.004, conforme a planillas Anexas que formar 
parte integrante de la presente Ley.

GASTOS CORRIENTES.
- ADMINISTRACION CENTRAL
- ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

$ 861.193.602
847.185.038 

$ 14.008.564

7/ - ADMINISTRACION CENTRAL
- ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

GASTOS TOTALES

GASTOS TOTALES ADM. CENTRAL 
GASTOS TOTALES ORG. DESCENTRAL.

$ 48.746.793 
v$ 95.209.093 '

143.955.886

$ 1.005.149.488

895.931.831
109.217.657

Art. 2o.- Estímase en la suma de Pesos un mil treinta y siete millones trescientos 
setenta y cuatro mil doscientos cuarenta y cinco ($ 1.037.374.245) el Cálculo de 
Recursos de la Administración Provincial, de acuerdo a la distribución que se Índice a 
continuación y al detalle que figura en planillas Anexas que forma parte integrante de la 
presente Ley.

RECURSOS CORRIENTES:

- ADMINISTRACION CENTRAL
- ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
RECURSOS DE CAPITAL:
- ADMINISTRACION CENTRAL
- ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

$ 955.677.727 
$ 28.098.518

$ 620.000 
$ 52.978.000

$ 983.776.245

53.598.000

RECURSOS TOTALES

RECURSOS TOTALES ADM. CENTRAL 
RECURSOS TOTALES ORG. DESCENTRAL.

$ 1.037.374.245

$
$

956.297.727
81.076.518
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Art. 3°.- Los importes que en concepto de Contribuciones y Gastos Figurativos se 
incluyen en planillas Anexas constituyen autorizaciones legales para imputar el 
movimiento presupuestario a sus correspondientes créditos, según el origen de los 
aportes y ayudas financieras para Organismos Descentralizados. Las transferencias 
financieras de las erogaciones resultantes deberán materializarse- según metodología 
que establezca el Ministerio de Hacienda y Obras Públicas.

Art. 4°.- Como consecuencia de lo establecido en los artículos precedentes, el 
resultado financiero para el Ejercicio 2.004 arroja un superávit de Pesos treinta y dos 
millones doscientos veinticuatro mil setecientos cincuenta y siete ($ 32.224.757), en un 
todo de acuerdo a lo establecido en el Título VI de la Ley Nacional N° 25.453 y lo 
expresado en primer punto del Acuerdo de Apoyo Institucional para la Gobemabilidad 
de la República Argentina, suscrito el 17 de julio de 2.001 con el señor Presidente de la 
Nación.

Art. 5°.- Estímase en la suma de Pesos sesenta y cinco millones ciento noventa 
mil ciento cuarenta y seis ($ 65.190.146) o su equivalente en moneda extranjera, el 
importe correspondiente a las Fuentes Financieras que dispondrá la Administración 
Provincial en el Ejercicio 2.004, según detalle obrante en planillas Anexas de la 
presente Ley.

Facultase al Poder Ejecutivo a garantizar los préstamos que obtenga en virtud de 
las disposiciones contenidas en la presente Ley, pudiendo afectarse ingresos de 
coparticipación federal de impuestos, regalías y/u otros recursos, derechos o bienes.

Art. 6°.- Fíjase en la suma de Pesos noventa y siete millones cuatrocientos 
catorce mil novecientos tres ($ 97.414.903) el importé correspondiente a Aplicaciones 
Financieras, de acuerdo a la distribución que se indica a continuación y al detalle que 
figura en planillas Anexas que forma parte integrante de la presente Ley.

TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS: $ 97.414.903
- ADMINISTRACION CENTRAL $ 97.414.903

Amortización Deuda y Disminución de Otros Pasivos $ 97.414.903

- ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS $ 0
Amortización Deuda y Disminución de Otros Pasivos $ 0

Art. 7°.- Fíjase en las sumas que para cada caso se indica en planillas Anexas 
que forman parte integrante de la presente Ley, los presupuestos para el Ejercicio 
2.004 de los Organismos Autárquicos y Sociedades y Empresas del Estado que no se 
consolidan presupuestariamente. Será de aplicación para estos Entes, lo previsto en la 
presente Ley en materia de incorporaciones, reestructuraciones y modificaciones 
presupuestarias, como así también en lo inherente en materia de personal.



de Q^cnado-tei 

&a¿¿a

1 oyes y Decretos 
(a Gobernación

t a r  7 2 6 5
A rt 8®.- Fíjase la planta de personal del Poder Ejecutivo y Organismcs 

Descentralizados consolidados presupuestariamente en treinta y cuatro mil trescientos 
sesenta y tres (34.363) cargos, comprendiendo esta cifra al personal permanente ;y 
transitorio, distribuidos en las siguientes jurisdicciones y entidades:

PODER EJECUTIVO 

Planta Permanente

Gobernación

Secretaria de la Gobernación de Seguridad

Secretaría de la Gobernación de Desarrollo Social

Secretaría de la Gobernación de Turismo

Ministerio de Gobierno y Justicia

Ministerio de la Producción y el Empleo

Ministerio de Educación

Ministerio de Salud Pública

Ministerio de Hacienda y Obras Públicas

Sindicatura General de la Provincia

Planta Transitoria

33.808

33.368

557

6.520

540

50

450
320

16.051

.8.030"

720

130

440

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

Planta Permanente

Dirección de Vialidad de Salta

Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda

555

555

430

125

Fíjanse las cantidades de horas cátedra para los niveles que a continuación se 
detallan en las siguientes cifras:

EDUCACION NIVEL SUPERIOR 

EDUCACION GRAL. BASICA y POLIMODAL 

TOTAL

20.000

135.000

155.000

Las horas cátedra no podrán ser convertidas en cargos equivalentes ni afectarse 
al cumplimiento de otras funciones distintas a las propias.
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Art. 9°.- Fíjase la planta de personal de los Organismos Autárquicos y Sociedades 
y Empresas del Estado que no se consolidan presupuestariamente, en la cantidad de 
cargos que a continuación se detalla:

Organismos Permanentes Transitorios TOTAL

Instituto Provincial de Salud de Salta 360 45 405

ENREJA. 18 0 18

Inst. Prov. de los Pueblos Indíg. de Salta 25 "  0 25

Ente Regulador de Serv. Públicos 46 ' 6 52

Tomografía Computada S.E. 9 15 24

Complejo Teleférico Salta S.E. 5 18 23

C.O.F.E.C.S. 6 0 6

Instituto de Música y Danza 145 0 145

Sede Mundial Siglo XXI 0 5 ; 5

Art. 10.- Fijase la planta de personal de la Auditoría General de la Provincia en 
ciento cinco (105) cargos, incluidos los Auditores Generales, quedando su cobertura' 
sujete a disponibilidades presupuestarías.

A rt 11.- Fíjase la planta de personal del Poder Legislativo en novecientos 
cincuenta y siete (957) cargos, excluidos legisjádores, secretarios y prosecretarios, 
distribuidos en la siguiente forma: Cámara dé Senadores, cuatrocientos (400) y Cámara 
de Diputados, quinientos cincuenta y siete (557).

* * Art. 12.- Fíjase la planta de personal permanente 'del Poder Judicial en mili
seiscientos siete (1.607) cargos, y la del personal transitorio en veinte (20) cargos. La’ 
citada planta permanente'incluye seis (6) cargos del Tribunal Electoral de la Provincia. I

Art. 13.- Fíjase la planta de personal permanente del Ministerio Público en 
trescientos setenta y un (371) cargos, y la del personal transitorio en dieciséis (16>¡ 
cargos. ■

Art. 14.- Sólo podrán producirse nuevas incorporaciones a las plantas de personal 
í \  citadas en artículos precedentes cuando se cuente con las respectivas vacantes, y si la 

( T \  unidad de organización o cursó de acción de que se trate dispone de partidas.]
I \ \  presupuestarias suficientes hasta el fin del ejercicio o del período de, la designación ' 
\  \  \para  hacer frente a la erogación.
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Queda prohibida la incorporación de agentes a la planta permanente durante el 

Ejercicio 2.004 en el ámbito de la Administración Provincial, excepto personal docente, 
agentes de las carreras policial y penitenciaria y Magistrados y Funcionarios del Poder 
Judicial y Ministerio Público.

Art. 15.- Los cargos podrán ser reestructurados siempre que ello no implique una 
mayor erogación que la prevista presupuestariamente, ni un aumento del número de 
cargos autorizados precedentemente.

A rt 16.- Déjase establecido que las partidas de personal del Presupuesto 
Ejercicio 2.004 se encuentran determinadas con la inclusión del aporte patronal 
jubilatorio previsto en la Ley IM° 25.453 en lo concerniente al Sistema Integrado de 
Jubilaciones y Pensiones.

Art. 17.- Se considerarán créditos presupuestarios originales del Ejercicio 2.004 
los establecidos en la Clasificación de Recursos por Rubros y en la Clasificación de 
Gastos por Objeto.

Art. 18.- Para las erogaciones correspondientes a servicios requeridos por . 
terceros que se financien con su producido, el Presupuesto podrá ajustarse en funcjón 
de las sumas que se perciban como retribución de los servicios prestados. 4

Art. 19.- Autorízase al Poder Ejecutivo a modificar el Presupuesto General, 
cuando resulte indispensable, incorporando las partidas específicas necesarias, o 
incrementando las ya previstas, cuando deba realizar erogaciones originadas en leyes, 
decretos y convenios según corresponda, de vigencia en el ámbito de la Provincia, de 
origen internacional, nacional, interprovincial o provincial, como asimismo por la 
incorporación de partidas correspondientes a obras o servicios financiados por usuarios 
y/o contribución de mejoras. La autorización que se otorga está limitada a los aportes 
que a tal efecto se dispongan en dichas leyes, decretos y/o convenios, pudiendo estos 
aportes tener carácter reintegrable o no. Dicha autorización también resulta válida para 
la incorporación de partidas correspondientes a diversos aportes nacionales o de otros 
orígenes que reciba la Provincia.

En todos los casos deberá contarse con la previa autorización del Ministerio de 
Hacienda y Obras Públicas.

Asimismo facúltase a incorporar presupuestariamente el excedente que se 
produzca en la ejecución de cada partida de recursos y/o fuentes financieras, como así 
también los ingresos que se perciban por conceptos de recursos y/o fuentes financieras 
no previstas en la presente Ley, procediendo a ampliar en iguales montos las partidas 
de gastos y/o aplicaciones financieras que correspondan.

El Poder Ejecutivo deberá prever la asignación a los Municipios en la proporción 
establecida en la Ley 5.082 y sus modificatorias.

El Poder Ejecutivo deberá comunicar a la Legislatura en un plazo de diez (10) 
días, las modificaciones efectuadas.
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Art. 20.- Facúltase al Poder Ejecutivo a incorporar al Presupuesto Ejercido 2 .0 0 , 

previa aprobación legislativa en su caso, las partidas de recursos por rubro y gastos per 
objeto, correspondientes a Programas cuya gestión lleva a cabo la Secretaría dh 
Fina.iciamiento Internacional, incluyendo las concernientes a financiamiento  ̂
contrapartes provinciales, en la medida que las diversas etapas de cada proyecto sean 
aprobadas, por las respectivas entidades que los financian total o parcialmente.

El financiamiento a incorporar será el que provea el organismo que financie total o 
parcialmente el proyecto, más el que se procure para cubrir la contraparte provincial, i

i
Art. 21.- Los fondos, valores y demás medios de financiamiento afectados á 

atender las erogaciones previstas en el Presupuesto General de la Administracióri 
Provincial, se encuentran protegidos por las disposiciones contenidas en las Leyes 
5.018, 6.583, 6.669 y 7.125, por lo que no se admitirá toma de razón alguna que afectó 
en cualquier sentido su libre disponibilidad por parte del o de los titulares de los fondos 
y valores respectivos, salvo que la deuda que se ejecute haya sido prevista en d  
presupuesto aprobado. !

Quienes en virtud de su cargo hubieren tomado razón de alguna medida judicial 
comprendida en lo que se dispone en el presente, comunicarán al Juzgado 
correspondiente la imposibilidad de mantener vigente la medida. i

Art. 22.- Los pronunciamientos judiciales que condenen al Estado Provincial o a 
alguno de los entes u organismos enumerados en el artículo anterior al pago de una 
suma de dinero o, cuando sin hacerlo, su cumplimiento se resuelva en el pago de una 
suma de dinero, serán satisfechos dentro de las autorizaciones pana efectuar gastos!

condena deba ser atendida carezca de crédito presupuestario suficiente pare' 
satisfacerla, el Poder Ejecutivo deberá efectuar las previsiones necesarias a fin de si- 
inclusión en el del ejercicio • siguiente, a cuyo fin los organismos correspondientes 
deberán remitir a la Dirección-General de Presupuesto, dependiente del Ministerio de' 
Hacienda y Obras Públicas, comunicación fehaciente de la condena antes del dia 31 de 
agosto del año correspondiente al envío del proyecto..Los recursos asignados por Le>‘ 
de Presupuesto se afectarán al cumplimiento de las condenas siguiendo un estríete' 
orden de antigüedad conforme a la fecha de notificación judicial y hasta sü 
agotamiento, atendiéndose el remanente con los recursos que se asignen en e¡ 
siguiente ejercicio fiscal.

Art. 23.- Las sentencias judiciales que se dicten contra las Sociedades del Estado, 
Empresas del Estado y todo otro ente u organización dónde el Estado Provincial tenga 

tidpación total o parcial, en ningún caso podrán ejecutarse contra el Tesorc 
ivincial, ya que la responsabilidad del Estado se limita a su aporte o partícipadón en 
¡apital de dichas organizadones empresariales.

contenidos en el Presupuesto General de la Administratión Provincial. j

En el caso qué'el Presupuesto correspondiente al ejercido finandero en que Ie

t. }

I

t
l
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Art. 24.- Las erogaciones a atenderse con fondos afectados deberán ajustarse, en 

cuanto a monto y oportunidad a las cifras realmente recaudadas, y no podrán 
transferirse a ningún otro destino ajeno a la finalidad del fondo en cuestión, excepto en 
los casos autorizados en el artículo 2o del Acuerdo Nación Provincias sobre Relación 
Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos suscrito el 
27 de febrero de 2.002, Ley Provincial 7.209. En aquellos casos en que el ingreso de 
los fondos esté condicionado a la presentación previa de certificados de obras o 
comprobantes de ejecución, las erogaciones estarán limitadas únicamente por los 
montos autorizados por el artículo 1° de la presente Ley, siempre que por parte del 
ente, organismo, entidad financiera, etc., que tiene a su cargo la autorización y entrega 
del fondo afectado, exista expresa conformidad y se cuente con la partida o cupo 
correspondiente que permitirá hacer entrega de las respectivas remesas una vez 
presentados los certificados.

A rt 25.- Los fondos provenientes de la venta de productos elaborados, servicios u 
otros ingresos, podrán ser utilizados por los organismos recaudadores que a 
continuación se detallan, para contratar y/o adquirir materias primas, ihsumos y otras 
erogaciones corrientes y/o de capital que demanden sus respectivos requerimientos de 
producción y servicio, de acuerdo a los procedimientos y metodología establecidos en 
la Ley de Contrataciones vigente: Poder Judicial, Dirección General de Aviación Civil, 
Delegación Casa de Salta en Capital Federal, Policía de Salta, Dirección General de 
Servicio Penitenciario, Dirección de Boletín Oficial, Dirección General Provincial del 
Trabajo, Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, 
Dirección General de Rentas, Secretaría de Cultura, Secretaría de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable, Secretaría de Obras Públicas, Hotel Termas Rosario de la 
Frontera, Ente Autárquico Parque Industrial, Hospital Miguel Ragone, Secretaría de la 
Gobernación de Turismo (Concesión Tren a las Nubes y Otros), Dirección General 
Familia Propietaria, Centro Regional de Educación Tecnológica y Escuelas EMETA, 
Agrícolas, Técnicas y de Producción. En todos los casos la reinversión será factible 
siempre que se cuente con el crédito presupuestario de erogaciones en el organismo 
respectivo.

Estos organismos deberán informar mensualmente a Contaduría General de la 
Provincia, el movimiento de recursos y gastos ocurridos, y presentar las rendiciones 
que correspondan.

El excedente de recaudación en cada una de las partidas de estos recursos podrá 
incorporarse ampliando el crédito presupuestario de recursos y gastos pertinentes.

Los recursos no comprometidos al cierre del ejercicio anterior, podrán 
incorporarse presupuestariamente ai ejercicio siguiente en la cuenta pertinente del 
rubro Fuentes Financieras, ampliando en igual monto las partidas de gastos y/o 
aplicaciones financieras correspondientes.

Art. 26.- Asígnase a los Municipios una participación del veinte por dentó (20%) 
de la recaudación provincial por Canon Minero y Canon de Aprovechamiento de Aguas 
Minerales, y el monto equivalente en pesos al porcentaje de las Regalías Petrolíferas y 
Gasíferas establecido por Ley 6.438.
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Los fondos deberán ser distribuidos conjuntamente con los originados por la 
participación del cincuenta por ciento (50%) de las Regalías Mineras.establecidas por 
Ley 6.294, entre los Municipios productores.

Asimismo se coparticipará, en partes iguales a los Municipios de Joaquín V . , 
González, El Galpón, La Viña, Guachipas, Chicoana y Coronel Moldes, el treinta por' 
ciento (30%) de las Regalías Hidroeléctricas, las que no podrán destinarse al pago de 
sueldos. j

Art. 27.- Déjase establecido que el Fondo de Promoción Minera correspondiente ' 
ai Ejercicio 2.004, estará constituido por los recursos previstos en artículo 13 incisos a), 1 
c) y fi de la Ley 6.026 y artículo 12 de la Ley 6.294, y se afectará al servicio de i 
amortización de la obra Gasoducto La Puna, facultándose al Poder Ejecutivo a 
reasignar el saldo no utilizado de esta partida durante el Ejercicio 2.004, en caso de ■ 
producirse el mismo. ¡

l
Art. 28.- Créase para el Ejercicio 2.004 el Fondo Compensador Municipal, que se 

integrará con ia suma de Pesos cinco millones ($ 5.000.000) prevista en el rubro 
Aportes a Gobiernos Municipales, el cual será distribuido de conformidad a 
reglamentación que al efecto dicte el Poder Ejecutivo.

Art. 29.- Déjase establecido que se excluyen de los recursos tributarios de origen ■ 
nacional, los montos cedidos en pago al Banco de la Nación Argentina, en la operación ' 
de canje de deudas autorizadas por Decretos Nacionales N03 1.387/01 y 1.579/02 y 
Decretos Provinciales N“  2.397 y 2.482/01, 29 y 2.001/02, y 17, 104, 625, 821,1.263 y ! 
1.651/03. j

No obstante lo expuesto en párrafo precedente, aclárase que a los efectos de i 
determinar la coparticipación que corresponde a los Municipios, se considerarán ¡ 
incluidos en la base de cálculo los montos transferidos en pago al Banco de ia Nación ' 
Argenlina, referidos en el primer párrafo del presente artículo. !

Art. 30.- El costo del servido por el manejo financiero de las cuentas bancarias del 
Poder Ejecutivo, incluyendo el correspondiente a las cuentas donde se acreditan los 
haberes del personal, se imputarán al Ministerio de Hacienda y Obras Públicas, al igual | 
que el gasto que genera el funcionamiento del proceso normal de. recaudación de l 
impuestos provinciales. |

Art. 31.- Autorízase al Poder Ejecutivo, Poder Judicial, a los Presidentes de I 
ambas Cámaras Legislativas, Procurador General de la Provincia y Auditoría Generai | 
de la Provincia, a efectuar reestructuraciones o transferencias en los créditos 1 
presupuestarios y en la composición, estructura y definición de los cursos de acción ¡ 
asignados a sus respectivas jurisdicciones, incluyendo dicha autorización los 
movimientos presupuestarios que surjan de reestructuraciones, o ̂ transferencias de 
cargos y/o agentes. En ningún caso podrá importar un incremento del monto total que 
surge de adicionar los componentes de los rubros Gastos y Aplicaciones Financieras, 
pudiendo variar la composición de las contribuciones y gastos figurativos.

Asimismo, los Entes citados en el párrafo precedente, podrán efectuar entre sí ! 
transferencias de partidas, como así también transferencias del personal de revista con ¡ 
sus respectivos cargos y partidas presupuestarias. I
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El Poder Ejecutivo determinará para sus jurisdicciones dependientes, los niveles 
de autorización para disponer las reestructuraciones presupuestarías, en función de un 
ágil manejo del nuevo sistema de administración financiera.

Las reestructuraciones o transferencias en los créditos presupuestarios deberán 
ser comunicadas a la Legislatura en un plazo de diez (10) días.

Art. 32.- Autorízase al Poder Ejecutivo a incorporar las partidas presupuestarías 
correspondientes, en caso de obtenerse la financiación que posibilite la prosecución de 
obras en Dique Itiyuro. En tai caso el Poder Ejecutivo deberá comunicar dicha 
incorporación a ambas Cámaras Legislativas.

A rt 33.- Apruébase la documentación obrante en Anexo I integrante de la 
presente Ley, el cual contiene los objetivos de Jurisdicciones y Entidades, la 
descripción de las categorías de cursos de acción, sus metas e indicadores de gestión, 
que se diseñaron para ser ejecutados durante el Ejercicio 2.004. Los créditos 
correspondientes a cada curso de acción se encuentran contenidos en el presupuesto 
de la respectiva jurisdicción o entidad.

Art. 34.- El Poder Ejecutivo procederá a distribuir entre las unidades de 
organización y cursos de acción de cada jurisdicción y entidad de su competencia, las 
partidas presupuestarías que se asignan a dicho .Poder según las planillas Anexas que 
forman parte integrante de la presente Ley, debiendo publicar la distribución en el 
Boletín Oficial dentro de los treinta (30) días de efectuada.

Art. 35.- La Cuenta General del Ejercicio 2.004 deberá contener las ejecuciones 
presupuestarias de los organismos que no se consolidan presupuestariamente y de las 
Sociedades y Empresas del Estado.

Art. 36.- Déjase establecido que el Poder Ejecutivo está facultado para afrontar 
con el producido de las privatizaciones de Empresas y Sociedades del Estado, las 
deudas que hubiere de los Entes prívatizados, las que se mantengan a. la fecha y las 
que se devenguen a posteriori, rigiendo esta normativa en forma global' para el conjunto 
de los entes prívatizados o a privatizarse, como asimismo a efectuar las modificaciones 
presupuestarias que correspondan.

Art. 37.- A los fines de garantizar una correcta ejecución de los presupuestos y de 
compatibilizar los resultados esperados con los recursos disponibles, todas las 
jurisdicciones y entidades dependientes del Poder Ejecutivo deberán programar, para 
cada ejercicio, en forma mensual, la ejecución física, y financiera de sus presupuestos, 
quedando facultado a este efecto el Ministerio de Hacienda y Obras Públicas, a aplicar 
las medidas conducentes al cumplimiento de este objetivo. A tal efecto, aunque se 
cuente con partida presupuestaria de erogaciones, la ejecución de los gastos quedará 
supeditada a los lineamientos que disponga el citado Ministerio, en función al 
comportamiento que vaya presentando la percepción y centralización de los recursos.
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Art. 38.- Autorízase al Poder Ejecutivo a modificar las cuentas de recursos por 
rubro y gastos por objeto que correspondan en el Presupuesto Ejercicio 2.004 de la. ' 
Administración Provincial, efectuando las reestructuraciones, refuerzos e I 
incorporaciones que resulten necesarias, incluyendo la habilitación de las fuentes ! 
financieras, en función de la evolución de las operaciones de canje de deudas 1 
provinciales, y/o municipales, y por la atención de servicios de deudas cuya | 
amortización se haya efectuado a través del sector público nacional, como así también . 
por incrementos o ajustes no previstos en las partidas de servicio de la deuda, del | 
citado Ejercicio. j

Las modificaciones en las cuentas de recursos por rubro y gastos por objeto ! 
deberán ser comunicadas por el Poder Ejecutivo a la Legislatura en un plazo de 10 I 
(diez) días. |i

Art. 39.- Déjase explicitado que el Poder Ejecutivo Provincial se encuentra , 
facultado! para hacer uso de la autorización conferida por el artículo 2o del Acuerdo , 
Nación Provincias sobre Relación Financiera, y Bases de un Régimen de ' 
Copart cipadón Federal de Impuestos suscrito et 27 de febrero de 2.002, Ley Provindal 
7.209, como así también para ordenar las transferencias de fondos afectados y/o 
propios de Organismos Descentralizados en concepto de erogadones figurativas, y de . 
Orgánismos Autárquicos, Empresas y Sociedades del Estado en concepto de ; 
transferendas corrientes.

I

El Poder Ejecutivo deberá comunicar las modificaciones efectuadas a la ! 
Legislatura en un plazo de diez (10) días. i

Art. 40.- Facúltase al Poder Ejecutivo a suscribir con las autoridades nadonales i 
que correspondan un Acuerdo Bilateral, mediante el cual la provincia de Salta
ingresaría en el Programa de Fínanciamiento Ordenado, de conformidad a lo previsto '
en el punto 2o del documento suscrito el 24 de abril de 2.002 entre los señores j
Gobernadores y el señor Presidente de la Nación, y lo estableado en artículo 4° del ; 
Acta Intendón suscrita el 03 de mayo de 2.002 entre los señores Ministros de
Economía e Interior de la Nación y el señor Gobernador de la provincia de Salta, '
aprobada por Ley Provincial 7.222. i

En función de lo que se acuerde en tal oportunidad, el Poder Ejecutivo deberá 1 
efectuar las reestructuraciones e incorporaciones presupuestarias de los recursos y 
gastos que correspondan.

Art. 41.- Fíjase en Pesos un millón ($ 1.000.000) el cupo máximo de benefidos a 
acordar durante el Ejercido 2.004, en fundón de lo previsto en el artículo 3° de la Ley , 
7.124 y Decreto N° 2.099/01, quedando el Ministerio de Hadenda y Obras Públicas i 
facultado para reglamentar su otorgamiento.

Art. 42.- Establécesé un Régimen de Compensación de Créditos y Deudas entre 
el Tesoro Provincial y los entes del Sector Público Nacional, Provindal y/o Munidpal, I 
como así también con personas y/o entes del Sector Privado, la que se efectuará de ! 
conformidad a la reglamentación que al efecto disponga el Ministerio de Hacienda y 
Obras Públicas.
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A rt 43.- Autorízase al instituto Provincial de Salud de Salta, a ceder total o 
parcialmente al Poder Ejecutivo, los derechos y acciones que tuviere contra sus 
deudores a cuenta de los adelantos que el Gobierno Provincial hiciera al mencionado 
organismo, de acuerdo a disponibilidad presupuestaria y financiera. Asimismo 
autorízase al Poder Ejecutivo, a subrogar en los términos del artículo 767 del Código 
Civil en todos los derechos y acciones que sea titular el mencionado organismo, en 
virtud de la operatoria prevista precedentemente.

El Poder Ejecutivo informará mensualmente al Poder Legislativo los conceptos y 
montos compensados.

A rt 44.- Autorízase al Poder Ejecutivo a refinanciar y/o reestructurar deudas 
vencidas o a vencer, siempre que ello importe una mejora en las condiciones de plazo 
y/o tasa de interés. A tales fines podrá contraer, mediante contratación, préstamos en 
el mercado financiero nacional o internacional, tanto con entidades financieras públicas 
como privadas, o mediante la emisión de un Título de la Deuda Provincial, cotizable en 
los mercados nacionales y/o internacionales, en una o varias series, con el objeto de t 
optimizar el perfil de la deuda pública, a cuyo fin podrá garantizar las operaciones que 
realice mediante la afectación de la coparticipación federal, regalías y/u otros recursos, 
derechos o bienes. Los convenios efectuados en cumplimiento del presente, deberán . 
ser informados a ambas Cámaras Legislativas, dentro de los treinta (30) días. „

El Poder Ejecutivo garantizará el pago del monto equivalente a la proporción 
correspondiente a los Municipios.

Art. 45.- Autorízase al Poder Ejecutivo a disponer las incorporaciones y/o 
reestructuraciones presupuestarías que resulten necesarias, a efecto de posibilitar la 
imputación de las ayudas que corresponda otorgar a los partidos políticos de la 
provincia de Salta, habilitando en su caso la fuente financiera pertinente.

Art. 46.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo..

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, 'a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil tres.

Dr. Guillermo Alberto Catolano 
SECRETARIO LEGISLATIVO

Cámara de Senadores-Salta• salta
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----------------------- NIVEL INSTITUCIONAL
CONCEPTO ----------

Administración
Central

Organismos
Descentralizados

Total

1. INGRESOS CORRIENTES 955.677.727 28.098.518 983.776.246
- Tributarios -
• Contribuciones a la Seguridad Soc."
- No tributarios
- Otros Ingresos Corrientes
• Vta. da Bs. y  Setv. de la Adm. Públ.
• Ingresos de Operación
- Rentas de la Propiedad
■ Transferencias Corrientes

699.124.259
0

33.867.998
0

6.418.000
0

1.000.000
15.267.470

27.951.018
0

147.500
0
0
0
o
0

927.075.277
0

34.015.498
0

6.418.000
0

1.000.000
15.267.470

II. GASTOS CORRIENTES 847.185.038 14.008.564 861.193.602
• Gastos de Operación
• Gastos de Consumo
• Rentan de / •  Propiedad
• Prestaciones de la Seguridad Soc.
- Impuestos Directos
- Otras Pérdidas
• Transferencias Corrientes

0
581.634.752

19.327.803
1.507.230

0
0

244.715.253

0
13.963.942

0
0
0
0

44.622

0
595.598.694

i# .a « . íe j
.1.507.230

0
0

244.759.875

III. RESULTADO ECONOMICO (1 - II) 108.492.689 14.089.954 122.582.643

INGRESOS DE CAPITAL 620.000 52.978.000 53.598.000
Omecursos Propios de Capital 
3 j transferencias de Capital 

loJfDIsmlnuclón de la Inversión Financ.

50.000
0

570.000

0
43.478.000

9.500.000

50.000
43.478.000
10.070.000

Y- GASTOS DE CAPITAL 48.746.793 95.209.093 143.955.886
\ \  Inversión Real Directa 
n nTransferencias de Capital 

fjInversión Financiera

39.104.293
9.642.500

0

95.209.093
0
0

134.313.386
9.642.500

0

Wl. INGRESOS TOTALES (1 ♦  IV) 956.297.727 81.076.51B 1.037.374.245

VII. GASTOS TOTALES (II ♦  V) 895.931.831 109.217.657 1.005.149.488
:

VIII. RESULT. FINANC. PREVIO (VI - Vil) 60.365.895 -28.141.139 32.224.757
. .

IX. CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS 0 28.1*1.139 28.141.139
, v

X. GASTOS FIGURATIVOS 28.141.139 0 28.141.139

XI. RESULTADO FINANCIERO 32.224.757 0 32.224.757

XII. FUENTES FINANCIERAS 65.190.146 0 65.190.148
- Disminución de la Inversión Financ.
- Endeud. Públ. E lncr. Otros Pasivos 
• Incremento del Patrimonio

45.190.146
20.000.000

0

i  0 
* 0 

0

45.190.146
20.000.000

0

XIII. APLICACIONES FINANCIERAS 97.414.903 0 97.414.903

Cv
• Inversión Financien
• Am ort Deuda y  Dlsmun. O t Pasivos
• Disminución del Patrimonio

■ 0 
97.414.903 

0

0
0
0

0
97.414.903

0

XIV. RESULTADO FINAL 0 0 0



Ref.: Expte. N° 91-13.0M/Q3

leyh* *265
PRESUPUESTO 2QQ4 

RECURSOS POR RUBROS

RiNA TORf 
Nurnóracién OráL Leyes 
Secretarla Graü\te la Go

1.1.

1.1.2

1.1.2.
1. 1.2 .

1.1.2.
1.1.2.

1.1.3

CODIGO CON CEP TO

3
3.3
3.3.1
3.3.2

1.1.3.5
1.1.3.5.1
1.1.3.5.2

1.1.3.6 
1.1.3.6.1
1.1.3.6.3
1.1.3

RECURSOS POR RUBROS

INQRESOS TRIBUTARIOS
n

SOBRE EL PATRIMONIO
I

Inmobiliario 
Rural
Rural Rentas Generales 
Rural Coparticipación a Municipios

SOBRE LA PRODUCCION, CONSUMO Y TRANSACCIONES

Sellos

[Sellos Rentas Generales 
Sellos Coparticipación 8 Municipios

Actividades Económicas
Actividades Económicas Rentas Generales 
Actividades Económicas Coparticipación a Municipios 
>3 TRIBUTOS DE ORIGEN PROVINCIAL

Cooperadoras Asistenclales 
Coop. Asistenc. Rentas Generales 
Coop. Asistenc. (60%)
Coop. Asistenc. (20%)

Productos Forestales 
Prod. Forestales Rentas Generales 
Productos Forestales Coparticipación a Municipios

Tómbola
Tómbola Rentas Generales (25%)
Tómbola Copart Fondo de Promoción Turística (75%)

Lotería
Lotería Rentas Generales (100%)

GARANTIAS Y COMPENSACIONES 
l

Fondo Comp.Desequiilbrtos Fiscales Ley N* 24.130 
Fdo.Comp. Deseq. Fisc. Ley N® 24.130 Rentas Generales

Servicios Nacionales Transferidos 
Serv. Nac. Transí. Educación 
Serv. Nac. Transí. Prog. Asisl (POSOCO • PROSONU)

REGIMENES DE DISTRIBUCION

Copadle. Fedenl do Impuestos Ley N* 23.548 
Cop. Fed. De imp. Ley N° 23.548 Rentas Generales 
Cop. FédfOé Imp. Ley,N* 23.548 Coparticipación a Municipios

Fondo Educativo Ley N* 23.906 
Fondo Infraestructura Social Ley N* 24.621 
Fondo Obras Infraestructura Ley N* 23.966 
Coparticipación Vial Ley N* 23.966 
FO.NA.VI. U yN* 23.966 ~
F.E.O.E.L Leyes N* 23.96S y 24.699 

FEDEJ Impuesto a ios combustibles - Ley N* 23.966 
FEDEI Impuestos a Energía electrica - Ley N9 24.699

ADMINIST.
CENTRAL

1.021.487.873

899.124.259

9.593.092

9.593.032
9.593.092 
8.441.921 
1.151.171

162.121.524

29.180.522
25.678.859
3.501.663

132.941.002
116.988.082
15.952.920
8.285.384

8.186.354
8.186.354 
6.549.083 
1.637.271

38.074
33.505
4.569

15.377
3.844

11.533

45.579
45.579

69.800.000

3Q.OQO.OOO
30.000.000

39.800.000
29.900.000 
9.600.000

649.324.259

501.616.608
439.252.182
62.364.426

31.200
42.420.556
4.099.942

0
0

6.056.804
1.454.043
3.602.761

ORGANláw!
DESCENT.

109.217.657

27.951.018

27.951.018

0
0
0

7.075.755
20J7&263

0
0
0

w -
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CODIGO C ON CEP TO ADMINIST.
CENTRAL

ORGANISM.
DESCENT. CONSOLIDADO

1.17.9 OTROS REGIMENES 96.099.149 0 96.099.149
1.1.7.9.01 Fondo de Educación y Promoción Cooperativa 533.349 .0 533.349
1.1.7.9.02 Ley N* 24621 Exced.Conurb.Bonarense (LO.) 36.461000 Ó 38.461.000
1.1.7.9.04 Ley N* 24699 • Ganancias 16.687.200 0 16.687.200
1.1.7.9.07 Ley N* 24699 - Bienes Personales 31790.600 0 31790.600,
1.1.7.9.08 Ley N* 24977 art5' Inc.a «Reg.SImplif.Peq.Contrlb. 3.633.350 0 3.633.350;
1.1.7.9.10 Fondo Compensador Tarifario 4.993.650 0 4.993.650

1.2
I

GRESOS NO TRIBUTARIOS 33.867.998 147.600 34.016.498

1.2.1
|

TASAS 270.000 0 270.000
1.2.1.01 Tasas Contribución Transporte Automotor 100.000 0 100.000
1.2.1.08 Tasas Rentas Atrasadas 20.000 0 20.000
1.2.1.07 Fondo Provincial de Medio Ambiente - Ley N° 7.070 150.000 0 150.000;

1.2.2 D TRECHOS 7.400.000 95.000 7.495.000
1.2.2.01 Derechos Canon ASSA 75.000 0 75.000
1.2.2.02 Derechos ingresos Ponda Salta 450.000 Ó 450.000
1.2.2.03 Derechos Prod.Poder Judidal Ley 6667 100.000 0 100.000
1.2.2.04 Oerechos Producido Registro Civil 50.000 0 50.000
1.2.2.06 Oerechos Recupero Gastos inspección de Obras 270.000 80.000 350.000
1.2.2.07 Derechos Canon de Riego 1.900.000 0 , 1.900.000
1.2.2.08 Oerechos Venta de Pliegos 100.000 15.000 . $5.000
¡vB.2.09 Derechos Canon EN.J.A.S.A. 4.100.000 0 4.100.000
>32.10 Derechos Otros 120.000 0 120.000
2fl2.11 Derechos Recupero dei Sistema Provisional 180.000 0 180.000
M2.12 Derechos Producido Secretaria de Cultura 55.000 0 55.0Q0

; V2.4 R ■GALIAS 25.757.358 0 25.757.358
1.2.4.1 Hldrocarburiferas 24.128.000 ’o 24.128.000

* 1.2.4,1.1 . Petroleo 10.208.000 0 10.208.000
)k2.4.1.1.2 • Petroleo Coparticipación a Municipios 9.280.000 0 9.280.000
W2.4.1.13 - Petroleo insiPdal. de los Pueblos Indígenas de Salta 928.000 0 928.000
l\Í.4.12 . Gas 13.920.000 0 13.920.000
l/i.4.1.2.2 - Gas Coparticipación a Municipios .v 13.920.000 0 13.920.000
¿ 4 .2 Hidroeléctricas ‘ 750.000 0 , 750.000
if.2.4.3. Mineras 110.000 0 110.000
I.2.4.3.1. • Mineras Coparticipación a Municipios (50%) 55.000 0 55.000
1.2.4.3.2. • Mineras Rentas Generales (50%) 55.000 0 55.000
1.2.4.4. Canon Minero -■ 500.000 0 . 500.000
I.2.4.4.1. • Canon Minero Coparticipación a Municipios (20%) 100.000 0 100.000
1.2.4.4.2. • Canon Minero Rentas Generales (B0%) 400.000 0 400.000
1.2.4.5. Canon Aggas Minerales 30.000 0 30.000
12.4.5.1. • Canon Aguas Minerales Rentas Generales (80%) 24.000 0 24.000
12.4.5.2. • Canon Aguas Minerales Coparticipación a Municipios (20%) 6.000 0 6.000
12.4.6. Canon Hldrocartourifero 236.358 0 239.358

1.2.5 A .QUILERES ' v  320.000 0 320.000
12.5.2 Alquileres Casa de Salta 80.000 0 80.000
12.5.4 Alquileres Concesión Tren a las Nubes 240.000 0 240.000

12.6 M JLTAS 102.640 50.000 152.640
12.6.01 Multas Programa Transporte 80.000 0 80.000
1.2.6.02 Multas Dirección Provincial del Trabajo ,,. 17.640 0 17.640
1.2.6.03 Multas Multas y Recargos 5.000 50.000 55.000

1X9 O ■ROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS - 18.000 2¿00 20,500
1.2.9.09 Vanos 18.000 2.500 20.500
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CODIGO C ON C EP T O AOMINIST.
CENTRAL

ORGAN1SM.
DESCENT.

í
CONSOLIDADO

1A Vi*NTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS
r

6.418.000 0 6.4V.OOOi
1.4.1

1
VENTA OE BIENES 280.000 0

1
2SD.000

1.4.1.01 Talleres Servido Penitenciario ' 100.000 0 1CD.OOO
1.4.1.02 Talleres Escuelas Técnicas y Agrícolas 180.000 0 16D.000i
1.4.2 VI NTA DE SERVICIOS 6.138.000 0

I
6.13.000

1.4.2.01 Prestación de Ser/icios Aéreos 450.000 0 45D.000
1.4.2.02 Boletín Oficial 150.000 0 * 150.000
1.4.2.03 Dirección de Archivo 3.000 0 8.000
1.4.2.04 Presos Federales 2.880.000 0 2.880.000
1.4.2.05 Hotel Termas 530.000 0 530.000
1.4.2.03 Comisión impuestos Municipales 1.600.000 0 1.800.000
1.4.2.07 Museo Alta Montaba 300.000 0 300.000
1.4.2.09 Otros • 25.000 0 25.000

i
1.6 R :NTAS DELA PROPIEDAD 1.000.000 0

1
1.000.000

i
1.6.1

1
INTERESES POR PRESTAMOS 350.000 0

I
359.000

1.6.1.1 Intereses por Préstamos Internos 350.000 0 350.000i
1.6.2 INTERESES POR DEPOSITOS 650.000 0

1
650.000

1.6.2.1 Intereses por Depósitos Internos 650.000 0 650.000
i

1.7 Tí LANSFERENCIAS CORRIENTES 
i

15.267.470 0
1

15.26M70
i

1.7.2
1

OEL SECTOR PUBUCO NACIONAL 15.267.470 0 15.26 f.470
 ̂1.7.2.1 De Administración Central Nacional 15.217.470 0 15.21 f.470

'¡L7.2.1.02 . Fdo. Prog. Sociafes 14.370.318 0 14.37D.318
: 117.2.1.09 . Programas Arbol II - Anahl 847.152 0 84*. 152

J&.2.3 De Seguridad Social Nacional 50.000 0 64.000
«7.2.3.01 . l.N.S.S.J.y P. 50.000 0 51.000

if
2.1 R :C JRSOS PROPIOS DE CAPITAL 50.000 0

1
54.000

i
2.1.1

1
VENTA DE ACTIVOS 50.000 0

1
64.000

fi.1.1.1
A

Venta de Tierras y Terrenos ■ 50.000 0 54.000i

k Tí IANSFERENC1AS DE CAPITAL 0 43.478.000
i

43.474.000
i

A i

|
DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL 0

*■ {
43.470.000

i ' ! 
43.4711.000

£2.2.1 De la Administración Central Nacional 0 43.478.000 43.470.000
2.2.2.1.13 • Programa Federal de Solidaridad Habitadora) 0 40.000.000 40.00 .̂000
2.2.2.1.14 - programa Federal React De Obra FONAVI 1 0 578.000 571.000
2.2.2.1.15 - Programa Federal React Oe Obra FONAVI li 0 2.900.000 -2.90¿000

1
3.3 R •C JPERACÍON DE PRESTAMOS DE CORTO PLAZO 570.000 9.500.000

I
10.070,000i

3.3.1
l

DEL SECTOR PRIVADO 670.000 9.500.000
1

10.07C.000
3.3.1.1 Del Sector Privado 570.000 9.500.000 10.07C.000■
3.5 O:SMINUCÍON DE OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 

|
45.190.146 0

1
45.19C.146i

3.5.1
1

CAJAS Y BANCOS 45.190.146 0
1

45.190.146
3.5.1.1 De Caja y Bancos 45.190.146 0 45.190,146j
3.7 O 3TENCION DE PRESTAMOS 20.000.000 0

!
20.00c.000i

3.7.1
|

OEL SECTOR PRIVADO 20.000.000 0
!

20.000.000
3.7.1.2 Del Sector Privado a largo Plazo . 20:000.000 0 20.000,0001
4.1 C<ATRIBUCIONES FIGURATIVAS 0 28.141.139

1
28.141L139

4.1.1
|

FINANCIACIONES CORRIENTES 0 7.628.616
I

7.523615
4.1.1.1 Contrib.d» la Administración Central para FinaneXorrientes 0 7.MS415 7428616
4.1.1.1.01 1Dirección de Vialidad de Salta 0 7.528.015 7.523615
4.1.2 FINANCIACIONES 0E CAPITAL 0 20.61L624 20.612524
4.1.2.1 ContHb.de la Administración Central para Flnanc.de Capital 0 20.612424 20.612424
4.1.2.1.01 ]Dirección de Vialidad de Salta 0 20.612.524 20.612524
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PRESUPUESTO 2QQ4 
RECURSOS PQR RUBROS

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

CODIGO CON CEP TO

RECURSOS POR RUBROS
I I

INGRESOS TRIBUTARIOS 

REGIMENES OE DISTRIBUCION

Coparticipación Vial Ley N° 23.966 
FO.NA.VI. Ley N* 23.966

I
INGRESOS NO TRIBUTARIOS

I
DERECHOS 

Derechos Recupero Gastos inspección de Obra¿ 
Derechos Venta de Pliegos

MULTAS 
Mullas Multas y Recargos

OTROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS 
Varios

TRANSFERENCIAS OE CAPITAL
I

DEL SECTOR PUBLICO NACIONAL 
De la Administración Central Nacional

• Programa Federar de Solidaridad Habitadona!'
- Programa Federal ReacL De Obra FONAVI I
• Programa Federa! ReacL De Obra FONAVI H

RECUPERACION DE PRESTAMOS DE CORTO PLAZO

DEL SECTOR PRIVADO 
iDel Sector Privado

CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS

FINANCIACIONES CORRIENTES 
Contrib.de la Adm. Central para Flnanc.Corrlentes 
Dirección do Vialidad de Salta

FINANCIACIONES DE CAPITAL 
Conti1b.de la Adm. Centra] para FInanc.de Capital 
Oirección de Vialidad de Salta

Occión. de 
Vialidad

35.364.394

7.075.755

7.075.755

7.075.755 
0

147.500

95.000
60.000
15.000

50.000
50.000

2.500
2.500

0
0

28.141.139

7.526.615
7.526.615
7.526.615

20.612.524
20.612.524
20.612.524

I.P.D.U.V.
73.853.263

20.875.263

20.876.263 

0
20.875.263

0
0
0
0

•0
0

< 0 
0

43.476.000

43.478.000
43.478.000 
40.000.000

576.000
2.900.0¡00

9.500.000

5.500.000 
0.500.000

ORGANISMOS
DESCENTRAL

109.217.657

27.951.018

27.951.011]

' 7.075.755 
20.675.26)

147.500

95.000
60.000
15.000

50.000
50.000

. m •
J &  . 2.59b
* V'f,

' 43.478.000

43.478.000
43.478.000 
40.000.000

.576.000 
.v 2.900.000.

. 9.500.000

9.500.000
9.500.000

28.141:^39

7.528.615!
7.528.615'

. 7.526.615:

20.612.524'
20.61LSU
20.612.524
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PRESUPUESTO 2004 
RECURSOS POR SU CARACTER ECONOMICO

'E romas
L lyes y Decretos 

de la G obernación

Codlgo CON CEP TO AdminisL
Centra!

Organis.
Descent.

Total
Consolidado

1 RECURSOS 1021.487.873 109.217.657 1130.705.S30

1.1 INGRESOS CORRIENTES 955.677.727 35.627.133 991.304860

1.1.1 Ingresos Tributarios 899.124.259 27.951018 927.075.277
1.11.1 Impuestos directos provinciales . 9.593.092 0 9.593.092
1.i . 1.1.2 Sobre el patrimonio 9.593.092 0 9.591.092
1.1.1.2 Impuestos indirectos provinciales 170.406.908 0 170.406.908
1.1.1.2.1 Sobre la producción, el consumo y las transacciones 162.121.524 0 162.121524
1.1.1.2.2 Otros impuestos 8.285.384 0 8.265.384
1.1.1.3 Impuestos Nacionales 719.124.259 27.951.018 747.075.277

1.1.3 Ingresos no tributarios 33.867.998 147.500 34.015.498
1.13.1 Tasas 270.000 0 270.000
1,13.2 Oerechos 7.400.000 95.000 7.495.000
1.13.3 Regalías 25.757.358 0 25.757.358
1.13.4 Otros no tributarlos 440.640 52.500 493.140

114 Ventas de bienes y serv. de las edmlnl8trac.pública& 6.418.000 0 6.41B.000

1.16 Rentas de ia propiedad 1.000.000 0 1.000.000
1.16.1 Intereses 1000.000 0 1.000.000
1.18.1.1 Intereses internos 1.000.000 0 1000.000
1.16.1.1.1 Intereses por préstamos 350.000 0 350.000
1.18.1.1.2 Intereses por depósitos 650.000 0 650.000

1.17 Transferencias Corrientes 15.267.470 0 15.267.470
1.17.2 Del sector público 15.267.470 0 15.267.470
I.1L7.2.1 Oe la administración nacional 15.267.470 0 15.287.470
J.1L7.2.1.1 De la administración central 15.217.470 0 15.217.470
1.17.2.1.3 Oe las instituciones de seguridad social 50.000 0 50.000

1.116 Contribuciones figurativas para flnanciac. corrientes 0 7.528.615 7.528.615
1118.1 De la administración provincial 0 7.528.615 7.528.615
1.1L8.11 De ta Administración Central 0 7.528.615 7.528.615

12 RECURSOS DE CAPITAL 620.000 73.590.524 74.210.524

12.1 Recursos propios de capital 50.000 0 50X00
1.2.11 Venta de Activos 50.000 0 50400
1.21.1.2 De Cerras y terrenos 50.000 0 50.000

1.212 Transferencias de capital 0 43.478.000 43.47&000
12.2.2 Del sector público Q 43.478.000 40478X00
12.2.2.1 De la administración nacional 0 43.478.000 43.478.000
1.22.2.1.1 De la administración central 0 -43.478.000 43.478.000

12.3 Disminución de la Inversión financiera 
' (Rec. generados por el Sector Admin. Provincial)

570.000 9.500.000 10.070.000

1.2.3.2 Recuperación de préstamos de corto plazo . 570.000 9.500.000 10.070.000
1.2 3.2.1 Oei sector privado 570.000 9.500.000 10.070.000

1.2 4 Contribuc. FlguraL para financ. de Capital 0 20.612.524 20.612.524
124.1 De ta Administración Provincial 0 20.612.524 20.612.524
12-4.11 De ia Administración Central 0 20.612.524 20.612.524

13 FUENTES FINANCIERAS 66.190.146 0 . 65.190.146

13.1 Disminución de la inversión financiera 45.190.146 0 45.190.146
13.1.4 Disminución de otros activos financieros 45.190.146 0 45.190.146
13.1.4.1 Disminución de disponibilidades 45.190.146 0 45.190.146
1.3.1.4.11 Disminución de caja y bancos 45.160.146 0 45.190.146

U J Endeudamiento público e incremento de otros pasivos 20.000.000 0 20.000.000
13.2.8 Obtención de préstamos a largo plazo 20.000.000 0 20.000.000
1.3J2.8.1 Del sector privado 20.000.000 0 20.000.000
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CODIGO CON CEP TO
Administrac.

Central

Organism.
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Total

Consolidado

GASTOS POR OBJETO i i
1.021.487.873 109.217.657 1.130.705.530

1
i i

GASTOS EN PERSONAL l i
467.513.910 8.883.942 476.397.852

2
1 1

BIENES OE CONSUMO < i
34.311.706 180.000 34.491.706

3
! 1

SERVICIOS NO PERSONALES 79.809.136 4.900.000 84.709.136

4 Bl
1

INES OE USO 
i

39.104.293 95.209.093 134.313.386

4.1
1

Bienes preexistentes 2.000.000 0 2.000.000
4.2 Construcciones 33.844.778 95.114.293 128.959.071
4.3 Maquinaria y equipo 2.645.983 63.150 2.709.133
4.4 Equipo de Seguridad 200.000 0 200.000
4.5 Libros, revistas y otros elementos coleccionabtes 184.400 • 1.500 185.900
4.6 Activos intangibles 

i
229.132 30.150 259.282

5 TI
1

IANSFERENCIAS 255.864.983 44.622 255.909.605

5.1
1

Transí, ai sector privado para financiar gtos corrientes 83.678.744 44.622 83.923.366
5.1.2 Pensiones 1.507.230 0 1.507.230
5.1.3 Becas 4.203.518 ' 44.622 4.248.140
5.1.3.1 . Becas de estudio 2.130.200 0 2.130.200
5.1.3.2 . Pasantías 2.073.318 44.622 2.117.940
5-1.4 Ayudas sociales a personas 55.125.743 0 55.125.743
ÍS.1.4.01 . Fondo Provincial del Empleo 2.652.000 0 2.652.000
a 1.4.02 . Prosoco 3.600.000 0 3.600.000
9.1.4.03 . Prosonu 6.300.000 0 6.300.000
5.1.4.08 . INSSJ y P -  50.000 0 50.000
5.1.4.08 . Programas Especiales 28.153.425 0 28.153.425
5.1.4.09 . Emergencia Social 14.370.318 ■ -9 . 14.370.318
5.1.5 Transf. a Instituciones de enseñanza 14.405.899 ■0 141405.899
5.1.5.01 . Subsidio a Enseñanza Privada 14.405.899 0 * 14.405.899
5.1.6 Transf. para actividades científicas o académicas 250.000 0 250.000
5.1.8 Transf. a cooperativas 8.366.354 0 6.386.354
5.1.8.1 Cooperadoras Asistendales 8.186.354 0 6.166.354
5.1.8.1.01 . Coop. Asistenc. (20%) 1.837.271 0 1.637.271
5.1.8.1.02 . Coop. Asistenc. (80%) 6.549.083 0 6.549.083
5.1.8.2 Fondo Educación y Promoción Cooperativa 200.000 0 200.000

5.7 T ansf.á Instituc. Provine, y Munic. p/ financ. Gs. Ctes. 162.343.739 0 162.343.739
5.7.5 Transf. a otras instituciones públicas provinciales 50.881.990 0 50.881.990
5.7.5.01 . Fondo Promoción Turística 11.533 Q 11,533
5.7.5.03 . Instituto Provincial de los Pueblos Indígenas de Salta 928.000 0 928.000
5.7.5.04 . Hospitales de Autogestión 24.827.645 0 24.827.645
5.7.5.05 . Hospitales de Gerendamiento Privado' 17.671.932 0 . 17.671.932
5.7.5.08 . Fdo.Compens.Tarifario - Ente Reg.Serv.Públ. 4.993.650 0 4.993.650
5.7.5.07 . instituto de Música y Danza de la Provincia 2.449.030 0 2.449.030
5.7.6 Transferencias a gobiernos municipales 111.461.749 0 111.461.749
5.7.6.1 Coparticipación Impuestos a Municipios 106.461.749 0 106.461.749
5.7.6.1.01 * Santa Victoria Oeste 513.448 0 513446
5.7.6.1.02 • Los Toldos 260.458 0 260.458
5.7.6.1.03 • Nazareno 515.771 0 515.771
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5.7.6.1.04 • Iruya 371.385 * -■ 0 371.395
5.7.6.1.05 -islade Cartas 506.693 0 506.693
5.7.6.1.0& • Oran 4.544.527 0 4.544.527
5.7.6.1.07 • Urundel 557.673 0 557.673
5.7.6.1.06 • Colonia Santa Rosa 1.011.794 0 1.011.794
5.7.6.1.0& - Hípolito Irifloyen 823.607 0 823.607
5.7.6.1.10 - Pichana! 791.081 0 791.081
5.7.6.1.11 - Embarcación 2.136.268 0 2.136,2GB
5.7.6.1.12 - Gral. Batlivian 524.318 0 524.318
5.7.6.1.1c - Gral. Mosconi 1.456.539 0 1.456.539
5.7.6.1.1* - Tartagal 4.356.912 0 4.358.912
57.6.1.1$ - Aguaray 1.071.287 0 1.071.2B7
5.7.6.1.16 • Salvador Mazza 913.386 0 913.386
5.7.6.1.17 -.Santa Victoria Este 311.321 0 311.321
5.7.6.1.1E . • Rivadavia Banda Norte 592.274 0 •592.274
5.7.6.1.1S - Rivadavia Banda Sur 455.263 0 455.283
5.7.6.1.2C - Gral. Pizarro 35Z477 0 352.477
5.7.6.1.21 • Apolinarfo Saravia 659.950 0 859.950
5.7.6.1.22' • Joaquín V. González 1.510.369 0 1.510.389
5.7.6.1.22 • El Quebrachal 1.188.199 0 1.188.199
5.7.6.1.24 • Las Lajitas 637.464 0 837.464

 ̂5.7.6.1,2£ • Gral. Guemes 2.301.969 0 2.301.969
' lB.7.6.1.26 • Campo Santo 785.854 0 785.854
J 1.7.6.1.27 • El Bordo 570.866 0 570.866

5.7.6.1.26 • La Caldera 571.862 0 571.862
 ̂5.7.6.1.2S . Vaqueros 521.496 0 521.496
5.7.6.1.3C • San Lorenzo 971.219 0 971.219
5.7.6.1.31 • Capitat 25.435.743 0 25.435.743
5.7.6.1.32 - La Merced 1.532.710 0 1.532.710

S 5.7.6.1.32 - Cerrillos 1.215.829 0 1.215.8(29
• 6J.6.1.34 ♦ Rosario de Lerma 1.166.124 0 ' 1.186.124
£.7.6.1.35 • Campo Quijano 992.129 0 992.129

{,5.7.6.1.36 - La Poma 394.130 0 394.130
1 5.7.6.1.37 - San Antonio de ios Cobres 635.556 0 835.556

5.7.6.1.38 - Payogasta 415.289 0 415.289
5.7.6.1.39 : Cachi 857.627 0 857.827
5.7.6.1.40 * Seclantas 405.629 0 405.829
5.7.6.1.41 - Molinos 449.640 0 449.640
5.7.6.1.42 -Angastaco 444.466 0 444.496
5.7.6.1.43 - San Carlos 622.643 0 622.643
5.7.6.1.44¡ • Animana ’ 542,821 0 542.621
5.7.6.1.45 - Cafayata 1.060.417 0 1.060.417
5.7.6.1.46i - La Viña 535.270 0 535.270
5.7.6.1.47 • Cnel. Moldes 649.941 0 649.941
5.7.6.1.4» • Chicoana 797.367 0 797.387
5.7.6.1.49* -El Carril 628.088 0 828.088
SJ.e.l.SO- - Guachipas 571.696 0 571.696
5.7.6.1.51 • Río Piedras 525.977 0 525.977
5.7.6.1.52 - El Galpón 1.448.997 0 1.446.997
5.7.6.1.53 • Metan 2.694.159 0 2.894.159
5.7.6.1.54 • Rosario de (a Frontera 2.759.159 0 2.759.159
5.7.6.1.55 • El Potrero 604.637 0 004.637
5.7.6.1.58 •Xa Candelaria 699.394 0 699.394
5.7.6.1.57 -El Tala 754.489 0 754.489
5.7.6.1.58 • El Jardín 719.640 0 719.640
5.7.6.1.59 • Toíar Grande 608.952 0 •608.952
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5.7.6.1.60 • Municipios Varios * Canon Minero 100.000 0 100.000
5.7.6.1.61 - Municipios Vados - Canon Aguas Minerales 6.000 0 6.000
5.7.6.1.62 -Municipios Va ríos-Regalías Mineras 55.000 0 55.000
5.7.6.1.63 • Municipios Varios • Petroleo 9.280.000 0 9.280.000
5.7.6.1.64 • Municipios Varios - Gas 13.920.000 0 13.920.000
5.7.6.1.64 • Municipios Varios • Regalías Hidroeléctricas 126.000 0 126.000
5.7.6.2 . Aportes a Gobiernos Municipales 5.000.000 o 5.000.000
5.7.6.2:99 • Ambito Provincial 5.000.000 0 5.000.000
5.8 Transf.a Instítuc. Provine, y Munic. p/ financ. Gs. Cap. 9.642.500 0 . t ■ 9.642.500
5.8.5 Transferencias a otras instituciones publicas provinciales 9.642.500 0 ■ . 9.642.500
5.6.S.02 . Fondo Promoción Minera * Gasoducto ta  Puna 9.642.500 0 9.642.500

f Si£RVICIO DE LA DEUDA Y DISMINUCION DE OTROS PASIVOS
• •

116.742.706 0 r 116.742.706

i. Servido de ia deuda interna 34.300.492 0 ' 34.300.492
7.1.6 Intereses de ta deuda interné a largo plazo 2.789.936 0 2.789.936
7.1.7 Amortización de la deuda interna a largo plazo 31.510.556 0 - 31.510.556
7.3 Intereses por préstamos recibidos 16.537.867 0 16.537.867
7.3.1 Intereses por préstamos del sector privado 1.506.606 0 1.506.606
7.3.2 Intereses por préstamos del sector público nacional 14.344.624 0 14,344.624
7.3.2.1 . De la Administración Central 12.192.290 0 12.192.290
7.3.2.4 . Da Otras Instituciones Públicas Nacionales 2.152.334 • 0 2.152.334
7.3.7 ' Intereses de préside instituciones públicas financieras *' 686.637 0 688.637
7.5 Disminución de préstamos a largo plazo 65.904.347 0 65.904.347
7.5.2 Préstamos recibidos del sector público nacional * 65.904.347 0 65.904.347
7.6.2.1 De la administación central 59.200.032 0 59.200.032
7.5.2.4 De otras instituciones públicas nacionales 6.704.315 0 8.704.315

9 G TOS FIGURATIVOS 28.141.139 0 28.141.139

9.1 Gastos figurat de la administ.pcia!. para transacc-comentes 7.528.615 0 7.528.615
9.1.2 Contribución a instituciones descentralizadas 7.528.615 0 7.528.615
9.1.2.01 . Dirección de Vialidad de Salta 7.528.015 0 7.528.815
9.2 Gastos figurat.de la administpcíal. para transacc.de capital 20.612.524 0 20.612.524
9.2.2 Contribución a instituciones descentralizadas 20.612.524 0 20.612.524
9.2.2.01 . Dirección de Vialidad de Salla 20.612.524 í 0 20.012.524
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.£»«• 7265
Ref.: Hxpteí N° 91-13.081/03

PRESUPUESTO 2004 
GASTOS EN SU CARACTER ECONOMICO

CODIGO CON CEP TO Administrac.
Central

Organlsm. 
Descent. .

Total
Consolidado

2 Gastos 1.021.487.873 109.217,657 1.130.705.530

2.1 Gastos corrientes 854.713.653 14.008.5W 868.722.217
2.1.2 Gastos de consumo (realiz. por lnst.de la Adm.Pcial.) 581.634.762 13.963.942 595.598.694
2.1.2.1 Remuneraciones 467.613.910 8.683.942 476.397.862
2.1.2.2 Bienes y servicios 115.888.988 5.080.000 120.966.988
2.1.2.2.1 Bienes de consumo 34.311.706 180.000 34.491.706
2.1.2.2.2 Servidos no personales 79.809.136 4.900.000 84.709.136

2.1.3 Rentas de la propiedad 19.327.803 0 19.327.803
2.1.3.1 Intereses 19.327.803 0 19.327.803
2.1.3.1.1 Intereses Internos 19.327.803 0 19.327.803
2.1.3.1.1.1 intereses por deuda 2.789.936 0 2.789.936
2.1.3.1.1.2 intereses por préstamos 16.537.867 0 16.537.887

2.1.4 Prestaciones de la seguridad social 1.507.230 0 1.507.230

2.1.7 Transferencias corrientes 244.715.253 44.622 244.759.875
2.1.7.1 Ai sector privado 82.371.514 44.622 82.416.136
2.1.7.1.1 A unidades familiares 67.715.615 44.622 67.760.237
2.1.7.1.2 A instituciones privadas sin fines de lucro 14.655.899 0 .,14.655.899
2.1.7.2 Al sector público 162:343.739 0 162.343.739
2.1.7.2.3 A las provincias y municipios 162.343.739 0 162.343.739
2.1.7.2.3.4 A los gobiernos municipales 111.461.749 0 111.461.749
2.1.7.2.3.7 A otras instituciones públicas provinciales 50.881.990 0 50.881.990

2.1.8. Gastos Figurativos para transacciones corrientes 7.528.615 0 7.628.616
2.1.8.1 Oe lá Administración Provincial 7.528.615 0 7.528.615
2.1.8.1.2 A instituciones descenlraiizadas 7.528.615 0 7.528.615

2.2 Gastos de capital 69.359.317 95709.093 164.568.410

2.2.1 Inversión real directa 39.104.293 95.209.093 134.313.386
2.2.1.1 Formación bruta de capital fijo 36.875.161 95*178.943 132.054.104
2.2.1.1.3 Construcciones del dominio público 33.844.778 95.114.293 128.959.071
2.2.1.1.4 Maquinaria y equipo y otros 3.030.383 64.650 3.095.033
2.2.1.3 Tierras y terrenos 2.000.000 0 2.000.000
2.2.1.4 Activos Intangibles 229.132 30.150 259.282

2.2.2 Transferencias de capital 9.642.500 0 9.642.600
2.2.2.2 AJ sector público *.* 9.642.500 0 9.642.500
2.2.2.2.3 A las provincias y municipios 9.642.500 0 9.642.500
2.2.22.3.7 . A otras instituciones públicas provinciales B.64Z500 0 - 9.642.500

2.2.4. Gastos Figurativos para transacciones de capital 20.611524 0 20.612424
2.2.4.1 Da la Administración Provincial 20.612.524 0 20.612.524
2.2.4.1.2 A Instituciones descentralizadas 20.612.524 0 20.612.524

2J Aplicaciones financieras 97.414.903 0 97.414.903
2JZ.2 Amortización ds la deuda y disminución da ot/os pasivos 97.414.903 0 .  97.414.903
2J.2.6 Amortización deuda Interna a largo plazo 31.510.556 0 31.510.656
2.3X8 Amortización de préstamos a largo plazo 65.904.347 0 65.904.347
2.3.2.S.2 Del sector público 65.904.347 0 v 65.604.347
2.3.2.8.2.1 De la administración nacional 65.904.347 0 »•" 65.904.347
2.3.2.8.2.1.1 Da la administración central 59.200.032 0 • 59.200.032
2.3.2.8.2.1.4 De otras instituciones públicas nactónales 6.704.315 0 6.704.315
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P O L IT IC A  P R E S U P U E S T A /R IA

Esta Ju risd icción  lleva a cabo las activ idades necesarias para la  asistencia al 
G obernador de la P rovincia, para lo cual b rinda ascsoram icnto  integral, técnico y legal.

A segura d  correcto  desenvolvim iento  po lítico  - funcional, coord inando  diferentes 
acciones con  todos los M inisterios y  organism os.

A siste al señor G obernador en todo lo inherente a los asuntos puestos a su 
consideración  y  decisión , elaborando los instrum entos legales que em ite  el Poder 
E jecutivo en su  conjunto.

Fija pau tas y norm as generales en m ateria de adm inistración de personal de la 
Provincia.

T iene a su cargo el registro y num eración de las Leyes, D ecretos y Resoluciones 
M inisteriales.

T iene a su cargo  el P rotocolo y C erem onial de la G obernación y la supervisión 
adm in istra tiva de la  Escribanía de G obierno.

p£\Ejecuta la po lítica  fijada por el G obernador en m ateria  de d ifusión de la obra de 
ob iem o e in form ación  oficial.

os principales objetivos propuestos para el ejercicio presupuestado consisten en:

Ejecutar una ágil política referida a las estructuras administrativas y de organización en 
.^ \to d a s  las dependencias de la Administración Publica Provincial, mejorando su 
P fflcscnvol vi m iento.

♦ ^ C o o rd in ar  d e  m anera cficicnlc las activ idades y relaciones del señor G obernador con 
¿ i*  instituciones públicas, privadas y organism os de los tres pod-.fes.

Actualizar las técnicas de gestión y procesos de modernización de la Administración 
Pública Provincial, dependientes del Poder Ejecutivo, por intermedio de la Oficina de 
Calidad de los Servicios.

Actualizar y  m ejorar la aplicación del Sistem a de Administración de Recursos 
Humanos, a fin de coordinar y regular las relaciones laborales en cumplimiento de la 
normativa vigente.

Elaborar el Programa Anual de Estadísticas e Investigaciones, conforme ¡as 
necesidades de información del Gobierno Provincial y los censos nacionales que por 
ley se ordenen.
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Realizar la rev isión  perm anente de leyes, decretos y reg lam entos en mateíi*. 
adm inistrativa de aplicación  en el sector público  provincial.

Posibilitar qu e  personas caren tes de recursos y sin cobertura m edica puedan  acocdcr z
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Denom inación del Curso de Acción: Elaboración, Sistem atización y
Fiscalización de Estadísticas y Censos

Unidad Ejecutora: Dirección General de Estadísticas

D E S C R IP C IÓ N  D E L  C U R S O  D E A C C IÓ N

La D irección  G eneral de Estadísticas tiene com o prioridad la  elaboración, 
sistem atización y fiscalización de las estadísticas y censos que se  llevan  a cabo en la 
provincia. A sim ism o le corresponde la recopilación y ordenam ien to  de todos los 
antecedem os de interés público, relacionados con los p roblem as económ icos y  sociales. 
Tam bién (realizará sobre las bases de sus estadísticas y an teceden tes, los estudios c 
investigaciones necesarios.

La D irección G eneral de Estadísticas para el cum plim iento  de su finalidad, im plem ento 
^  un p ro g ra n a  en focado  a la m ejora de los servicios dem andados po r el usuario el cual 
/V > cstá  com puesto  p o r un conjunto de procesos: 

o \
m j  A. O rgan ización  del sistem a adm inistrativo  de gestión  en trám ites y servicios al 

c iudadano.

B. C ontrol y  seguim iento  continuo a la docum entación en que se encuentra la 
dem anda ingresada.

<  Y3>V\
°  V r  ÍA !/ n̂^ u cc>ón del personal involucrado en los procesos de atención  y  captación del 
 ̂ , * t rámi t e.

D . C onducción  de las áreas involucradas al desem peño y  resu ltados deseados en 
m ateria  de calidad, productividad c ¡m agines de los serv ic ios qu e  se otorgan.

E. S egu im ien to  y verificación de la  dem anda.

F. O ajc tiv o s y  m etas de la gestión de calidad.

G. A  Jecuación  y  m ejora continua a nuevas tendencias in fo rm áticas y  tecnológicas.

El curso de acción es un programa enfocado a la mejora en la atención a la dem anda del 
ciudadano que contribuye a:
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M ejorar la d isponib ilidad  de datos estadísticos provinciales' y nacionales actualizados.

A cceder a un com pendio  de inform ación en una sola publicación, sin tener que 
desplazarse en d iferen tes organism os, pudiendo consultar y cop iar archivos de la 
m ism a en el sitio  W eb de la D irección.

Tom ar dec isiones y acciones políticas en base a datos confiables y actualizados.

D isponer de m ayor inform ación estadística refcrenciada a planos cartográficos.

Increm entar el índice de consultas diarias en la D irección o a través de Internet.

Im plem cntar nuevos program as de estadísticas de interés provincial a través de 
proyectos de investigación.
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M ETAS Y PR O D U C C IO N  BRUTA

META

Capacitación

Distribución Publicaciones

' i

Indices de Eficiencia

U N ID A D  DE  
M ED ID A

Persona capacitada

Ejemplar distribuido

IN D IC A D O R E S  DE G E S TIÓ N

PRESUPUESTO
FÍSICO

S

300

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Publicaciones Costo de Publicación Costo por cada ejemplar de 
Publicación'editado

\ 1
f  Usuario Atendido Puestos de Consulta Cantidad de puestos de 

consulta por cantidad de 
consultas usuario atendido

1
V Personal de la Dirección 

General ilc HsUulislicas
Capacitadór a cargo de 
cursos ile capacitación

Cantidad capacitadores pot' 
cantidad de capacitados |

!¡ 1

índices de Eficacia ;

Relación porcentual entre publicaciones producidas y publicaciones distribuidas desde 
la D.G.E. para el año 2004.

Porcentaje de incremento de usuarios atendidos en la D.G.E. respecto al periodo 
anterior. !

Porcentaje de personas capacitadas de la D.G.E. a través de los cursos de capacitación 
dictados en c! año.
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SECRETARÍA DE LA GOBERNACIÓN DE SEGURIDAD



P O L ÍT IC A  PR ESUPUESTARIA

La Jurisdicción tiene una dependencia directa del Poder Ejecutivo. (Ley 7190): “El 
Gobernador proveerá a las necesidades del ejercicio del poder de policía de seguridad y 
judicial, a lo referido a la prevención de delitos y contravenciones, al mantenimiento de 
la seguridad interna y a las relaciones con las fuerzas de seguridad de la Nación y de las 
otras provincias, con la asistencia del Secretario de la Gobernación de Seguridad’’.

La Misión de la Secretaría es ejecutar la política gubernamental en materia de 
seguridad pública incluyendo el ejercicio de las potestades administrativas de 
conducción superior de los organismos que conforman su estructura orgánica y la 
supervisión de las funciones que tienen asignadas específicamente los mismos y 
respecto de los integrantes de las fuerzas de seguridad de la Provincia.

Para llevar a cabo las misiones y funciones expresadas, se definen los siguientes 
objetivos generales:

La planificación de las políticas y estrategias a largo plazo y su publicidad 
coadyuva a mejorar la sensación de seguridad y a crear en la comunidad un espíritu 
de pertenencia que favorece la búsqueda conjunta de un ambiente más seguro, 
donde es imprescindible la continua evaluación y seguimiento de la situación. Tal 
posición no significa que la institución policial use a la comunidad como vigilante; 
sino que la comunidad adopte una actitud de vigilia que incluya al control de las 
actitudes policiales.

- La planificación en asuntos de seguridad pública exige un trabajo de evaluación de 
las causas delictivas en búsqueda de la relación con sus efectos. Tal tarca implica Ja 
consideración de las extemalidades (negativas y positivas, tanto del área de

N\ seguridad como de otras áreas) dentro de un marco de investigación profesional y 
ovi, científica. Se trata de transversal izar la seguridad en todos los asuntos de estado 

;] donde la seguridad debe ser considerada como un aspecto básico que posibilite el
*  ¡> desarrollo de las actividades sociales. Además constituye un importante aporte a la 

gobemabilidad, fortalece la institucionalización, propende al bienestar general y a la 
calidad de vida colaborando al mantenimiento del estado de derecho en un ambiente 
de paz social. Instituir la administración de seguridad como una cuestión 
comunitaria es impregnarla de un inconfundible tono de civilidad que supone 
ciudadanos e instituciones involucrados eficazmente.

- Contribuir al mantenimiento del Estado de derecho, al fortálecimiento de sus 
instituciones y estabilidad de las autoridades legalmente constituidas,

- Velar por la preservación del orden público, la paz social, la moral y las buenas 
costumbres de la comunidad jurídicamente organizada, enfatizando la solidaridad,

- Hacer respetar las leyes vigentes y derechos de los integrantes de la sociedad,
- Procurar la armonía social y el sano desarrollo de las personas,
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- Realizar acciones tendientes a la mejora continua de la calidad de la prestación del 
servicio público orientado a la satisfacción de las necesidades públicas, con 
prestación ágil, confiable y con capacidad de respuesta.

- La eficiencia operativa de los organismos del área, se basará entre otros en: 
reorganización administrativa, mejora en los sistemas operativos c informáticos, 
cambios tecnológicos y toda otra medida conveniente a adoptar en aras de lograr 
eficiencia, eficacia y cconomicidad de la entidad o jurisdicción, en el marco de la 
legalidad, enfatizando la transparencia y publicidad de los actos como soporte de la 
forma de gobierno republicana, representativa y federal adoptada,

Los principales lincamientos políticos generales que se manifiestan como 
orientaciones globales y medidas concretas de actuación propuestos para el Ejercicio 
2004 son:

Supervisar el cumplimiento de las misiones y funciones de las unidades de 
organización del área a fin de producir un proceso de relegitimación social de las 
instituciones públicas para conducir y uniformar los criterios conductores de la 
lucha por la seguridad, subordinando las fuerzas a orientaciones políticas.
Hacer conocer a las Unidades de Organización dependientes las políticas dispuestas 
por la SGS produciendo la discusión sobre la implementación concreta en el marco 
de la colaboración entre todas las áreas de la jurisdicción, cada una de acuerdo a su 
función específica.
Poner énfasis en la implementación de políticas de seguridad de prevención y 
mitigación, posibilitando la disposición de las capacidades de disuasión que tienden 
a disminuir riesgos, controlar amenazas y analizar vulnerabilidades.
Planificar y desarrollar acciones tendientes a fortalecer la tranquilidad de las 
familias y de todo tipo de organizaciones frente a las angustias y riesgos generados 
en el ámbito del espacio público, tratando de producir espacios que favorezcan la 
vida en paz, libertad y solidaridad.
Lograr ámbitos de seguridad pública que favorezcan la construcción y desarrollo de 
iugares propicios p¿:a el trabajo de todos los sectores de la economía en pos de la 
producción y redistribución de la riqueza generada en base a puestos de trabajo para 
todos.
Subordinar las acciones al cumplimiento de las leyes.
Contribuir, con los medios a su alcance, que las penas se cumplan y las leyes se 
apliquen. Asimismo participar en el proceso de modificación normativa con 
incidencia en las actividades de la Jurisdicción, dentro de las misiones y funciones 
específicas, tendiendo a evitar interpretaciones incorrectas de normativas, bajo la 
pretendida interpretación de su inaplicabilidad.
Encarar políticas provinciales, coordinadas con políticas de nación, tendientes a 
lograr la cooperación de distintos organismos (de distintos estados) a fin de 
coordinar la lucha contra el terrorismo, el narcotráfico y la niñez. Producir el 
acercamiento de las jurisdicciones municipales de la provincia a tales políticas.
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Continuar con el programa de suplir a ' los policías que reSfrzáh tareas 
administrativas dentro de la institución por empleados administrativos, de manera, 
que se recupere recurso humano que há sido capacitado para actuar en el servicio1 
policial de calle, posibilitando mayor acercamiento con la comunidad. |
Exigir mayor entrenamiento físico c intelectual en materias jurídicas, sociales en las 
Escuelas para Oficiales y Suboficiales de la Policía de la Provincia, orientando 
hacia la profesionalización del empleado policial.
Los niños gozarán de una protección especial en el marco de las normas' 
constitucionales. |
La seguridad pública es cuestión de todos, no es una actividad de reserva exclusiva 
de les fuerzas de seguridad. Las políticas públicas deben alentar criterios básicos de 
comportamiento personal y comunitario que coadyuven a la debida coordinación 
del lema por las instituciones públicas especializadas. Sin embargo, el monopolic 
de la fuerza debe rccacr en el Estado en forma institucional.
Instalar en la comunidad el enfoque de la seguridad bajo la denominación de' 
seguridad ciudadana.
Generar conciencia de autoprotección ciudadana bajo pautas de mutua colaboración 
y adopción de conductas de prevención. ]
Producir análisis de la normativa vigente (procesal y penal) y su relación con ej 
delito y los sistemas penitenciarios, a fin de aplicar con firmeza la ley en su espíritu 
ajustado a las realidades del contexto, proponiendo un tratamiento integral de lz. 
temática que incluya, entre otros aspectos, el relacionado con el respeto irrestricto i  
los derechos individuales de los ciudadanos y fuerzas policiales, estos últimos en 
función de su rol de “protector de la comunidad”. En su caso, proponer las 
modificaciones y/o adecuaciones necesarias tendientes a generar conciencia de que 
la comunidad, a su vez, debe proteger a su protector ante cualquier tipo de agresión 
que lo pudiera afectar, por lo cual las acciones en contrario deberán ser juzgadas 
bajo tipificaciones agravadas. j
Participar en organizaciones civiles con objetivos concurrentes a los del área a fin 
de aunar esfuerzos y profundizar la integración de distintos grupos sociales. | 
Prestar apoyo logístico a ONGs vinculadas a la temática del área, priorizando la 
contestación de los sectores juveniles orientándolos hacia la educación y deportes. 
Coordinar la asistencia permanente a la comunidad en casos de emergencias. 
Contribuir a la preservación del Medio Ambiente.
Contribuir a la Seguridad Vial.
Disponer de capacidad operacional que permita satisfacer las exigencias mínimas 
que imponen el planeamiento. j
Mejorar los sistemas operativos c informáticos, acorde a la necesidad de lograr la 
coordinación de las tareas internas. j
Promover la participación institucional en distintos foros, seminarios, encuentros, 
jomadas, etc. , a fin de posibilitar la coordinación de acciones entre el sector 
público y distintos sectores privados y comunitarios, tanto dentro de la provincia, 
como en ámbitos que le excedan.
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- Analizar la oportunidad y conveniencia de proponer a la comunidad'su inserción 
participativa en el sistema de seguridad pública, especialmente en la nueva temática

comercialización de armas de fuego.
- Mantener y fortalecer las relaciones con distintas fuerzas nacionales y provinciales 

a fin de coordinar acciones conjuntas.
- Coordinar y evaluar el relevamiento y diagnóstico de situación comunitaria de 

distintos barrios de la Ciudad de Salta a fin de planificar las acciones tendientes a 
reducir los riesgos vinculados a la seguridad de personas y bienes. En base a dicha 
experiencia se tratará de ampliar la tarea en localidades, zonas y regiones acl 
interior provincial.

- Mantener el Programa de Audiencias Públicas Barríales en Ciudad de Salta sobre 
temas de seguridad, con ampliación paulatina al interior provincial.

- Poner en marcha Programa Comunidad Terapéutica destinado a brindar atención y 
asistencia sobre el control y prevención de adicciones del personal del área.

- Poner en marcha sistemas de medición e indicadores de gestión en unidades del 
área (mapeo de delitos) para adoptar estrategias unificadas en base a evaluaciones 
de inteligencia activa y análisis permanente de canales de actividad criminal a fin de 
instrumentar programas preventivos para lograr la reducción de actividades 
delictivas. La labor debería incluir información de base a fin de poder identificar

Evaluar el proceso educativo en la formación que se desarrolla a través de las

y penitenciario con la comunidad a la que sirven.
Producir instrucciones claras y obligatorias paró personal de fuerzas de seguridad 
vinculadas al uso de las armas de fuego en la vía pública y oportunidades de la 
función pública.

- Instalar en las fuerzas de seguridad la conveniencia de diseñar las pautas para lograr 
un Código de Ética aplicable al sector.

• Fijar las pautas para una futura implementación de Oficina de Asuntos Internos en 
SGS con competencia para las Unidades de Organización dependientes de la 
Jurisdicción, con la misión general de supervisar las acciones del persorial de la 
jurisdicción, con el objetivo de prevenir conductas dolosas y  culposas que resienten 
la imagen pública de la jurisdicción afectando en forma negativa al sistema. En tal 

itido el juzgamiento de las conductas debe serlo con mayor rigor, en el marco de 
íormativa vigente, frente a que la condición de personal de seguridad significa un 
uvamicnto para el juzgamiento.

moderna vinculando el tema con la violencia en general y la tenencia, uso, tráfico y

actividades predelictualcs o que favorezcan o faciliten el delito.
Las políticas de seguridad deben sustentarse en: prevención, disuasión, y represión. 
La actividad preventiva policial debe tender a recuperar en la población los niveles 
de confianza mutuos sin generar o transferir miedos que, en el largo plazo, resultan 
generadores de nuevas sensaciones de inseguridad.

instituciones dependientes de PolSal y  SPPS, tratando de encontrar el perfil del 
agente que requiere la comunidad, sobre bases de profesionalismo, condiciones y 
conductas personal y familiares que favorezcan la convivencia del hombre policial



Evaluar la aplicación e interpretación del principio Subsidiarídad del Estado en su 
vinculación a los regímenes o sistemas de Seguridad Privada.
Fijar, las pautas generales que posibiliten el tratamiento de las incorporaciones y 
ascensos de personal de seguridad dentro de criterios objetivos adecuados al perfil 
que requiere la constante evolución de la comunidad. En función de esto se deberá 
rediseñar un nuevo perfil profesional para el funcionario público del área, 
compatibilizando las capacidades, actitudes, aptitudes y dones del personal con las 
necesidades de la comunidad, correlacionado a la jerarquía y  escalafón que dicho 
personal posea.
Continuar con la planificación relacionada con la incorporación y formación de 
personal (agentes, suboficiales y oficiales) tendiente a lograr la planta ideal en 
cantidad y calidad proporcional a la distribución poblacional y otros aspectos 
cubiertos por el servicio público en toda la provincia.
Fijar pautas generales en relación a los traslados y/o asignación de funciones al 
personal en las distintas zonas geográficas y/o culturales de la provincia, en función 
de las condiciones particulares del funcionario.
Fomentar la regionalización provincial a nivel interior (Municipios) a fin de 
coordinar temas de Seguridad Vial, propendiendo a la uniformidad normativa, con 
la ampliación de tal coordinación a otras temáticas.
Fomentar la regionalización de provincias del país, incorporando a Salta en el NOA  
en temas de seguridad en general y particularmente en Seguridad Vial y otras 
temáticas. La regionalización representa una herramienta metodológica básica para 
la planificación estratégica, pues permite el mejor aprovechamiento de los recursos 
y/o medios en vista a objetivos comuncs a la región. En resumen: significa que 
todos y cada uno de los miembros regionales aportan a la región en función.de sus 
posibilidades y habilidades para que todos y cada uno se beneficien en conjunto. En 
tal sentido regionalización es solidaridad.
Producir las reasignaciones de funciones que correspondan tendientes a orientar la 
labor policial al servicio en calle y más directamente vinculados a las necesidades 
de la comunidad ajustados a las distintas modalidades del delito, reemplazando 
aquellas que puedan ser suplidas a través de agentes públicos con funciones y 
especialidades distintas a las policiales.
Es posible diseñar un plan sustcntable contra la inseguridad, entendido como un 
sistema. El plan debe ser global e incluir distintas áreas de gobierno donde cada una 
debe aportar, desde su especialidad, elementos que coadyuven al logro de los 
objetivos del sistema. El diseño debe incluir etapas de corto, mediano y largo plazo, 
contemplando distintos aspectos y extemalidades. El sistema debe partir de un 
diagnostico de base real pero optimista, de forma tal que incentive al trabajo en 
equipo.
Se debe poner énfasis en la celeridad o rapidez para tratar la investigación de los 
delitos.
Implementar acciones destinadas a la educación del ciudadano en hábitos de 
seguridad, tanto hacia su persona, núcleo familiar y  patrimonio a fin de lograr uni 
mejoramiento en la seguridad personal, vecinal y comunitaria.
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- Implcmentar acciones instructivas a fin de hacer sentir al ciudadano que él también 
es responsable de su seguridad.

- Fomentar la autoestima como uno de los factores fundamentales del cuidado 
personal.

- Incentivar la solidaridad en materia de seguridad tratando de desterrar la 
indiferencia.

- Realizar acciones para disuadir la violencia comunitaria, vecinal, familiar, etc.
• Detectar y controlar los factores de riesgo social que alteran la normal convivencia 

comunitaria.
- Iniciar una activa campaña provincial de concientización a través de los diferentes 

medios de comunicación, demostrando en lodo momento la preocupación del 
Estado en tal sentido.

- Incentivar, motivar y capacitar a los docentes en la tarea de educar para la 
seguridad, realizando jomadas, talleres, etc., de manera sistemática con la 
participación de profesionales especializados tanto en el área de educación como de 
la salud.

- Realizar debates sobre las causas que motivaron la violencia, prostitución, 
drogadicción, delincuencia juvenil y otros ilícitos que afecten a menores, a fin de 
dejar en claro los roles de la comunidad y el Estado en materia de seguridad.
Tratar de lograr un clima comunitario y familiar de libertad, de dialogo y autoridad, 
transmitiendo una escala de valores coherente, centralizando de ese moda.una. 
barrera firme frente al avance de las inconductas que nos preocupan. '
Tratar de reeducar a los padres punitivos (incluso a los permisivos)'1 que 
generalmente hacen un ejercicio violento de la autoridad. Tratar de reestructurar las 
relaciones familiares estimulando el ejercicio de la libertad con responsabilidad, 
propendiendo al orden natural. ;>
La seguridad de los ciudadanos exige celeridad en el trámite.
La acción de las fuerzas de seguridad y de la totalidad dcl personal dcl área de la 
SGS se debe desarrollar enmarcada, como mínimo en lo siguiente: a) subordinación 
al poder político institucional, b) transparencia c) capacidad de respuesta d) 
austeridad en el uso de los recursos c) coordinación de acciones f) subordinación a 
la ley y g) publicidad de los actos.
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Denominación del Curso de Acción: Servicio de Seguridad y Defensa
Social (Sistema Penal)

Unidad Ejecutora: Dirección General de Servicio Penitenciario 
de la Provincia de Salta

D ES C R IP C IÓ N  D E L  CURSO D E A C C IÓ N

El Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta es una Institución que contribuye con 
su accionar en la seguridad de la población de nuestra Provincia, por tratarse de una 
organización idónea en la custodia, guarda, tratamiento y  recuperación de personas 
privadas de libertad, con la finalidad de lograr su reinserción social, promoviendo 
paralelamente la comprensión y el apoyo de la sociedad.

La población objetivo priorizada está constituida por individuos a los cuales se les debe 
proporcionar los adecuados, necesarios y suficientes elementos para que los mismos 
aprendan a respetar normas preestablecidas para la comunidad.

El curso de acción se implementa en el ámbito de las distintas Unidades Carcelarias 
con asiento en las Ciudades de Salta-Capital (Unidad N°1 -varones- y N °4  -mujeres-), 
San Ramón de la Nueva Orán (Unidad N°3 -varones-), Metán (Unidad N°2 -varones-), 
Tartagal (Unidad N°5 -varones-), Rosario de Lerma (Unidad N °6  Granja Penal) y 
Departamento Cerrillos (Unidad N°7 Granja Penal) y demás dependencias que 
conforman la estructura de la Organización, desarrollándose distintas actividades entre 
las cuales podemos mencionar:. ,

£ Vela por la seguridad y  custodia de las personas sometidas a proceso peral, 
procurando que el régimen carcelario contribuya a preservar su educación y  su 
salud física y mental.

£ Brinda, con los medios disponibles, un tratamiento individual adecuado dentro 
del régimen de Progresividad penitenciaria a las personas condenadas a 
sanciones penales privativas de libertad.

Lleva estadísticas penitenciarias á nivel provincial.
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4 Se provee a la alimentación diaria (desayuno, almuerzo, merienda y cená)pity^ 
toda la población penal, niños (hijos de internas) y  personal de guardia, además 
dé proveer de racionamiento para detenidos en Policía de la Provincia, con 
menús preestablecidos, diagramados y controlados por personal especializado 
del área de salud.

•Se provee la atención médica de la población penal, con provisión de 
medicamentos realizándose cualquier tratamiento médico indicado dentro de las 
Unidades o en hospitales locales cuando la complejidad del problema si lo 
indique. La atención se realiza por parte de facultativos médicos, odontólogos, 
bioquímicos, enfermeros.

\  Se procede al traslado de detenidos con custodia de personal penitenciario desde 
las distintas Unidades Carcelarias hacia Juzgados, Cámaras Criminales, 
Defcnsorías, y entre las Unidades Carcelarias del ámbito provincial c inter
provincial cuando procede.

4 Se realizan diariamente distintos controles y procedimientos de seguridad, a los 
efectos de mantener el orden y la disciplina dentro de las Unidades Penales, por 
parte de personal penitenciario exclusivamente, con el objeto de garantizar la 
tranquilidad de los alojados y el bienestar sico-fisico de los mismos. .

\  Se imparte enseñanza a nivel primario en todas las Unidades y en la Unidad N°1 
se agrega enseñanza a nivel secundario y Universitario, con el apoyo dcl . 
Ministerio de Educación de la Provincia y las Universidades Católica y 
Nacional de Salta-.

4 Se desarrolla un programa de rehabilitación para adictos a sustancias tóxicas, 
denominado Programa puerta.

£ Funcionan grupos de alcohólicos Anónimos dentro de las Unidades Carcelarias 
de Salta.

£ Se provee a la asistencia espiritual de los internos conforme lo establecido por 
leyes y reglamentaciones vigentes.

£ Vigilancia externa de los establecimientos penales en el ámbito de la 
jurisdicción las 24 horas del día durante todo el año.

^ Seguridad intra-muros, custodia y guarda de los internos alojados en los 
establecimientos penales en el ámbito de la jurisdicción.
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Se provee el ingreso de visitas de familiares y terceros intere&Kffis "crPSlfc 
rehabilitación para los internados conforme lo establecido por disposiciones 
legales vigentes.

4 Se provee a una adecuada comunicación del interno con sus defensores, 
familiares y el medio social con el acceso a la información pública.

4 Se provee el alojamiento nocturno en dependencias carcelarias para toda la 
población penal que asciende a 1500 detenidos. La capacidad en infraestructura 
adecuada (lugares prefijados) es superada en un 38,5 % (sobre población 
carcelaria)

4 Se realizan estudios criminológicos y seguimientos de progresividad 
penitenciaria a la población penal de internos penados, los cuales comprenden 
las áreas de psicología, psiquiatría y asistencia social.

4 Se llevan a cabo en el área correccional entrevistas de orientación individual 
para todos los internos especiálmentc para los penados.

4 Se procede a la atención personalizada de los internos con situaciones de 
conflicto u otra dificultad, mediante audiencias, por parte de personal 
penitenciario afectado á las áreas de tratamiento (celadores, cncargádos de 
plantas, de pabellones, Jefaturas y Direcciones de Unidades)

4 Se elevan informes hacia los diferentes juzgados de ejecución federal y/o 
provincial, relacionados con pedidos de traslados, régimen de semi-libertad, 
libertad condicional, libertad asistida, prisión domiciliaria y otros.

4 Se elevan informes hacia ios diferentes Juzgados y/o Tribunales orales, respecto 
de solicitudes de audiencias, de permisos, traslados, alteraciones del orden, 
apelaciones, y toda otra novedad atinente al régimen de internación de cada 
alojado.

4 Se tramitan expedientes relacionados con pedidos de indultos y/o 
conmutaciones de penas de los internos condenados provinciales, los que son 
elevados a instancia del Ministerio de Gobierno de la Provincia.

4 Se evalúa y  clasifica a cada interno penado por parte de los distintos consejos 
correccionales de cada unidad penitenciaria, conforme a la conducta demostrada 
y ante la solicitud de internos de pedidos de traslados, y  otros beneficios 
establecidos por ley de ejecución de penas.

4 Seguimientos profesionales mientras los condenados transitan por el período de 
prueba del régimen de progresividad penitenciaria, y una vez que se encuentran
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ccn régimen de semi-libertad concedidos pbra trabajar fuera del csT25lccim¡cnto 
y/o para mantener contacto con su núcleo familiar.

4 Mantiene intercambio de información científica y técnica con instituciones 
similares y afines del país y el extranjero.

: Atiende a la formación y entrenamiento dcl personal penitenciario, con el objeto 
de capacitarlo permanentemente para cl servicio que presta.

4 Se imparte enseñanza de oficios en los talleres de la Unidad N ° l ,  contando con 
19 especialidades en total, lugar donde realizan labor-terapia los internos, bajo 
la supervisión de personal de maestros.

\  Se imparte enseñanza con personal idóneo, de actividades agrícolas ganaderas y 
otros productos en las distintas granjas penales ubicadas en las Jurisdicciones de 
cada Unidad Penal, a internos penados.

i' » t '
% Se llevan a cabo en los talleres del complejo industrial acciones solidarias con 

distintos sectores de la comunidad, mediante donaciones o cooperación y apoyo 
logístico.

Participa en Exposiciones Rurales, empresariales y  otras organizadas con 
recursos propios, dpndc el Complejo Industrial expone productos industriales y 
de las granjas penales, además de los manufacturados por internos denominados 
trabajos manuales.

El curso de acción tiene una estrecha relación con las políticas establecidas en materia 
de seguridad por cl gobierno provincial a través de la Secretaría de Gobernación de 
Seguridad, encontrándose cl sustento legal en la Ley Nacional N ° 24.660 
EJECUCION DE LAS PENAS PR IVA TIVA S DE LIBERTAD, Decreto Provincial N° 
6930/72 REG LA M EN TO  INTERNO  DE UNIDADES CARCELARIAS DE SALTA, 
Ley Provincial N ° 5639 ORGANICA DEL SERVICIO  PENITENCIARIO  
PROVINCIAL, Decreto Provincial N ° 3075/98 CONSEJOS CORRECCIONALES, 
además de las normativas de fondo tales como la CO NSTITUCIO N NA CIO N AL Y  
PROVINCIAL, CODIGO PENAL DE LA REPUBLICA A R G EN TIN A  y CODIGO  
PROCESAL PENAL DE LA PROVINCIA.



M ETA S Y  P R O D U C C IÓ N  BRUTA

META' UNIDAD DE MEDIDA

Custodia, guarda y rehabilitación Detenidos por dia
de internos procesados y penados

PRESUPUESTO
FÍSICO

1.600
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LISTA D O  dC A C T IV ID A D E S  Y  PR O Y E C TO S

CODIGO DENOMINACION

01

02

03

04

05

Atención Alimentaria

Atención Médico -  
Sanitaria

Seguridad y Tratamiento 
en las Unidades Penales.

Dirección, Apoyo 
Logístico y Capacitación

UNIDAD EJECUTORA 

Servicio Penitenciario 

Servicio Penitenciario

Servicio Penitenciario

Servicio Penitenciario

Construcciones S.P.P.S. Servicio Penitenciario 

PR O YEC TO  C O N STR U C C IO N E S S.P.P.S.

CODIGO DENOMINACION

01 Obra Pública Unidad
Carcelaria N° 3. 
Ciudad de Orán

Obra Pública Unidad 
Carcelaria N° 5. 
Ciudad de Tartagal

UNIDAD EJECUTORA 

Servicio Penitenciario

Servicio Penitenciario
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M E TA S  Y  PR O D U C C IÓ N  BR UTA  A C T IV ID A D  0

META

Elaboración y provisión de 
raciones alimentarias.

UNIDAD DE MEDIDA

Raciones elaboradas 
por mes

PRESUPUESTO
FÍSICO

59.000

IN D IC A D O R E S  DE G E S TIÓ N

Indice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Ración alimentaria Costo total de los insumos Costo de ración alimentaría

índices de Eficacia

Porcentaje de alcance de la meta propuesta.

Mantener los niveles de valor calórico total tipificado en el producto brindado a los 
detenidos.



7285
t£Y H*

R ef.: Expte. N° 91-13.081/03

ES <30 PIA

RIÑA RJ&TO R  
Numeración GrSÍL^yes 
SecntarieGcaUMlaG

¡ES
y Decretos 
>bemac¡ón

M ETA S Y PR O D U C C IÓ N  BRUTA A C T IV ID A D  02

META UNIDAD DE MEDIDA

Asistencia Médica integral a los Pacientes asistidos por 
internos. mes

IN D IC A D O R E S  DE G ESTIÓ N

PRESUPUESTO
FÍSICO

9 .3 60

índices de Eficiencia

Unidad de Medida dcl 
Producto

Unidad de Medida dcl 
Insumo

Coeficiente de Insunio 
Producto 1

i
Cantidad de internos Costo de personal 

profesional (médicos, 
psiquiatras, etc.) + costo 

bienes de consumo (Material 
. de laboratorio, remedios, 

ctc.) + otros gastos asignados 
al servicio

Costo servicio dé asiste 
médica por interno

■ ¡

icia

1
Pacientes asistidos Médico Clinico, Psiquiatra, 

Odontólogo, Bioquímico, 
Enfermero

Productos fannacéuticos

Un Clinico, Psiquiatra, 
Odontólogo, Bioquímjco, 

Enfermero por x pacientes.

Costo provisión de| 
medicamentos por paciente

índice de Eficacia

Porcentaje de cobertura de prestaciones médicas realizadas con respecto al total de 
atenciones médicas solicitadas por el interno.
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M E TA S  Y PR O D U C C IO N  B R U TA  A C T IV ID A D  03

META

Custodia, guarda y prevención en 
las Unidades Carcelarias.

UNIDAD DE MEDIDA 

Internos por día

PRESUPUESTO
FÍSICO

1.600

ÍN D IC A D O R E S  D E  G E S TIÓ N

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Detenidos Agente Vigilancia Interna Cantidad de agentes de 
vigilancia interna por 
cantidad de detenidos. 
(Un agente cada treinta 
detenidos)

Internos Trasladados Agente custodia Cantidad de custodia por 
internos trasladados 
(Un custodia por 1,7 
internos) l  ....

•
Casos criminológicos Médico psiquiatra 

Psicólogo. 

Asistente social

Cantidad de médicos por 
casos (Un médico fior diez 
casos)

Cantidad de psicólogos por 
casos (Un psicólogo por diez 
casos)

Cantidad de asistentes 
sociales por casos (Un 
asistente social por ocho 
casos)
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Porcentaje de reducción de casos de evasión y/o fugas de internos alojados cr las 
distintas Unidades Penales, que surge de comparar los mismos con respecto al total de 
la población penal.

Porcentaje de incremento de cantidad de expedientes tramitados en el área correccional 
con respecto a demanda de los internos para obtención de beneficios solicitados de 
acuerdo a la Ley 24.660.
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P O L ÍT IC A  PRESUPUESTARIA

Conforme a lo establecido por la Ley Orgánica Policial N ° 6192/83 la misión es 
prevenir la comisión del delito, mantener el orden público y la paz social, actuando 
como auxiliar de la justicia para resguardar la vida, bienes y otros derechos de la
población en todo el ámbito provincial.

Las funciones ouc se desarrollan oara el cumplimiento de la misión son:

Brindar seguridad general a todos los habitantes de la provincia, sus bienes y derechos.

Prevenir toda perturbación del orden público, garantizando la tranquilidad y segundad 
de la población en general.

Implcmcnlar estrategias y cursos de acción basados en el uso adecuado de los recursos 
humanos y logísticos disponibles.

Proveer a la seguridad de los funcionarios, empleados y bienes del Estado, 
maximizándo las medidas preventivas en resguardo de la integridad de las autoridades 
del Gobierno.

Regular y controlar el tránsito público en la provincia.

de sus áreas pertinentes.

Brindar seguridad a las entidades financieras radicadas en el ámbito provincial, a través 
de la Dependencia Policial específica. ¡

disposiciones contenidas en Decretos Reglamentarios.

Vcüar por la seguridad de menores, ancianos y discapacitados, sus bienes y  derechos, a 
través de las Dependencias Policiales especificas.

jrar la lucha contra el fuego en todo el territorio provincial.

, A  A Asegurar el orden en las elecciones nacionales, provinciales y/o municipales, que se jV J j desarrollen en el territorio provincial.
'S e  y j

Proveer los servicios de Policía Adicional en el ámbito provincial.

Defender y proteger el medio ambiente de todo tipo de aiaque y  degradación, a través

. Brindar el servicio policial necesario en todo tipo de reuniones públicas.

Observar y controlar la aplicación de la Ley Nacional de Armas y  Explosivos y las
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PIA

r inaw jo e  Bo r r e s
Numeración GrlL Ityes y Decreto» 
Secretaria GrM de b  Gobernación

CURSO DE ACCIÓN

Denominación del Curso de Acción: Escuelas de Formación

Unidad Ejecutora: Policía de Salta -  Dirección de Instrucción Policial

D ESC R IPC IÓ N  D E L  CURSO DE A C C IÓ N

La Escuda de Cadetes "Gral. M . Miguel de Güemcs", tiene como objetivó la formación 
de personal idóneo, futuro conductor de acciones preventivas y de seguridad, conforme 
a los requerimientos de la población y atento a las permanentes modificaciones de la 
realidad social y coyuntural.

La Escuela de suboficiales y Agentes. "Cncl. José A. Saravia", tiene como objetivo la 
formación de personal idóneo, futuro ejecutor de acciones preventivas y de seguridad, 
conforme a los requerimientos de la población y atento a las permanentes 
modificaciones de la realidad social y coyuntural.

El Curso de Acción se complementa con objetivos y políticas centrales dcl Gobierno 
Provincial y Nacional como es cl mantenimiento de la Paz Social.

El Curso de Acción contribuye en este sentido, a contrarrestar y prevenir hábitos 
nocivos para la sociedad, como por ejemplo, diseñar planes y programas para la 
prevención contra la Drogadicción - el Alcoholismo - la Delincuencia Juvenil, como así 
también destinados a reducir cl índice delictivo de la Provincia con recursos humanos 
especializados y capacitados para ellp.



TORRES 
Leyes y Oecretos 
le la Gobernación

LISTA D O  DE A C T IV ID A D E S

CODIGO DENOMINACION 

01

02

Escuda Suboficiales y 
Agentes

Escuela de Oficiales

Escuela Superior

UNIDAD EJECUTORA 

Policía de Salta

Policía de Salta 

Policía de Sulla

5»
,



M E T A S  Y PR O D U C C IÓ N  BR UTA  A C T IV ID A D  01

ÉS 3!A

RIÑA 
Numeración 
Secretarla <

a& T eye
SrsUíelaC

ÍES
y Decretos 

obemadón

M U T A

Formación

UNIDAD DE MEDIDA

Aspirantes a Agentes

PRESUPUESTO
FÍSICO

600

IN D IC A D O R E S  DE G E S TIÓ N

índice de Eficiencia

Unidad de M edida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Agentes

i¡

Habitantes Cantidad de Agentes por 
habitantes de la provincia.

1

índice de Eficacia

Porcentaje de Cadetes y Agentes egresados con relación a los formados.



Unidad de Medida dél Unidad de Medida del Coeficiente de Insudo
Producto Insumo Producto |

1
Oficial Egresado Costo Total de Formación 

del futuro Oficial
Costo por Oficial Egresado

1
Oficial Habitantes Cantidad de Oficiales por 

habitantes de la provincia.

índice de Eficacia

Porcentaje de Oficiales egresados en relación a los Cadetes formados.

\
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Secutaría GmJ. étt a  Gobernación

M E T A S  Y  P R O D U C C IÓ N  B R U TA  A C T IV ID A D  03

META UNIDAD DE MEDIDA PRESUPUESTO
FÍSICO

Capacitación y Formación Oficiales 150

IN D IC A D O R E S  D E  G ESTIÓ N

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Oficial Capacitado Costo Total de Capacitación 
de Oficiales

Costo por Oficial Capacitado

índice de Eficacia

Porcentaje de Oficiales Capacitado en relación a lo estimado.



CURSO DE ACCION

2RRCS 
'S í  V D'íí'CWS

Denominación del Curso de Acción: Servicio de Seguridad a
.  iPersonas y Bienes

Unidad Ejecutora: Policía de Salta

D ES C R IP C IÓ N  D E L  CURSO D E  A C C IÓ N

El presente Curso de Acción contempla principalmente la protección de las personas y 
sus bienes materiales amenazados de peligro inminente en lo que respecta a la División 
Bomberos, ejecutando para ello tareas operativas c investigativas, como asi tanbién 
orientar acciones a la prevención, propendiendo por sobre todo a la concientizacion de 
los riesgos, con el propósito de lograr una comunidad alerta sobre los peligros, 
resultados y consecuencias de los siniestros.

Debido al crecimiento poblacional de la ciudad de Salta en los último; años, y 
consecuentemente cl asentamiento de gran cantidad de barrios periféricos, considerados 
en su mayoría como zonas críticas desde cl punto de vista de la protección oontra 
incendios principalmente, las tareas de concientización estarán dirigidas a jestos 
habitantes, sin descuidar las otras zonas, teniendo en cuenta que la influencia de esta 
Unidad Especial, si bien la jurisdicción comprende la provincia en general, comprende 
la zona urbana que se extiende desde las localidades de La Caldera hasta La ¡Viña, 
haciendo notar que diariamente se atienden emergencias en esta superficie.

La Dirección de Seguridad Vial tiene a su cargo la prevención y control del trinsito 
vehicular en el ámbito territorial de la Provincia, dentro de los límites de competencia 
y jurisdicción que le asignan las leyes a la Institución Policial, además de regujar el 
tránsito público, contribuirá a la prevención de los accidentes viales, partiendo, de la 
enseñanza -  aprendizaje, desarrollando planes de educación en materia de seguridad en 
cl tránsito en los niveles de enseñanza primaria, secundaria y terciaría. Coordinará con 
entidades de bien público que fomente la educación vial y  planificará actividades 
pedagógicas a nivel Institucional.
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ES r "  r - ,  i  i  ]

Rtf.V 
Numeración 
SecfeLaría i

,r-i- D^'.Tr’os 
oe 11 oübor.^uón

CODIGO DENOMINACION 

01

L IS TA D O  D E A C T IV ID A D E S

UNIDAD EJECUTORA

02

Prevención y Protección División Bomberos 
de vidas humanas y bienes (U .R .l)  
materiales, contra 
siniestros

Seguridad Vial

Orden Interno

Dirección de Seguridad 
Vial

Policía de Salta
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META

7265
/03

M E TA S  Y  PR O D U C C IÓ N  BR UTA  A C T IV ID A D  01

R!NA 
M'irr.eraciin 
S.'cfelcria C

Prevención y Protección contra 
siniestros de los habitantes y sus 
bienes

UNIDAD DE MEDIDA 

Habitantes

PRESUPUESTO

IN D IC A D O R E S  D E G E S TIÓ N

Indices de Eficiencia

Unidad de M edida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto j

1
Personas y bienes materiales 
socorridos y protegidos al 
mes.

Personal Técnico - Bombero Cantidad de Bomberos por 
Personas al mes j

1
Personas y bienes materiales 
socorridos y protegidos.

Costo del Proyecto Costo por Persona j

Indice de Eficacia

Porcentaje de Asistencia a la Población estimada.



ES C|o a
RIÑA R. 0! 

Numerado'i Gm !. 
SfeCídLa/ia Gr¿i. c

TORRI15 
.evos ypecrelos 
> 13 Gopemación

M E T A S  Y  PR O D U C C IÓ N  B R UTA  A C T IV ID A D  02

META UNIDAD DE MEDIDA PRESUPUESTO
FÍSICO

Prevención y Apoyo en Seguridad Personal Afectado 
Vial

60

IN D IC A D O R E S  D E  G ESTIÓ N

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Personas y Vehículos 
Asistidos.

Personal Afectado • Cantidad de Personal por 
Personas y Vehículos 
Asistidos

¡wersonas y Vehículos 
Asistidos.

Costo del Proyecto Costo por Persona y 
Vehículo Asistido

índice de Eficacia

Porcentaje de Personal Afectado real sobre el estimado.



Expte. N °91-13.081/03
M E T A S  Y  PR O D U C C IÓ N  B R U TA  A C T IV ID A D  03

META UNIDAD DE MEDIDA PRESUPUESTO
FÍSICO

Prevención y Seguridad Personal Afectado 5.150
Poblacional

IN D IC A D O R E S D E G E S T IÓ N

Indices de Eficiencia

v Unidad de Medida del Unidad de Medida del Coeficiente de Insumo
d\  Producto Insumo - Producto |
oAsil I
J’/rsonas Asistidas. Personal Afectado Cantidad de Personal por

Personas Asistidas j
i-

Personas Asistidas. Costo dcl Proyecto' < Costo por Persona Asistida .

índice de Eficacia

Porccn-.njc de Personal Afectado real sobre cl estimado.



Numeraciml Grr 
Seociaiia eral-

. ¡.eyes y Decrntos 
de ¡o Gobernación

CURSO DE ACCIÓN

Denominación del Curso de Acción: Dirección y Conducción

Unidad Ejecutora: Policía de Salta

L IS T A D O  DE A C T IV ID A D E S

CODIGO DENOMINACION 

01

UNIDAD EJECUTORA

Dirección y Conducción Policía de Salta 
Superior
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CURSO DE ACCIÓN

Denominación del Curso de Acción: Subsidios Patronato de Presos 
y Liberados 

' ' Unidad Ejecutora: Departamento de Patronato de Presos 
y Liberados

D ES C R IP C IÓ N  D E L  CURSO D E A C C IÓ N

El riesgo social se supera con procesos a mediano y largo plazo, pero es imprescindible 
la atención inmediata, integral y sostenida de las Necesidades Básicas Insatisfechas 
(NBI). A esto contribuye este curso de acción.



ES (COPIA

í£ í  H* ' "" '
Réf.: Expíe. N° 91-13.081/03

CODIGO DENOMINACION UNIDAD EJECUTORA

Secretaría General de la 
Gobernación de 
Seguridad

. Asistencia en la 
emergencia social y 
mejoramiento de la calidad 
de vida'

L IS TA D O  DE A C TIV ID A D E S
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M E T A S  Y  PR O D U C C IÓ N

META ' * •' UNIDAD DE MEDIDA PRESUPUESTO
f ís ic o

* *«
Asistencia a Personas Persona Asistida ] 5

por día

. f • i

IN D IC A D O R E S  D E  G ESTIÓ N

Índice de Eficiencia

OP!A
K f W c  V3RRES 

NumersciOnVíd!. LeVes y Déc'chs
-------- StfaioAGOoirKJĉSccro&ria

B R UTA  A C T IV ID A D

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Casos Atendidos
' í

Trabajadora Social Casos Atendidos por 
Trabajadora Social

índice de Eficacia

Porcentaje de Asistencia a la Población estimada.

• >
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CURSO OE ACCIÓN

Denominación del Curso de Acción: Dirección y Conducción

Unidad Ejecutora: Secretaría General de la Gobernación de Seguridad

LISTA D O  D E A C TIV ID A D E S

CODIGO DENOMINACION

01 Dirccc. y Conducción
Scc. Gob. Seguridad

02 Dirccc. y Conducción 
Protección Civil

Dirccc. y Conducción 
Patronato Presos y 
Liberados

UNIDAD EJECUTORA

Secretaría General de la 
Gobernación de 
Seguridad

• Dirección de Protección 
Civil

Departamento de Presos 
y Liberados
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Stetcia'ii l-,i¿

FS
Oscre'ní
binac&O

JURISDICCIÓN:

SE C R E T A R ÍA  DE L A  G O BE R N ACIÓ N  DE
D E SA R R O L L O  SO C IA L



P O L ÍT IC A  PR ESUPUESTARIA

El objetivo es desarrollar acciones tendientes a la atención de la población en riesgo|j
social, con asistencia alimentana, de emergencia y/o elementos de consumo a personas 
físicas. Instituciones de Bien Público, Organizaciones No Gubernamentales, etc.

Coordinar acciones y brindar ayuda financiera a los fines de fortalecer instituciones qi 
posibiliten la reinserción a la activiíiau pai¡ic>i!a* y/o privada, controlando 
distribución y la superposición de beneficios.

Elaborar proyectos de trabajo conjuntamente con los distintos organismos 
instituciones con cl fin de mejorar cl tratamiento de la acción social específicamente en 
las actividades de prevención, apoyo a la discapacidad, asistencia alimentaria, 
educación y salud en casos de extrema urgencia y políticas alternativas para las 
problemáticas de la niñez, adolescencia, jóvenes y protección a la famiiia en general.

Coordinar y articular las acciones que desarrolla el estado Nacional, Provincial 
Municipal con las organizaciones de la sociedad civil a través de los distintos 

rogramas dependientes de esta Secretaria, extendiendo y ofertando los medios e 

nstrumentos que permitan la superación de los impedimentos* geográficos, socialejs, 
culturales y de toda índole que impiden cl acceso a los beneficios sociales.
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TORRES 
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CURSO  DE ACCIÓN

Denominación del Curso de Acción: Asistencia Alimentaría

Unidad Ejecutora: Subsecretaría de Acción Social

D E S C R IP C IÓ N  D EL CURSO DE A C C IÓ N

Posibilitar la alimentación adecuada y suficiente a la población más afectada por la 
crisis económica. Favorecer con una alta proporción la cobertura alimentaria de la 
población en todos sus niveles, biológicamente nutricional y socialmente vulnerables, 
con la finalidad de mantener y mejorar el estado nutricional, prevenir enfermedades por 
carencia y a su vez favorecer el desarrollo integral de toda la familia.

Asistir directamente a la población mediante la entrega de fondos destinados a la 
adquisición de Víveres frescos y Secos para los Comedores Escolares c Infantiles de la 
provincia acorde a cada región. En algunos casos dicha asistencia es permanente con 
desayuno, almuerzo, merienda y cena, en otros casos es con almuerzo únicamente y 
otros con desayuno o merienda.

En el marco del programa Crecer Mejor, la cobertura consiste en apoyar la alimentación 
con la ingesta diaria de leche fluida y en polvo con el fin de revertir las carencias 
nutricionaics.

i  y» Desde la necesidad de atender situaciones de Emergencia Alimentaria a la población 
’i  más afectada por la crisis económica, se preve una cobertura directa con Módulos

*  Alimentarios a personas y/o familias carentes de recursos con productos básicos de alto 
grado nutricional.

Promover una política en el campo alimentario-nutricional que se constituya en política 
de estado Argentino en la que se refleje el compromiso de todos los actores que 
responsables de garantizar el derecho de la población más desprotegida a una 
alimentación apropiada y de calidad. A  la vez de favorecer el autoabastecimiento de las 
familias, tanto desde la producción, huertas, granjas, como desde la posibilidad de 
seleccionar una mejor alimentación y contar con los recursos materiales indispensables, 
subsidio familiar para la canasta alimentaria, etc. -  --------------  --
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L IS T A D O  DE A C TIV ID A D E S

CODIGO DF.NOMINACION

01 Comedores escolares

02 Comedores infantiles

03 Crecer Mejor

04 Módulos Alimentarios

UNIDAD FJECUTORA

Subsecretaría de Acción 
Social

Subsecretaría de Acción 
Social

Subsecretaría de Acción 
Social

Subsecretaría de Acción 
Social
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M E T A S  Y  PR O D U C C IÓ N  B R U TA  A C T IV ID A D  01

M E T A UNIDAD DE MEDIDA PRESUPUESTO
FÍSICO

Asistencia financiera para cl 
funcionamiento de Comedores 

Escolares.

Alumno por dieta por 
ciclo lectivo

110.607

IN D IC A D O R E S  DE G E S T IÓ N

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Albergado Permanente Pesos por día $ 1,76 x día por albergado

Albergado Común Pesos por día S 1,68 x día por albergado

Jomada Completa Pesos por día $ 1,23 x día por jomada

Jomada Simple con 
Almuerzo

Pesos por día S 0,97 x día por jomada 
simple

Jomada Simple con 
Refrigerio

Pcsospordia $ 0,35 x día por jomada 
simple

índices de Eficacia

Porcentaje de disminución de niños en estado nutricional deficiente que concurren a 
escue las  d e  p r im a r ia  c o m ú n  e v a lu a d o s  a  tra v é s  d e  p a rá m e tro s  a n tro p o m é tr ic o s  (p e s o i^  

ta lla )

Porcentaje de disminución de desgranamiento y  deserción escolar, manteniendo el 
estado nutricional de los niños normo nutridos en riesgo' socioeconómico y favorecer el 
rendimiento escolar.
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M ETA S Y  P R O D U C C IÓ N  B R UTA  A C T IV ID A D  02

META UNIDAD DE MEDIDA PRESUPUESTO
FÍSICO

Asistencia financiera para el Niño asistido por mes 
funcionamiento de Comedores 

Infantiles.

20.000

IN D IC A D O R E S  DE G E STIÓ N

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumd 
Producto . 1

1
Almuerzo Pesos por dia $ 1,06 x dia por almuerzo i

- !

o>,J índices dé Eficacia

Porcentaje de disminución de niños de 2 a 5 años en estado nutricional deficiente de 
familias carentes de recursos.

Mantener el estado nutricional de los niños de 2 a 5 años pertenecientes a familias 
carcnciadas.
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M E TA S  Y  P R O D U C C IÓ N  BRUTA A C T IV ID A D  03

META UNIDAD DE MEDIDA PRESUPUESTO
FÍSICO

Cobertura Alimentaria mediante la Niño por mes 8.482
entrega de Leche Fluida y
derivados

IN D IC A D O R E S  DE G ESTIÓ N

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Niño asistido Costo de 250 CC. de leche 
fluida por día

Costo de leche fluida por día
por niño asistido
$0,38

Indices de Eficacia

Porcentaje de población infantil bajo cobertura respecto al total de población infantil de 
la provincia.

Porcentaje de disminución de las carencias nutricionales de las familias en situación de 
riesgo respecto al año anterior.
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META

Cobertura Asistencia] mediante la 
entrega de Módulos Alimentarios 
(Bolsones)

UNIDAD DE MEDIDA 

Módulo

PRESUPUESTO
FÍSICO

110.000

IN D IC A D O R E S  DE G ESTIÓ N

índice de Eficiencia

Indices de Eficacia

Porcentaje de beneficiarios respecto al total de empadronados. 

Reducción dcl porcentaje de población desnutrida en la provincia.

Unidad de Medida dcl 
Producto

Unidad de Medida dcl 
Insumo

Coeficiente de. Insun 
Producto

0

Módulo Alimentario Unidades monetarias Costo Módulo - S 24
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P O L ÍT IC A  PRESUPUESTARIA

Fomentar el desarrollo del turismo en la provincia y ejercer el contralor sobre la 
actividad privada; entre otros fines que se ha trazado ésta se incluyen:

El crecimiento de la demanda turística, medida por la cantidad de turistas que arriban a 
Salta, el pernocte promedio y el impacto económico que genera esta industria

El incremento de la satisfacción de los turistas, objetivo que está totalmente ligado a la 
calidad de los servicios prestados.

La ampliación de los mercados turísticos, en función de las nuevas oportunidades que 
depara el tipo de cambio favorable y los atractivos naturales y culturales que ofrece la 
región.

El sostenimiento de la oferta turística, tanto hotelera como gastronómica y demás 
servicios, con crecimiento en las zonas y segmentos donde aún se detecta demanda 
insatisfecha.

El lanzamiento de nuevos productos turísticos para completar los atractivos de la 
región.

i*

Mantener la política de protección del medio ambiente cultural, natural, y social de la 
provincia.

os objetivos a seguir en el curso del Ejercicio 2004 se enmarcan dentro de los 
[uientes: ,

a articulación de estrategias de promoción y de penetración de nuevos mercados, tanto 
regionales como nacionales e internacionales. Para ello se continuará con la 

participación de Salta en las ferias internacionales del turismo y  campañas de 

posicionamiento a nivel nacional mediante promociones de venta de verano, 
encuentros, ferias, congresos.

El incentivo z  la inversión privada, especialmente en programas de calidad de servicio, 
ya que no hay turismo sostenible a lo largo del tiempo si no se satisfacen las. 
expectativas de los turistas én materia de calidad.
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de turismo religioso, la ruta deNucvqs productos, tales como un circuí'? de turismo religioso, la ruta 
del tabaco, cl camino del inca, cl camino de los artesanos.

La aplicación del marco regulatorio para favorecer la actividad, brindando al sector ' 
privado la seguridad necesaria que brinda cl estado de derecho.

El desarrollo de estudios que permitan guiar y proyectar políticas públicas para cl 
sector turismo, pues sin una sistemática investigación de mercados es imposible 

r las tendencias y características de cada segmento de la demanda.
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C URSO  DE A C C IÓ N

Denominación del Curso de Acción: C ursos de Perfeccionamiento

Unidad Ejecutora: Secretaría de la Gobernación de Turtsmi

D ESC R IPC IÓ N  D EL CURSO DE A C C IÓ N

Dentro de la política global del gobierno, el turismo cumple un rol importante en cuanio 
a la generación de divisas y la creación de fuentes laborales , es por ello que det 
profesionalizarse la tarea de prestar los distintos servicios turísticos, como punto cc 
partida para captar un número cada vez mayor de visitantes a la provincia.

Todos los integrantes de servicios turísticos tienen que concientizarsé sobre o 
importante y primordial de la tarea que les compete, es por ello que el desarrollo c é 
Cursos de Capacitación y Perfeccionamiento es de vitab importancia para esos 

^-'objetivos.
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r in Ap . de
NumeraciónYbra!. I 
SGCtfitaría ufol*

TORRES 
oyes y Dacroío» . 
la Gobernación

M ETA S Y  P R O D U C C IO N  BRUTA

META UNIDAD DE MEDIDA PRESUPUESTO
FÍSICO

Capacitación y Perfeccionamiento Cantidad de Cursos 80

IN D IC A D O R E S DE G ESTIÓ N

índice de Eficiencia

i  a  i
v  //¡¡índice de Eficacia

Unidad de M edida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Personas Capacitadas Costo Total de Cursos Costo por Persona 
Capacitada

Porcentaje de Cursos realizados respecto de los Previstos
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JURISDICCIÓN: 

M IN ISTERIO DE GOBIERNO Y  JU ST IC IA



PO L-TZ-Ja  P R E SU PU E ST A R IA

Asistir al Gobernador en lo inherente al afianzamiento de las instituciones democráticas 
y republicanas, al incremento de la participación popular en todas las manifestaciones 
de la vida estatal, el consenso de la sociedad civil con respecto a la gestión de gobierno 
y la transmisión de aquella al seno del mismo.

Asistir al Gobernador en sus relaciones con los otros poderes del Estado, con el 
Ministerio Público, los Órganos constitucionales de control, los Partidos Políticos y las 
instiiucioncc ¿z i-  sociedad civil.

Intervenir en las relaciones con la Nación y las otras Provincias, con estas últimas en 
forma individua! y regional; y especialmente en las relaciones del Gobernador con los 
Municipios del ámbito provincial.

Entender en la división política, electoral y administrativa de la Provincia, en el análisis 
de las reformas a ser introducidas en la Constitución de la Provincia y en la designación 
de Magistrados del Poder Judicial y del Ministerio Públicos.

Interceder y coadyuvar en las relaciones del Gobernador con la Iglesia Católica 
Apostólica Romana y demás cultos reconocidos. ■ ....... . . . .

Principales objetivos propuestos para el ejercicio presupuestado:

Con el Boletín Oficial en Internet los usuarios podrán consultar la información sin 

necesidad de concurrir a nuestras oficinas.

Con el Digesto la comunidad gozara de seguridad jurídica y será una gran herramienta 
para los Poderes del Estado, reuniendo toda la legislación vigente de la Provincia de 

Salta y recopilando en soporte magnético la Legislación.



D E SCRIPCIÓ N  D EL C U RSO  DE A C C IÓ N

Con el Boletín Oficial en Internet -se optimizará la prestación de los servicios, 
aprovechando las herramientas informáticas y los modernos medios de comunicacipn. 
Con su comercialización se incrementarán los ingresos de la Dirección.

Con cl Boletín Oficial en Internet los usuarios podrán consultar la información 
necesidad de concurrir a nuestras oficinas.

stn

El Digesto de la Legislación Provincial vigente se editará y comercializará en toreos 
encuadernados y en soportes magnéticos interactivos (CD)

i '

Con si Digesto la comunidad gozara de seguridad jurídica y será una gran herramienta 
para los Poderes dcl Estado, reuniendo toda la legislación vigente de la Provincia de 
Salta.

El mejoramiento del funcionamiento administrativo del organismo se verá reflejado en 
la mejor atención dcl público que concurre a las oficinas para realizar diversos trámites.

La eficiencia en la atención de las personas que se presentan a realizar los diveéos 
rámites es el objetivo principal del área administrativa del organismo.

El curso de Acción se integra a las prioridades de las políticas del gobierno y esta 
orientado a mejorar las condiciones edilicias para brindar un mejor servicio, 
asegurando cl acceso a una información fiel y actualizada, de modo rápido y eficaz.

Apunta, además, a simplificar las relaciones con los ciudadanos, lo que producirá un 
incremento en el numero de usuarios y un cambio en la concepción de que el usuario 

aya al Estado, por la que el Estado vaya al usuario.
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CODIGO DENOMINACION 

01

UNIDAD EJECUTORA

02

03

Boletín Oficial en Internet Dirección de Boletín
Oficial

Digesto y C.D. de 
Legislación Provincial

Mejora Administrativa

Dirección de Boletín 
Oficial

Dirección de Boletín 
Oficial

* 1 ' • * '? * '  
f  i  ;  '« v

i , *' i
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M ETA S Y PR O D U C C IÓ N  DU

)E TORRES 
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l ’A  A C T IV íI í A D  01

META

El Boletín Oficial en Internet

UNIDAD DE MEDIDA 

Técnico Informático

PRESUPUESTO
FÍSICO

IN D IC A D O R E S  DE B ES TIÓ N

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Inst 
Producto

mo

Usuario suscripto Costo de Mantenimiento Costó de mantenimien 
usuario j

opor

!!

índice de Eficacia

Canlidad de consultas al sitio web.



M E T A S  Y PR O D U C C IÓ N  B R U TA  A ^ IV ID A D  02

M E TA

Digesto de la Legislación 
Provincial Vigente

Recopilación de la información y 
grabación en C.D.

UNIDAD DE MEDIDA 

Colección de 17 tomos 

Colección de 5 C.D.

PRESUPUESTO
FÍSICO

80

200

IN D IC A D O R E S  DE G ESTIO N

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

i ,

Colecciones de Legislación 
wjigente

Costo total 

S 74.483

Precio Unjtarjo» '

$ .931...,.

Colecciones en C.D. de 
Legislación Vigente 
200

Costo total 

S 10.000

Precio Unitario 

$ 5 0 -  • 1 .

„ // . 
j /  Indices de Eficacia

Porcentaje de venta de Tomos dcl Digesto de Legislación Vigente sobre Tomos 
impresos.

Porcentaje de venta de C.D. Interactivos de Legislación Vigente sobre C.D. producidos. ’
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M ETA S Y  PR O D U C C IÓ N  BRUTA A C T IV ID A D  03

Stic.ú'jr:j  ̂ is í «Isa GsScn**»*»

M E T A UNIDAD DE MEDIDA PRESUPUESTO
fís ic c

Mejora Administrativa Persona Atendida

IN D IC A D O R E S  DE G E STIÓ N

3.20C

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insiimo 
Producto |

I
Persona Atendida Costo total Precio Unitario

3.200 S 262.883 ' $ 82

Indice de Eficacia 

Cantidad de personas atendidas.



Denominación dcl Curso de Acción: Digitalización del Archivo

Unidad Ejecutora: Ministerio de Gobierno y Justicia

DESC R IPC IÓ N  D EL CURSO DE A C C IÓ N

Con la digitalización del Archivo dcl Ministerio de Gobierno y Justicia, se optimizará 
cl manejo de los expedientes, se contará con un respaldo magnético ante cualquier 
contingencia.

El desarrollo del curso impáctará en beneficio de la comunidad en cuanto a la rapidez 
de consulta de cada expediente existente en archivo.
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M E T A

Numersctf i Gr&K Leyns y Occtt\

ivlt;T A S  Y  P R O D U C C IÓ N  BRUTA

UNIDAD DE MEDIDA

Digitalización del Archivo del 
Ministerio de Gobierno y Justicia

Expedientes
digitalizados

PRESUPUESTO
FÍSICO

1.500

IN D IC A D O R E S  D E G E STIÓ N

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo' 
Producto |

!
Expedientes digitalizados Costo digitalización Precio por expediente

S 69.072 S 46
* • 1

Indices de Eficacia

Cantidad de Expedientes Digitalizados por semestre.

Porcentaje de Expedientes digitalizados sobre el total archivado.
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P O L IT IC A  PRESUPUESTARIA

El Ministerio de la Producción y el Empleo tiene como misión principal (tal cual ¿e 
explícita en el art. 27 de la Ley 7190), la de asistir al Sr. Gobernador en todo 
concerniente a tas políticas referidas a las actividades agropecuarias y de recursos 
naturales, industriales, ’cotncrcialcs', energéticas, mineras, de empleo y otras de índole 
similar a las mencionadas.

En el sector agropecuario, se proyecta definir el perfil agro exportador de la Provincia 
(scctor agro exportador); sustitutivo de importaciones (sector medianos productores)j y 
lograr el autoabastecimiento de los sectores agropecuarios de menores recursos (sector 
pequeños productores), en este último caso, con comercialización de los excedentes.

En relación con la actividad minera, los objetivos estarán orientados al desarrollo de las 
actividades inherentes al sector, estimulando la radicación de nuevos cmprendimicntDS 
mineros. ^

Rcspccto de las políticas de empleo, se seguirán atendiendo las necesidades 
insatisfechas en la Provincia, detectando tanto las necesidades de empleo como le 
capacitación. Los planes sociales, sean éstos nacionales o provinciales, se seguirán 

atendiendo en la medida de las previsiones presupuestarias. ' .

laLas políticas crediticias y de fomento seguirán realizándose desde el Ministerio d¿ 

Producción, mediante la difusión de las lineas de crédito disponibles, el monitoreo ¡de 

los proyectos que necesiten rcfinanciación y el seguimiento de los que ya gozan 
créditos otorgados o de beneficios impositivos.

¡de
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RiNagfbEfrORRES 
NumersctafcpfftJ. Lt/f*í* y Decretos 
&cu£lsri3 Oral. cíe L  Gobernación

CURSO DEACCióN

Denominación del Curso de Acción: Sistema Integrado de
Información Agropecuaria

Unidad Ejecutora: U.P.S.I.I.A. (Unidad Provincial del Sistema 
Integrado de Información Agropecuaria)

D E SCRIPCIÓ N  D EL C U R SO  DE A C C IÓ N

La U.P.S.I.I.A. (Unidad Provincial del Sistema Integrado de Información 
Agropecuaria) ha sido creada mediante convenio firmado entre la Provincia de Salta,y 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de la Nación, aprobado 
por Res. 17/2001 de la Secretaría de la Producción salteña.

La prioridad está dada en dotar a los productores, a los organismos públicos y privados 
y al público en general, de una completa herramienta de información en el tema 
agropecuario, que abarque todas las facetas de interés a los destinatarios, tendientes a 

ficicntizar los aspectos productivos en la materia. Un servicio así no ha existido nunca 
en la provincia de Salta.

La U.P.S.I.I.A. tiene el siguiente organigrama:

AREA DE COSTOS Y PRECIOS AGROPECUARIOS: Relevará, procesará y editará 
la información sobre indicadores económicos, financieros y  comerciales de las 
principales actividades productivas de la provincia;

AREA D E PRONOSTICOS Y  ESTIMACIONES AGROPECUARIAS: ídem, respecto 
de indicadores estadísticos sobre áreas sembradas, cosechadas, rendimientos’, 
producción- y valor bruto de producción de los principales rubros agrícolas y 
recopilación de datos de índole pecuaria y forestal;

AREA D E IN FO R M A TIC A  Y  D IFUSIO N: Diseñará, programar^, pondrá en marcha, 
administrará y  actualizará los distintos sistemas y programas que conforman las bases 
de datos d¿la U.P.S.I.I.A.;

í \ .  AREA DELEGACIONES REGIONALES D EL INTERIOR: Tendrán á su cargo el 
\ \  relevamiento de los datos primarios y consultas a informantes calificados de sus zonas



de influencia y la transferencia de los mismos a la U.P.S.I.I.A. - Salta, ‘para~su 
sistematización.

El sistema tiene estrecha relación con los planes y políticas del Gobierno, por cuanto 
los mismos definen a la producción como la herramienta idónea para minimizar los 
efectos (y tender a eliminarlos) en que la actual crisis económica y social del país tiene 
sumidos a sus habitantes.

Los problemas que se pretenden solucionar son básicamente los relacionados con el., 
desconocimiento de la población agropecuaria, acerca de las herramientas con que 
cuenta para hacer su producción más eficaz y cficientc.
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RIÑA R. DÉ 
Numeración Gral 
Secretaria Gral da

L IS T A D O  D E A C T IV ID A D E S

CODÍGO DENOMINACION

01 Sistema Integrado Salta

02 Sistema Integrado 
Delegaciones del Interior

UNIDAD EJECUTORA

U.P.S.I.t.A.

U.P.S.I.I.A.

Nóp.



r;na fi.

Surtu-ria oí. i- oe

TC íRES
V..LSV s y Decretos 

3ot)¿rnaw¿n

UBY N*
Ref : Expte. N° 91-13.081/03

M E T A S  Y  PR O D U C CIÓ N  B R U TA  A C T IV ID A D  01

META

Atención consultas

Informes requeridos 

Publicaciones 

Boletines 

Revistas

UNIDAD DE MEDIDA

Consultas evacuadas 
por año

Cantidad por mes

Ediciones por año

Ediciones por año

Ediciones por año

PRESUPUESTO
FÍSICO

720

4

12

4

3

IN D IC A D O R ES DE G ESTIÓ N

índices de Eficiencia

Ce s í

salTK.

Unidad de M edida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

1
C h u lla s  por mes

tnjj
Personal afectado Personal afectado sobre 

consultas atendidas
1

Informes requeridos Costo de los insumos de 
producción dcl informe

Costo por informe

!

<j>
blicaciones Costo de los insumos de las 

publicaciones
Costo por publicación

1
^fóletincs Costo de tos insumos de los 

boletines
Costo por boletín.

1
Revistas Costo de los insumos de las 

revistas
Costo por revista

índices de Eficacia . '

Porcentaje de consultas evacuadas respecto .de las consultas realizadas.

Porcentaje de publicaciones, boletines y revistas realizadas respectó a las previstas.
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RIMA
Kurr.fffactór.
Socrol3í-í» pe 13 Gobernación

M E T A S  Y  P R O D U C C IO N  BRUTA A C T IV ID A D  02

META UNIDAD DE MEDIDA

Relcvamicnto de datos primarios Datos relevados por año

Consultas a informantes calificados Consultas por año

Reportes periódicos a U.P.S.I.I.A.- Rcporít.s por año
Salta, conteniendo los datos
relevados

IN D IC A D O R E S  DE G ESTIÓ N

PRESUPUESTO
FÍSICO

6.720

1.680

336

índices de Eficiencia

Ce si k  Unidad de M edida del 
¿A Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

©Atos relevados por año Horas hombre Cantidad de horas hombre 
sobre datos relevados por año

Consultas a informantes 
¡salificados por año

Horas hombre Cantidad de horas hombre 
sobre consultas por año

IfkQortes efectuados a 
y  jf.S .I.I.A .- Salta por año

Horas hombre Cantidad de horas hombre 
sobre reportes por año

Indices de Eficacia

Porcentaje de productores alcanzados por el relcvamicnto sobre el total de productores

-S i-
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C U RSO  D E A C CIO N

Denominación del Curso de Acción: Control y Fiscalización del
Transporte de Pasajeros

Unidad Ejecutora: Programa Transporte

D ESCR IPCIÓ N  D E L  CURSO DE A C C IÓ N

El Programa Transportes fue creado el día 20/08/2002, mediante Dcto. 1679, siendo el 
Ministerio ce la Producción, a través del Programa, la autoridad de aplicación respecto 
de la planificación y control del transporte de pasajeros, el otorgamiento de permisos 
precarios cuando circunstancias excepcionales lo requieran, la inspección técnica y de 
confort de los vehículos, el otorgamiento de las infracciones y la aplicación de las 
sanciones.

imismo posee atribuciones tales como dictar las resoluciones y/o instrumentos 
cesarios, ejercer el contralor permanente de las concesionesJjíenTiisos o licencias, 

.jar las tarifas, organizar y administrar el Registro Provincial de Transporte de 
Pasajeros y el control y fiscalización. • _ .

El Programa Transportes tiene una íntima relación con los planes y políticas del 
obiemo ya que se trata de un servicio público esencial y como tal, se encuentra 

stinado a satisfacer necesidades básicas de la población, debiéndose adecuar a los 
ncipios que informan al ser vicio público es. decir continuidad, regularidad, equidad, 
iformidadj, generalidad y en lo fundamental, obligatoriedad, coadyuvando a la 

íguridad pública. La ley N° 7126 encomienda al PEP a tomar las medidas conducentes 
'que sean necesarias para garantizar la normalidad, eficiencia y seguridad en la 
prestación del servicio público de transporte de pasajeros en todo el territorio de la 
Provincia, a fin de garantizar la satisfacción de las necesidades de los usuarios y la 
eHciente prestación del servicio.
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CODIGO

01 Atención al Público Programa Transportes
Usuario

Puestos de Control y Programa Transportcs
Fiscalización
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Ref.: 91-13.081/03

M E TA S  Y  PR O D U C CIÓ N  BRUTA A C T IV ID A D  Oí

META

Atención consultas

Informes Técnicos 

Renovación Inscripciones 

Informes Varios

UNIDAD DE MEDIDA

Consultas evacuadas 
por año

Cantidad por mes

Cantidad por mes

Cantidad por mes

IN D IC A D O R E S DE G E STIÓ N

PRESUPUESTO
FÍSICO

2.640

15

20

44

índices de Eficiencia

oAUnidad de Medida del 
a l  Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumb 
Producto !rn/ 1

Consultas Personal Técnico y 
Administrativo

Personal Técnico y 
Administrativo sobre 
consultas atendidas

X 1
Inermes Técnicos 
**n

* jy

Personal Técnico Personal Técnico y 1 
Administrativo sobre < 
Informes Técnicos j

Renovaciones de Registro de 
Remis

Personal Técnico Personal Técnico y sobre ’ 
Renovaciones f

t

Informes Varios Personal Técnico, y 
Administrativo

Personal Técnico y 
Administrativo sobre 
Informes Varios

SAL'I

índice die Eficacia

Reducir en su totalidad el déficit de información sobre transporte interurbano de 
pasajeros en sus distintas modalidades, derivado de la cantidad de consultas efectuadas.

\
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M E T A S  Y  PR O D U C C IÓ N  BRUTA A C T IV ID A D  02

JORRES 
í,-3l v D=crclos ,l. d Jíá GoSómaoibn

META

Puestos de Control Fijo y 
Fiscalización

UNIDAD DE MEDIDA

Cantidad de Puestos 
Fijos por mes

PRESUPUESTO
FÍSICO

88

Puestos de Control Móviles y 
Fiscalización

Canlidí-.'J -Jv rueslv: 
Móviles por mes

66

IN D IC A D O R E S DE G ESTIO N

índices de Eficiencia

5 . Unidad de Medida riel 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coenciente de Insumo 
Producto

ú
¿Prestos Fijos de Control 

" /
Personal de Fiscalización y 
Contro!

Personal por Puesto

J Puestos Móviles de Control

í  V

Personal de Fiscalización y 
Control

Personal por Puesto

' 1 n

idice de Eficacia

Reducir hasta en un ¡5 % ia ilegalidad d  transporte púbiieo.
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Garantizar la optimización del servicio educativo a partir del acompañamiento, 
seguimiento y monitorco para fortalecer la gestión educativa en todas las Instituciones, 
asegurar la escolarización obligatoria del niño y la calidad del servicio educativo.

Desarrollar competencias especificas en las áreas humanísticas, sociales, científicas y 
técnicas, mediante la optimización de recursos y el refuerzo de la capacitación de grado 
y de post-grado.

Rcdcfiiiir acciones Institucionales que aseguren la retención escolar.

Socializar los conocimientos y actividades del linccr docente desde la reflexión y 
análisis de los equipos de trabajo para la profcsionalización del rol.

senos de evaluación que permitan analizar dificultades y  definir acciones de

Ampliar la oferta educativa avanzando en la estructura del Nivel Inicial con 

habilitación de Salas de 4 años en toda la Provincia, en cumplimiento de la Ley Federal 
de Educación.

¡̂ .“¿e^Gcitcrar.estrategias logísticas para dar respuestas oportunas a las problemáticas que se 
^1*» ojxnifiestan en el contexto psico-socio-cultural y educativo.

/focalizar las dificultades que interfieren en el proceso de gestión para establecer líneas 
•ve abordaje específicos.

«Iwplcmentación de concursos docentes para cargos directivos y vicedirectivos en todos

Fortalecer la acción de capacitación docente que permitan asegurar procesos de 
aprendizajes en el Nivel de EGB 3.

Avance en la generalización del nivel del polimodal c- -""'iclas.

Implcmcntación de los trayectos técnicos formal¡\
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Rif.'A R. 
Numeración Gral 
Secretaria Gra!

yORRl S 
Lnyes y Jocretos 
a Id Goc ¡macaón

Ampliación gradual y progresiva dcl nivel polimodal en todas las escuelas dcl nivel 
medio y en otras escuelas rurales.

Rcdiscño en cl sistema de distribución de subsidio a los establecimientos de enseñanza 
privada en todos los niveles persiguiendo un reparto más equitativo por alumno.

‘ Mantenimiento y ampliación de los postítulos.
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Denominación del Curso de Acción: Gestión Educativa

Unidad Ejecutora: Secretaría de Gestión Administrativa y 
Recursos Humanos

D E S C R IP C IÓ N  D EL CURSO DE A C C IÓ N

Garantizar la optimización dcl servicio educativo a partir dcl acompañamiento, 
seguimiento y monitoreo para fortalecer la gestión educativa en todas las Instituciones, 
asegurar la escolarizaeión obligatoria del niño y la calidad del servicio educativo en los 
distintos niveles.

Desarrollar competencias especificas en las áreas humanísticas, sociales, científicas, 
culturales y técnicas, mediante la optimización de recursos y cl refuerzo de la 
capacitación de grado y de post grado.

Socializar los conocimientos y actividades dcl hacer docente desde la reflexión y 
análisis de los equipos de trabajo para la profesionalización del rol.

Generar estrategias logísticas para dar respuestas oportunas a las problemáticas que se 
manifiestan en cl contexto psico-socio-cultural y educativo.

Focalizar las dificultades que interfieren en cl proceso de gestión para establecer líneas 
de abordaje específicos.

laborar diseños de evaluación que permitan analizar dificultades y definir acciones de 
ícjora.

Implemcntación de concursos docentes para cargos directivos y viccdirectivos en todos 
los niveles.

Rcdiscño en el sistema de distribución de subsidio a ios establecimientos de enseñanza 
privada en todos los niveles persiguiendo un reparto más equitativo por alumno.

P-cdefinir acciones Institucionales que aseguren la rcícr.ción escolar
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i del Nivel Inicia: c ¿inhabilitación 
de Salas de 4 años en toda la Provincia, en cumplimiento de la Ley Federal di: 
Educación. '

Fortalecer la acción de capacitación docente que permitan asegurar procesos óc 
aprendizajes en el Nivel de EGB 3. J|

Avance en la generalización del nivel del poli modal en las escuelas.

Implementación de los trayectos técnicos formativos.

Ampliación gradual y progresiva del nivel polimodal en todas las escuelas del nivel 
medio y rurales.

Mantenimiento y ampliación de los postítulos.



P'MAF 

Siciaia.is Or<

L IS T A ü G ¡R E A C TIV ID A D E S

CODIGO DENOMINACION

01 Educación Básica

02 Educación Media

03 Educación Especial

04 Educación Superior

05 Arte y Cultura

UNIDAD EJECUTORA

Dir. Gral. de EGB c 
Inicial

Dir. Gral. de Educación 
Poliinodal

Dir. Gral. de 
Regímenes Especiales

Dir. Gral. de Educación 
Superior

Secretaria de Cultura
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RIÑA R. t>
. :fJ5saiúC'i)n Gfa’JLWí 

fca¿*i\arla Gral. o¿ lü C

>£S'
y Decretos 
o!>o<;*Sv!on

m i t a ;:

M ETA S Y  PR O D U C CIO N  BRUTA A C T IV ID A D  0

; UNIDAD m -M I-D ID A
"U

Prpmoción..en losdistintos años 

Graduación en II.G.B. 3 . < 

Retención de la Matricula

Alumno promovido

Alumno egresado o 
graduado

Alumno.retenido

!'ia:sc/rní;sTo
FÍSICO

A Confirmar según 
Auditoria da Matrícula

A Confirmar xi'gün 
Auditoria de Matricula

A Confirmar según 
A uditoria de Matricula

IN D IC A D O R E S DE G E STIÓ N

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insume* 
Producto 1

1 ,

Alumno Docente Número de alumnos por cidá 
docente. -|

1
Alumno Matriculado en EGB Costo total de EGB Costo total de cada atuninb 

Matriculado en EGB. 1
1 .

Alumno egresado de EGB Costo total de EGB Costo total de cada alumnb , 
egresado de,EGB!. 1 ■'

índices de Eficacia

Porcentaje de alumnos promovidos. Refleja los alumnos que pasaron de grado con 
respecto a los que terminaron el año.

Porcentaje de alumnos repitcntcs. Refleja los alumnos que no pasaron de grado con 
respecto a los que terminaron el año.

Porcentaje de retención. Refleja la cantidad de alumnos que terminan el año con 
respecto al total matriculado al inicio del año.
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riña R. Di|
Numerad Gral. 
Socraariú Gral <J'

ES
Decretos

¡i áobtrr.ódón

M tT A S  Y PR O D U C C IÓ N  B R U T a  A C T IV ID A D  0

META

Promoción en los distintos años 

Graduación en Polimodal 

Retención de la Matricula

UNIDAD DF. MEDIDA

Alumno promovido

Alumno egresado o 
graduado

Alumno retenido

PRESUPUESTO
FÍSICO

A Confirmar sv̂ tin 
A luliloria de Matrícula

A Confirmar según 
Attililorla </<.’ Matrícula

A Confirmar según 
Auditoría de Matricula

IN D IC A D O R E S DE G E S T IÓ N

índices de Eficiencia

Unidad de Medida dcl 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Alumno Docente Número de alumnos por cada 
docente.

Alumno Matriculado en 
Polimodal

Costo total de Polimodal Costo tolal de cada alumno 
Matriculado en Polimodal.

Alumno egresado de 
Polimodal

Costo tolal de Polimodal Costo total de cada alumno 
egresado de Polimodal.

¡Alumno egresado de 
Polimodal

Costo total de EGB más 
Polimodal

Costo total c integral de cáda 
alumno egresado de 
Polimodal.

índicos de Eficacia

Porcentaje de alumnos promovidos. Refleja los alumnos que pasaron de grado con 
respecto a los que terminaron cl año.

. Porcentaje de alumnos repitcntcs. Refleja los alumnos que no pasaron d¿ grado con 
respecto a los que terminaron el año.

| r \  Porcentaje de retención. Refleja la.cantidad de alumnos que terminán el año con 
(\ \  respecto al total matriculado al inicio de) año.
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Gray loyos y Decretos 
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M ETA S Y  PR O D U C C IO N  BRUTA A C T IV ID A D  03

MUTA

Promoción en los distintos años

Graduación en Regímenes 
Especiales

Retención de la Matrícula

U N ID A D  DE M E D ID A

Alumno promovido

Alumno egresado o 
graduado

Alumno retenido

PRESUPUESTO
f ís ic o

. A Confirmar según 
Auditoria de Matricida

A Confirmar según 
Auditoria de Matricida

A Conjinnar según 
Auditoria de Matricula

IN D IC A D O R E S DE G E STIÓ N

índicos de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo] 
Producto |

1! 1
Alumno Docente < Número de alumnos por crida 

docente. ■' |
i 1
Alumno Matriculado en 
Rcgímcnes.Espécialcs

Costo total de Regímenes 
Especiales

Costo total de cada alumná 
Matriculado en Regímenes 
Especiales. 1

1
Alumno egresado de 
Regímenes Especiales

Costo total de .Regímenes 
Especiales

Costo total de cada alumno 
Egresado de Regímenes 
Especiales. |

índicos de Eficacia

Porcentaje de alumnos promovidos. Refleja los alumnos que pasaron de grado con 
respecto a los que terminaron el año.

Porcentaje de alumnos repitcntcs. Refleja los alumnos que no pasaron de grado con 
respecto a los que terminaron el año.

Porcentaje de retención. Refleja la cantidad de alumnos que terminan el año con 
respecto al total matriculado al inicio del año.
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r iñ a  K. C3TORIÍES 
Numor2c¡6n OrsL Decretos. 
Seóc^ia Ctcl ¡a Gfciemacióri

M E T A S  Y  PR O D U C CIÓ N  B R U TA  A C T IV ID A D  04

MI-TA

Promoción en los distintos años . 

Graduación en Educación Superior

Retención de la Matrícula

UNIDAD l)li MUD1DA 

Alumno promovido

Alumno egresado o 
graduado

Alumno retenido

PRIiSUI’imSTO
FÍSICO

A Confirmar según 
Amillona de Matricula

A Confirmar según 
Auditoria de Matricula

A Confirmar según 
Auditoria de Matricula

IN D IC A D O R ES DE G E S TIÓ N

índices de Eficiencia

Unidad de Medida dcl Unidnd.de Mediilri d#l tutumo
eueiioleiitq da htiuntu

Producto

Alumno Docente Alumnos por cada docente.

Alumno Matriculado en 
Educación Superior

Costo tolal de Educación 
Superior

Costo total de cada alumno 
Matriculado en Educación 
Superior.

Alumno egresado de 
Educación Superior

Costo tolal de Educación 
Superior

Costo total de cada alumno 
egresado de Educación 
Superior.

........................... .. .......................
[Ahum ó egresado de 
►Educación Superior

Costo total de EGB mas 
Polimodal más Educación 
Superior

Costo total c integral de cada 
alumno egresado de 
Educación Superior.

índices de Eficacia

'Porcentaje de alumnos promovidos. Refleja los alumnos que pasaron de grado con 
respecto a los que terminaron cl año.

Porcentaje de alumnos repitcntcs. Refleja los alumnos que no pasaron de grado con 
respecto a los que terminaron el año. ~

Porcentaje de retención. Refleja la cantidad de alumnos que terminan cl año con 
respecto al tolal matriculado al inicio dcl año.



R!NM
Nurneradóli C 
SecieUrid bi

DE TORRES 
rsL Leves y Decretos 
i  de h Gobomadón

M IT A  .

M ETA S Y PRO D U C CIO N  BRUTA A C T IV ID A D  0

UNIDAD DE MEDIDA

Visitas Biblioteca Provincial 

Difusión del Arte

Difusión de la Antropología 
Regional

Fomento del Arte y la Cultura

Visitantes

Exposiciones 
extraordinarias al año

Visitantes

Eventos

11.000

.. 500

IN D IC A D O R E S DE G E S TIÓ N

índico de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Empicado Administrativo

Unidad de Medida del 
Insumo

Costo Total en Personal

Coeficiente de Insumo 
Producto

Costo de cada Empicado 
Administrativo

índices de Eficacia

Grado de cumplimiento de la meta "Fomento de la Lectura". Relaciona el número de 
visitantes a la Biblioteca Provincial con el número de visitantes programado.

Grado de cumplimiento de la meta "Difusión del. arte". Relaciona el númeroj 
exposiciones extraordinarias realizadas con el número de exposiciones previsto.

de

Grado de cumplimiento de la meta "Difusión de la Antropología". Relaciona el número 
de visitantes al Museo de Antropología con el número de visitantes, previsto. ¡’

Grado de cumplimientp de la meta "Fomento del Arte y la Cultura". Relaciona el 
número de eventos realizados por la Casa de la Cultura con el número de eventos 
previsto.



CURSO  DE A C C IO N

RIÑA fcüC TORRES 
Numeración feral. LeycJy Decretos 
SdcrcUíria CJr3l. de la IJübttniación

Denominación del Curso de Acción: Coordinación y Administración
de la Gestión Educativa

Unidad Ejecutora: Secretaría de Gestión Administrativa y 
Recursos Humanos

D ES C R IP C IÓ N  D E L  CURSO  DE A C C IÓ N

Garantizar la optimización del servicio educativo a partir d e l. acompañamiento, 
seguimiento y monitoreo del presupuesto aprobado por ley.

Éfícicnüzar los recursos humanos disponibles a través del nombramiento planificado y 
ordenado de los docentes. =,

Capacitación en Gral. al personal administrativo: Normativas Vigentes, Informática, 
Modelo. Provincial de Gestión de Calidad de los Servicios y adaptación al nuevo 
sistema administrativo financiero y contable a implementar en toda administración 
publica:

Producción de información y coordinación con otros. Organismos y diseño „de 
estrategias que permitan eficacia y eficiencia en las acciones. '

Reoricntación de los procesos administrativos para optimizar el servicio-con las 
Unidades Educativas y al usuario en general, mediante el avance de un registro 
informático de competencia de la Dirección y las Unidades Educativas.

Programar acciones estratégicas oportunas y correctivas a partir de una calidad 
ejecutiva, organizativa y creativa. ' 1
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MI. I A.

MUTAS Y i'K O D U C C IO N  BRUTA

UNIDAD'1)1: MEDIDA

Gestión y Coordinación 
Administrativa de la Jurisdicción

Unidad Monetaria

PRESUPUESTO
FÍSICO

227.970.149

IN D IC A D O R ES DE G E S TIÓ N

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto |

1
Alumno Costo Administrativo Relación Costo 

Administrativo por Aluinno.
:ií.i

JMumno
A

Costo Total Relación Costo Total p< 
Alumno.

r

n.
n r
jjíosto Total Costo Administrativo Relación Costo 

Administrativo sobre el 
Costo Total

¡i

4 Indices de Eficacia

Número de Administrativos por alumno. 

Número de administrativo por docentes.
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P O LÍT IC A  PRESUPUESTARIA

T ÍP .R E S  
lo  os y Decretos 

Secretorio Grkl. do ; i GowCiAJCÜn

l.as Políticas Sanitarias están orientabas Inicia la modernización en los modelos 
administrativos eficientes, con la articulación de los subsectores, brindando una 
correcta extensión de cobertura con acciones básicas de salud, articulando redes de

actores sociales, fortaleciendo los procesos de reorganización, descentralización, 
programación local y autogestión u otros métodos de gcrcnciamicnlo.

Las Políticas presupuestarias (Ijadas en esta área se dirigen a:

Asegurar la calidad de la atención con los recursos disponibles, según criterios de 
equidad.

Mejorar la accesibilidad a la salud, con una adecuada distribución y manejo eficiente de 
los recursos, según criterio y enfoque de riesgo socio sanitario;

Lograr una efectiva extensión de cobertura a toda la población con la interacción de los'

W l l l l l l I V S I I  U W  U l l  |JI V’d U I ' U l d l l '  J / i l l  U l i } ’ t l U  v u  > t M V » i U I / . d U U  U U W H I i l > ,  1 1 I I I I I I »

eficazmente el curso de acción propuesto para el ejercicio que se presupuesta y que es" 
Propender al mejoramiento de la calidad de vida de los pacientes con Insuficiencia 

renal Crónica sin cobertura social en los centros privados de diálisis de la Provincia de 
Salta y en algunos casos factibilizar su recuperación"

La actual gestión propone para el Ejercicio 2.004, profundizar >-» Modernización de la 

Gestión Sanitaria ya encarada, basada en la cooperación, participación, integración de
:as y para ello adoptó una estructura matrícial, herramienta que crea la flexibilidad

servicios integrales y de complejidad creciente y con la participación de todos los
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necesaria para reaccionar cu forma r;‘;••• í¿!, cilcicntc, con pocos niveles jerárquicos^a 
nivel central, cuestión que se ve favorecida por un fuerte desarrollo y una efectiva 
descentralización a nivel local.-lodo esto tiende a construir un "Nuevo Modelo de 
Gestión de Salud"'.

Transformar las condiciones ’dc salud d e 'la  población mediante la articulación y 
complcmcntación de los recursos, garantizando una adecuada cobertura sanitaria bajo 
la estrategia de Atención Primaria de la Salud.

Rcjcrarquizar el Icr Nivel de Atención, puerta de entrada del Sistema de Salud, 
fortaleciendo . las áreas de salud materno infantil, nutrición, 3° edad, saneamiento 
ambiental básico, capacitación permanente del R R IIII y otros.

Construcción y puesta en funcionamiento del Nuevo Hospital Pediátrico; .

Entre los objetivos trazados para el próximo período están:

Construir un Nuevo Modelo de Atención basado en la regionalización, 
descentralización, programación local y autogestión.

’ ' t ‘ - **/r
fundizar las reformas ya emprendidas en materia de organización. -■

ograr la satisfacción del usuario a partir de la eficiencia operativa y administrativa de" 

Servicios de Salud. ' -

cionalizar los procedimientos técnicos administrativos para el logro de lina mayor 
iencia y eficacia de los recursos.

plimizar los recursos existentes, a través de la ¡mplcmcntación de metodologías que 
permitan monitorear .y  evaluar cuali-cuantitátivamente' las prestaciones de los 
Servicios, en términos de resultados.

Asegurar una correcta relación entre los sectores involucrados en la Gestión Sanitaria.

Promover y lograr la inserción de todos los actores sociales cn_el proccso salud- 
, enfermedad.



Denominación dcl Curso de Acción: Gestión de Tratamientos de
Pacientes con Insuficiencia Renal Crónica

Unidad Ejecutora: Área Enfermedades Crónicas 
Degenerativas y Emergentes

D ESCRIPCIÓ N DF.I, CURSO  DK A C C IÓ N

l.a Lluidad Ejecutora tiene como prioridad Proveer cl tratamiento adecuado, necesario 
para mantener con vida, con la mayor calidad de vida a la población de pacientes con 
Insuficiencia Renal (I.R .), de cualquier etiología mediante el otorgamiento de subsidios 
para tratamientos dialiticos: Hemodiálisis (HD); y Diálisis Pcritoncal Continua 
Ambulatoria (D.P.C.A).

ji población objetivo priorizada, está constituida por cl 100'% de pacientes con as 

racteristicas mencionadas, carentes de recursos y obra social ¡ 'que demanden atención 
Hospital Público.

El presente curso se encuentra ¡mplcmcntado actualmente en la red de servicios’dc 
salud do esta Jurisdicción, en cl ámbito de cuarenta y seis (46) áreas operativas de la 

rovincia siendo su principal objetivo brindar a la población enferma tratamien!os 
porcunos mediante cl otorgamiento de subsidios destinados a solventar los gastos que 

emandan los mismos a efectos de optimizar su calidad de vida.

El curso de acción contribuye a:

Establecer los mecanismos adecuados y oportunos, en cl marco de la atención sanitaria, 
a fin de prolongar la vida dcl paciente y mantener una calidad de vida adecuada, como 

tratamiento definitivo o ante la espera de los transplantes renales.
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Garantizar la disponibilidad presupuestaria y financiera, así como
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íitegias de
gestión, control y auditoría, permanentes y sistemáticas con el objeto de hacer eficiente 
esta inversión.

Viabilizar cl acceso dcl paciente al subsidio a los efectos de suministrar cl tratamiento 
de diálisis tanto en los ccnlros privados como públicos de atención.

La propuesta está destinada a:

Asegurar el tratamiento de los pacientes en los centros privados y  públicos y cl 
seguimiento de la evolución de la enfermedad (Actualmente se dializa a 184 pacientes 
y se preve un incremento dcl 12% de acuerdo a la incidencia observada en cl presente 
año y mayor sobrevida de la población sometida a este tratamiento, aumentando de esta 
manera la prcvalcncia de este grupo de riesgo)

Cubrir a través de los subsidios, los costos que demandan la realización de tratamientos 
hcmodialiticos.



C O D IG O  D E N O M IN A C IO N

0 1 Hcmodiálisis en centros 
privados

02 Hcmodiálisis en Hospital 
Oñativia

03 . Diálisis Pcritoncal
Continua Ambulatoria

04 Accesos Vasculares

05 Transfusiones

UNIDAD EJECUTORA

Area Enfermedades 
Crónicas Degenerativ as 
y Emergentes

Area Enfermedades 
Crónicas Degenerativas 
y E":-.t ^!'.‘.cs

Area Enfermedades 
Crónicas Degenerativas 
y Emergentes

Área Enfermedades 
Crónicas Degenerativas 
y Emergentes

Arca Enfermedades 
Crónicas Degenerativas 
y Emergentes

- KM -
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¡\!ETAS Y PR O D U C C IO N  URUTA A C T IV ID A D  C!

MI-TA UNIDAD DE MF.DIDA PRESUPUESTO
FÍSICO

Subsidio para Atención de 
Pacicntcs

Tratamientos realizados 20.390

IN D IC A D O R E S  DE G E S TIÓ N

índices de Eficiencia

Unidad de Medida dcl 
Producto

Unidad de Medida dcl 
Insumo

C odicíenle de Insumo 
Producto

Pacicntcs atendidos Unidades monetarias de 
asistencia financiera

Costo por paciente por mes

[Sesión Hcmodiálisis en 
^entros privados

Unidades monetarias de 
asistencia financiera

Costo de la Sesión

jr°  J  ^'L^ndíccs de Eficacia
I *  A  ú< 7 J* I c

reentaje de Pacientes dializados que alcanzan indicadores positivos de calidad de 
da.

Porcentaje d¡e. pacientes atendidos sobre cl total de la población demandante
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M ETA S Y PH O nU C C rO N  BRUTA A C T ív rn A n  02 \r '.

MUTA

Subsidio para Atención de 
Pacientes

UNIDAD DO MEDIDA 

Tratamientos realizados

PRESUPUESTO
FÍSICO

6.790Í

IN fíSC A O yUW * DE G ESTIÓ N

indiccs de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto 'i

1
Pacientes atendidos Unidades monetarias de 

asistencia financiera
Costo por paciente por rjjics

■ !
A i
í&sión Hcmodiálisis en 
^Hospital Oñativia

Unidades monetarias de 
asistencia financiera

Costo de la Sesión f
«' *

■t¡|

:° T
(iS  é j  /iI - ‘códices de Eficacia

r  / lv  „*Hbrceiitajc de Pacientes dializados que alcanzan indicadores positivos de calidad de 
liua.

Porcentaje de pacientes atendidos sobre el total de la población demandante
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M ITA UNIDAD DI! Mi:i)ll)A l ’ K liS I l l ’UHSTO
lis ico

Subsidio para Atención de 
Pacientes

Módulos 210

IN D IC A D O R E S  DE G E STIÓ N

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Pacientes atendidos Unidades monetarias de 
asistencia financiera

Costo por paciente por mes

átyódulo Diálisis Peritoneal
£pnfmua Ambulatoria 
n>] b/

Unidades monetarias de 
asistencia financiera

Costo del Módulo

¡liccs de Eficacia

jMrcentaje de Pacientes diaüzados que alcKn?s>n indicadores positivos de calidad de

Porcentaje de pacientes atendidos sobre el total de la población demandante
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M I T A  U N ID A D  DE M E D ID A  PRESUPUESTO
I'iS IC Q

Subsidio para Atención de Transfusiones 64
Pacicntcs

IN D IC A D O R E S DE G E S TIÓ N

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida dcl 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Pacicntcs atendidos Unidades monetarias de 
asistencia financiera

Costo por paciente por mes

/

Transfusión Unidades monetarias de 
asistencia financiera

Costo de la Transfusión

índice de Eficacia
.5

Porcentaje de pacientes atendidos sobre el total de la población demandante*V ¡ /  -•
I • * £■ i '
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Secretaría GraLpc la Gobernación

UEY N* .
P O L ÍT IC A  PRESUPUESTARIA

7 2 6 5  Numeración <íra|. Lc>^s y Decretos

De acuerdo a la Ley N° 7190/02, Cap. V, Art. 30, le compete en términos generales al 
Ministro de Hacienda y Obras Públicas, asistir al Gobernador de la Provincia, en todo 
lo concomiente a la política fiscal, parafiscal y de administración de los bienes de la 
provincia y en todo lo conccmicntc a la elaboración y ejecución de las políticas para el 
desarrollo y conservación de la infraestructura provincial, asi como las dirigidas a la 
provisión de energía, comunicaciones, riego y otros de similares características, con 
inclusión de las obras públicas; y especialmente entender en:

La elaboración del Presupuesto General del Gobierno de la Provincia, la ejecución de la 
política presupuestaria y de la contabilidad publicadla fiscalización de gastos e 
inversiones y la formulación de la Cuenta General del Ejercicio.

; La Tesorería provincial, y el régimen de pagos y en lo referido a la deuda pública 

provincial.

La formulación, reglamentación, ejecución y fiscalización de la política tributaria.

La realización y actualización del catastro, del registro de la propiedad inmobiliaria 
privada y fiscal y en los demás derechos reales inmobiliarios.

La Preservación y control del patrimonio físico del Estado.

La política de proveer a las necesidades indivisibles de la policía de la prosperidad 
onómica y las necesidades de los obras públicas de interés provincial.

La política de proveer a las necesidades divisibles de la policía de la prosperidad 
económica y a las necesidades de las obras públicas de interés local, a través de los 
Intendentes Municipales que actuarán como agentes del Gobernador, en los términos de 
una Ley específica.

La elaboración y ejecución del plan único de obras públicas de' la provincia, 
implementando acuerdos con los restantes ministros para los planes de construcciones 
escolares y hospitalarias. .........  ........... . . ... __

Lo referido al sistema normativo de las obras públicas.

- l l l  -
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La fomiulación de planes de obras públicas y de emprendimicntos susceptibles de crear 
inmediatas fuentes do trabajo.

Las políticas de promoción y proveer sistemas para optimizar las soluciones 
luibitacionalcs. contemplando además la infraestructura mínima para los sectores más 
carentes de la sociedad.

I-as relaciones con la entidad autárquica creada por Ley 24.464.

La planificación y ejecución de las obras necesarias para conservar y mejorar la 
capacidad instalada de la infraestructura educativa y de salud, coordinando con lo$ 
ministros de Educación y de Salud Pública, los pertinentes planes.

Las obras necesarias para el aprovechamiento de las'cucncas y recursos hídricos.

Para el ejercicio 2004 se preve ya la implemcntación y puesta en marcha de la etapa de
operación de la Reforma de Administración Financiera, la mejora y eficacia de la
administración tributaria que permitió nuevamente ingresos récord en la recaudación,

antencr la confianza del contribuyente en la Provincia y en su sistema tríbulario, 
• • • • ¡i 

mantener el equilibrio Fiscal y déficit cero, a través del control del Gasto Públip, y
priorizar las inversiones en áreas de Salud, Alimentación y Educación.



RIMA 
Numeración 
Secretaria Gril

ES
( Decretos

do la C j i  omación

CURSO DE ACCIÓN

Denominación dcl Curso de Acción: Recaudación y Fiscalización de
Impuestos Provinciales

Unidad Ejecutora: Dirección General de Rentas

D E S C R IP C IÓ N  D EL CURSO DE A C C IÓ N

El curso de acción abarca a la totalidad de las acciones necesarias para la planificación, 
coordinación, dirección, seguimiento y control de las actividades referidas a la 
administración tributaria provincial. Esta función, de esencial gravitación para el 
cumplimiento de la política fijada por el Poder Ejecutivo, procura la obtención de los 
recursos fiscales requeridos para el logro de la composición de las fuentes de 
financiamiento planeadas por cl Organismo Superior.

La arquitectura de una Administración Tributaria consta de dos vectores 
fundamentales, sobre los que este Organismo canalizará sus recursos para un óptimo 
funcionamiento, generar un determinado factor de riesgo en la comunidad y brindar, 

iveles de servicio aceptables a la comunidad de obligados o responsables.

Para ello, se prevé la implementación de procesos de administración estratégica, que 
aseguren cl cumplimiento de las metas recaudatorias dentro del contexto legal aplicable 
y en el marco del Programa de Calidad en los Servicios Públicos, iniciado por el Poder 
Ejecutivo para que se ajuste a los principios constitucionales de eficacia, equidad en las 
cargas tributarias y de servicio al interés general.

'Asi se aplicará una política de gercnciamicnto comprometida con el uso de la 
planificación estratégica, implementando nuevas técnicas de gestión administrativa 
(normatización, indicadores de gestión, etc.)

Se accionará con sustento en la mejora continua de la Calidad, lo que redundará en 
aumento de la rentabilidad, valor estratégico agregado, adición de ventajas 
comparativas, disminución de los costos de la no calidad. 

El gcrenciamiento se enfocará al logro de la tecnificación e infoimatización general, 
desburccratización de los procesos administrativos, prioridad en la estandarización de 
los procesos de la Organización para elaborar los Manuales de Procedimientos
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Secmuria

Administrativos a fin de otorgar mejor servicio 
en la información para la toma decisiones.

TpRRES 
es y Dscretos 
Gobernación

al contribuyente y una mnySTílícaria

Al tomar a cargo la D.G.R. la función de recaudación y administración dcl tributo 
Impuesto a los Automotores, se continuarán realizando las acciones necesarias para 
conseguir la mejora en los niveles de ingreso con la consiguiente asignación de 
recursos organizacionalcs.

Intensivo Control, dado cl incremento verificado en los últimos años de la evasión o 
clusión impositiva, en cl orden provincial y nacional, lo que afecta en forma critici y 
sensible a la economía regional, particularmente a nuestra provincia dado que 
geografía permite L  comunicación no sólo interprovincial, sino intercadonai.

su

Por ello, los Puestos de Control creados en cl Año 1.998 realizan sistemáticamente 
efectivos controles fiscales de las mercaderías y documentación no declarada que 
circulan por las rutas provinciales, registrando al mismo tiempo la información 
necesaria para la confección dcl modelo IN SU M O .- PRODUCTO, base de la Balanza 
Comercial de la Provincia.

Se proyecta lograr, intensificando el accionar de los Puestos, Ja optimización del 
sistema de fiscalización c inteligencia fiscal, incrementar la cantidad de contribuyentes 
incluidos en cl padrón Tributario, detectando aquellos no inscriptos en la jurisdicción, 
y también las transacciones electrónicas que se realizan sin obstáculos a través de ¡las 
fronteras geográficas, aprovechando todo cl potencial de los mercados electrónisos 
mundiales.

El Puesto de Control puede detectar el ingreso o egreso de productos en el comercio 
electrónico indirecto a nivel nacional en colaboración con otros Organismos de 
Control. La carga en rutas es con modalidad de trabajo en línea y fuera de linea.

raídamente, la Ley 7.200 otorga a esta D.G.R. las facultades de decomiso y clausura 
mo instrumentos para intensificar la lucha contra la evasión y el comercio ilegal. 

.£i!!o implica dotarlos de los medios humanos y malcríeles necesarios para la 
conservación y mantenimiento de dichas mercaderías, y en esta D.G.R. proveer; el 
sustento estructural necesario, adecuando la organización para el cumplimiento de estas 
funciones, contando así con cl personal especializado requerido, asi como con la 
provisión de un fondo de maniobra para su oportuno funcionamiento (simulación de 
compras, vehículos, material bibliográfico, etc.)

Siguiendo con el área de fiscalización, se contará con un cuerpo de fiscalización cuya 
función exclusiva será la de verificación de cumplimiento tributario en actividades de 
complejo funcionamiento.
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Las tarcas de verificación interna y extema, pe focalizarán para asegurar el comroi en 
el sector contributivo que manifieste mayor interés para el Fisco, realizándose 
actualización permanente del banco de datos.

Tomando decisiones operativas y contando con todos los elementos de la organización 
actuando en coordinación sistémica. se espera lograr la meta propuesta.
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META

R IN Í rm  D i  T O R R A S  
Numeración g W u v í. ',  >■ Oicroíos 
Secretaria Gtq. i - ’- O y .  : ’ n e : : ¿ n

M ETA S Y PRCÍDl/'COIÓN B R U TA  

UNIDAD DE MEDIDA

Recaudación de Impuestos 
Provinciales

índice de Eficiencia

Unidades monetarias 

IN D IC A D O R E S DE G E STIÓ N

S 180.000.000

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto |

1
Unidad Monetaria 
Recaudada

Unidad monetaria 
invertida en procesas 
de recaudación y 
fiscalización

Relación pesos invertidos 
para recaudar sobre tcltal 
pesos recaudados j

índices de Eficacia

Se monitorea el impacto de los procesos implcmcntados por la D.G.R. sobré la 
evolución mensual de la recaudación. Para ello se compara la recaudación mensual por 
mpucsto mes/año respecto al mismo mes del periodo fiscal, anterior, evitando así 

información distorsionada por factores estacionales.

Porcentaje de la recaudación mensual por impuesto mes/año respecto al mismo mes’ del 
periodo fiscal anterior. I

e verificará el impacto cuantitativo del accionar fiscalizador sobre el nivel de 
cumplimiento de las obligaciones fiscales y/o sebre ¡a evasión fiscal. Para ello se 

onsidera el Monto Total de deuda detectada ( recaudación Potencial) | por 
fiscalizaciones externas en concepto de omisión de impuesto, ajustes o rectificaciones; 
se compara este monto con las determinaciones efectivamente regularizadas. J
Seguimiento de la evolución del déficit fiscal como porcentaje del Producto 3ruto 
Interno ( P.B.I.) del Sector Público Nacional No Financiero en el periodo considerado. 
Se la compara con la evolución de la recaudación de impuestos nacionales con bases u 
objetos imponibles similares a los provinciales. Resultado de ello es el conocimieito de 
los motivos de tal evolución, incidencia, convergencia o discordancia del grado en que 
se vinculan las causales consecuencias analizadas., detectándose el grado en q ie  los 
cambios pueden obedecer a factores exógenos o a causas controlables por la D .ó .R . o 
por medidas de política ñscal a nivel provincial.
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L IS T A D O  DE A C TIV ID A D E S

CODIGO DENOMINACION UNIDAD EJECUTORA

01 Fiscalización Externa Dirección General de
Rentas

02 Verificación Interna Dirección General de
Rentas

03 Dirección. Administración Dirección General de 
y Control. Rentas



MI:'!'A UNIDAD.DE MEDIDA PRESUPUESTO
' FÍSICO

Actuacicnes a realizar . Cantidad de actuaciones 10.000

Monto de las Determinaciones Unidades monetarias S 30.000.000,00

IN D IC A D O R E S DE G E S TIÓ N

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
iBüume

Coeficiente de Insumo 
Producto j

I
Monto cc deuda determinada 
por mes

Unidad monetaria invertida 
en los procesos de 
fiscalización externa

Relación pesos invertidos 
fiscalización externa sobr 
monto total de deuda 
determinada

Jen.
e

Costo de Puestos de Control 
de Ruta por mes

Cantidad de Controles de 
Ruta efectuados por mes

Costo mensual por Contr 
de Ruta

)1

índices de Eficacia

Mcr.ic de deuda Determinada por mes / Cantidad de actuaciones per mes: Permitirá 
conocer la sensibilidad de los montos de deuda determinados ante variaciones en la 
cantidad de actuaciones. El seguimiento mensual de esta relación mostrará a priori la 
influencia de la Cantidad sobre la Calidad de la fccalización del accionar de las' 
actuaciones de fiscalización extema. j

Comparación interanual, mes por mes. de la eantidsu de determinaciones y monto die 
las mismas.



7265
*£Y N*

Ref.: Expte. N° 91-13.081/03

M E T A S  Y  PRODUCCrÓ.N' EHUTA A C T IV ID A D  02

R IÑA R J lp T O R R E S  
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M U T A UNIDAD DE MEDIDA

Cantidad de Requerimientos/ o Cantidad de
Notificaciones a efectuar para Rcquerimicntos/Notific
lograr optimización dcl aciones
cumplimiento de contribuyentes y/o 
responsables morosos

PRESUPUESTO
FÍSICO

130.000

IN D IC A D O R E S  DE C E S TIO N

índices de Eficiencia

Unidad de Medida dcl 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Requerimientos o 
Notificaciones

Unidades monetarias 
invertidas en procesos para 
requerimientos o 
notificaciones

Unidades monetarias 
invertidas por cada 
Requerimiento o 
Notificación

^kntidad de llamadas 
telefónicas C.A.C.

f
Unidades monetarias 
invertidas en procesos para 
mensajes preventivos y de 
concientización tributaria

Unidades monetarias 
invertidas por cada llamada 
telefónica C.A.C.

idices de Eficacia

nto de deuda requerida en Planes de Pago Caducos/ Monto Total de deuda P.F.P. 
«ypducos.

Monto/Cantidad de deuda en Planes de Pago Caducos enviados para Emisión de Titulo 
Ejecutivo sobre Monto/Cantidad Total de deuda P.F.P. Caducos.

Monto de deuda en juicio ejecutivo regularizada/ Monto de deuda en ejecución fiscal.

Cantidad de juicios ejecutivos concluidos por causal/ Cantidad de juicios ejecutivos 
iniciados.



Caní->!..«! úc  ju i c io s  e je cu t iv o s  en '.nuniic ¡v jr  caus?.'/ Cantidad  de j . . ¡ . . ¡o s  c jc cu l iv o s  
in ic iados.

índ ice  de an t igü edad  p ro m ed io  de  deudas  en e jecuc ión  fiscal.

C antidad  de  per ío dos  p agad o s  fuera de  termino con notif icación o requer im iento  
respeelo  la C an t id ad  de  períodos con notif icac ión  o requerim iento  por mora.

I.ograr com o m ín im o  el 3 0 %  tic recupero de la cartera  de cobranzas!

A lcan za r  la  rc tro a l im en lac ió n  del 100% de ¡os i c s j l i ü - r ' s  de  las  C am pan as  T ributar ias  
e fec tuadas  por el C .A .C .

Aumentar la efectividad de las llamadas exitosas hechas por el C.A.C. en un 30% con 
relación al nivel del año anterior.

Estos índices permitirán el seguimiento de la eficacia de los procesos de instar al cobro 
realizados por al ámbito de la verificación interna, ya que mostrarán el 
direccionamiento del interés fiscal controlado, y el global resultado de las intimaciones



M E T A S  Y  PR O D U C C IÓ N  BRUTA A C T IV ID A D  03

En la actividad consignada se concentra la arquitectura organizativa correspondiente a 
las funciones de dirección general, asesoramiento legal, técnico tributario, informático, 
contables, administrativos, auditoria interna, control de gestión y control de calidad. 
Todos ellos se administran para el desarrollo y cumplimiento del Curso de Acción.

La meta propuesta es cumplimentar el 100% de los requerimientos de atención del 
servicio sobre lo requerido, en forma oportuna, eílcicnte y eficaz.

Se instará la total definición c implementación de los manuales de procedimiento, y la 
optimización de las técnicas y medidores de control de gestión de calidad ya 
implementados y a ¡mplementarse.

Se consigna como objetivo prioritario la cumplimentación de toda normativa 
establecida por la Oficina de Control de Calidad -  Secretaría General de la 
Gobernación, y el estricto seguimiento del sistema ya implementado de Quejas,
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CURSO DE ACCION

Denom inación dei Curso de Acción: A dm inistración Financiera
G ubernam ental

Unidad Ejecutora: Secretaría de Finanzas

D ES C R IP C IO N  D EL CURSO  DE A C C IO N

En el marco de la Reforma de la Administración Financiera desarrollada en los dos 
últimos años se pretende implementar en el año 2004, la puesta en funcionamiento del 
nuevo modelo. Para ello se ha definido que la Secretaria de Finanzas será el órgano 
coordinador de todos los sistemas que componen parte de la Administración Financiera 
Gubernamental, entiéndase Presupuesto, Tesorería, Contabilidad, Crédito Público, 
Contrataciones, Inversión Pública, Administración de Bienes.
Los principales objetivos que se persiguen con la implantación de este curso de acción 
son los siguientes:

Lograr una gestión cficicntc, eficaz y económica.
Contribuir a que el Sector Público Provincial posea instrumentos suficientes 
para generar información oportuna y confiable para la toma de las decisiones. 
Permitir que la administración de las finanzas públicas provinciales se realice en 
un marco de transparencia.
Interrelacionar los sistemas que componen la Administración Financiera a 
efectos de integrarlos cr.trc si y cor. ’or sistemas de control interno y extemo.

El modelo encuentra sustento en dos principios generales:

Se concebirá a la Administración Financiera como un macro- sistema 

mediante el cual, la planificación, obtención, asignación, utilización, registro, 
información y control, perseguirán como objetivo, una gestión eficiente de los recursos



Este macro-sistcma en consecuencia se liallai\á conformado por un conjunto 
de sistemas inlerrelacionados, de lo cual se deriva que cl desarrollo y funcionamiento 
eficaz y eficiente de cada uno de ellos influirá obligatoriamente en los otros.

t

La interrelación de metodologías, procedimientos y normas constituyen un 
requisito necesario para el desarrollo de sistemas integrados de información de la 
gestión financiera pública, base fundamental para la toma de decisiones. Las decisiones 
así se sustentarán en informaciones oportunas, pertinentes y fidedignas.

B. Centralización normativa v descentralización operativa

Se desarrollará sobre una estructura armónica de las funciones que deben 
centralizarse y/o descentralizarse.

La centralización que debe considerar cl proyecto es la denominada 
centralización normativa. Ello implicará que en cada sistema exista un órgano que 
defina políticas generales, elabore y aplique normas, metodologías y procedimientos 
comunes operativamente.

No existiría equilibrio funcional si paralelamente no se instituyera un 
sistema de descentralización. En ese sentido, debe incorporarse el criterio de 
descentralización operativa, en virtud de la cual cada institución pública poseerá la 

pacidad de administrar cada sistema de la Administración Financiera, a través de sus 
anos que serán identificados como “periféricos”.

El presente curso de acción abarca a la totalidad de las acciones necesarias para la 
anificación, coordinación, dirección, seguimiento y control de las actividades 

ridas a la administración financiera provincial.

ra ello se establecerá una serie de objetivos a cumplir en el ejercicio financiero del 
ño 2004, acorde con el modelo propuesto y el cronograma de avance de la Reforma.

Se incorporan cuatro actividades especificas (Presupuesto por Cursos de Acción, 
Cuenta Única Del Tesoro, Precio Testigo, Administración del Sistema Contable) y una 
actividad común ( resto de las actividades de Administración Financiera)

Cada una de estas actividades se enmarca en el modelo de Reforma de la 
Administración Financiera y apuntan a resolver jas siguientes cuestiones:
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Sistema de Presupuesto

NumeraóíiaGfal- L
SMraWMp'Sl.du

Transformar al Presupuesto como una expresión ex ante de la actividad productiva y de 
su costo con el fin de que se constituya en una herramienta que permita medir la 
eficacia y eficiencia de la gestión pública.

Los presupuestos son instrumentos de gobierno. Representan un proceso integrado, a 
través del cual se formula, aprueba, cjccuta y evalúa la producción de bienes y 
servicios. Deben expresar las finalidades, los cursos de acción elegidos entre opciones 
para lograrlos (programas y sus subdivisiones) y sus metas genéricas y especificas.

El sistema de presupuesto debe brindar un proyecto de plan anual consistente en una 
estimación razonable de los programas que se desarrollarán para cumplir con los 
objetivos. Resulta imprescindible llevar adelante la evaluación de los cursos de acción 
propuestos para efectuar un análisis del cumplimiento de las metas, asi como elevar 
recomendaciones para los próximos ejercicios financieros. Esto se llevará a cabo con 
informes trimestrales que indiquen el avance de las metas y de los indicadores de 
Gestión.

Durante el año 2004 se procederá a efectuar los Informes Finales que'dcben incluirse 
en la Cuenta General del Ejercicio de los cursos de acción formulados como 
cxpcricncir. piloto durante el año 2003.

Sistema de Tesorería 

Lograr el máximo aprovechamiento de la liquidez fiscal.

És] responsable de la recaudación de todos los ingresos y pagos de todas las 
/obligaciones. Tiene un papel preponderante en la programación de la ejecución del 
ejo/cicio junto al Sistema de Presupuesto. Debe permitir la máxima utilización de las 

SAL̂ ¿jreponibilidades.

Para poder convertir a la Tesorería General de la Provincia en una verdadera gerencia 
financiera resulta necesario instaurar la Cuenta Única del Tesoro que permitirá 
administrar más eficientemente los recursos públicos.

En el ejercicio 2004 se pretende incorporar a todos los organismos pertenecientes a la 
Administración Central al funcionamiento de la Cuenta Única, para que luego se 
avance en la incorporación de toda la Administración Pública Provincial.
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i Sistema de Contrataciones

RRES
s y Decreto»

Gobernación

Lograr que las contrataciones de los bienes y servicios que deban adquirirse sean' 
cfccluadar, de la manera más conveniente a los intereses del estado.

Acorde con las normas legales y reglamentarias, los bienes y servicios, insumos de la 
actividad productiva pública, expresados en recursos financieros del ente o jurisdicción, 
y en requerimientos concretos de calidad y cantidad, son adquiridos mediante 
contrataciones de diferente naturaleza según sea el objeto o clase de gasto.

Uno <'0 ios nivCitr.:: mos que coadyuvan a cficicntizar el fúncionamicr.io de! sísíc;..-- de 
compras lo constituye el establecimiento de precios testigo para el Catalogo de Bienes 
y Servicios del Sector Público Provincial.

i Sistema de Contabilidad -  Administración de Bienes .

Mejorar la registración y producir los informes contables y financieros en tiempo y 
forma.

Esto se refiere a la misión primaria del Órgano Rector del Sistema, la Contaduría 
General de la Provincia, de contabilizar cronológicamente y sistemáticamente todos los 
hechos y actos de carácter económico, financiero y patrimonial referidos a la Hacienda 

ública Provincial así como procesar y producir información para los responsables de 
Gestión Financiera Pública y terceros interesados en la misma.

ventano permanente de bienes del activo fijo y de ios acopios de bienes de consumo 
Almacenados en el sector público, de valorización de asignación de responsables y de 
auditoría física regularmente practicada.

tá referido al alta, custodia, utilización, conservación y baja (amortización.
solescencia, y olías causas coi: y sin responsabilidad pers.nai) de ios bienes reaies
s del dominio público y privado del Estado, y de los acopios de bienes de consumo

opios del sector público o que estén bajo su custodia. Requiere el inventario.
permanentemente actualizado y los recuentos periódicos para verificar existencia,
estado de conservación, justa utilización y clara determinación de los responsables del
uso y custodia.* /

En el marco del cronograma de avance de las actividades del Sistema de 
Administración de Bienes, se pretende continuar con la realización del Inventario 
Permanente de Bienes Inmuebles y Rodados pertenecientes a la Administración Pública
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Numeración CM. Levo 
Secretarla Gn¡V de b

RES
Y Decretos
.''''Or.r'TÓO

LISTA D O  DE A C T IV ID A D E S

C O D IG O  D E N O M IN A C IO N  

Ó1 Dirección y Coordinación 
dcl Proceso Presupuestario

02 Programación y 
Administración de 
Recursos y Pagos

03 Sistema Unico de 
Identificación de Bienes y 
Servicios

04 Generación y Análisis de 
la Información Contable

UNIDAD EJECUTORA

Dirección General dc 
Presupuesto

Tesorería General de la 
Provincia

Unidad Central de 
Contrataciones

Contaduría General de 
la Provincia

05

> - s \

Conducción dcl Sistema de 
Administración Financiera

Secretaría de Finanzas
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Ref.: Expte. N °91-13.081/03
RRES
js y Decretos 
Gobernación

M E T A S  Y  PRODUCCIÓ N'ÍBRUTA A C T IV ID A D  01

META

Informe T r im estra l  de  
R ecom endac ión

UNIDAD DE MEDIDA

Informe

PRESUPUESTO
f ís ic o

Informe M ensu a l  de  E jecuc ión  
P resupuestar ia

Informe

IN D IC A D O R E S DE G E S T IÓ N

índice de Eficiencia

. Unidad de Medida del 
v \  Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

o A
Ii&lrmc de Recomendación 
’j>;¡

Unidad monetaria invertida 
en los procesos de evaluación

Costo por Informe

íe. s 4

y ^(A^indiccs de Eficacia

Sanidad de Informes de Recomendación emitidos respecto a la cantidad de informes 
nificados.

nforme presentado en tiempo y forma para ser incluido er. la Cuenta General del 
Ejercicio.



R'í-
Numeración v
Secre(i»i3 G.

M E T A S  Y P R O D U C C IÓ N  BRUTA A C T IV ID A D  02

SRES
s y Oocfetos
C-oHJtr.aáón

MI-TA

Implemcnlación Cuenta única del 
Tesoro en el Sector Público 
Provincial

UNIDAD Dli MEDIDA

Cantidad de 
jurisdicciones 

incorporadas ai sistema, 
de cuenta única

PRüSUPU liSTO
FÍSICO

Todas las 
jurisdicciones que 

conforman la 
Administración 

Central

IN D IC A D O R E S  DE GESTIO N

índices de Eficiencia

s5av_-0

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto
-

■Ajcnta Recaudadora 
°A  
ni •/

. y

Unidad Monetaria Invertida 
en Comisiones Bancarias y 
otras Comisiones por 
Cobranza

Costo de Mantener Cuentas 
Bancarias

£osto en Comisiones bancarias del sistema de Cuenta Única respecto al sistema 
terior.

ices de Eficacia

Porcentaje de disminución de uso del FUCO.

Cantidad de jurisdicciones integradas a la Cuenta Única del Tesoro respecto a la 
totalidad de jurisdicciones.



R E S
y Decretos

'Gobernación

M E T A S  Y  PRO D U C CIO N  B R U TA  A C T IV ID A D  03

M IT A  UNIDAD DE MEDIDA

Prccio Testigo Cantidad de artículos

PRESUPUESTO
FÍSICO

100% Artículos del 
Catalogo

IN D IC A D O R ES DE G E S TIO N

índice de Eficiencia

Unidad de Medida dcl 
Producto

Unidad de Medida dcl 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Artículos del Catálogo con 
3kecio Testigo

Hs. Hombre Utilizadas Hs. Hombre por Artículo con 
Precio Testigo

-,V i‘ílf  taj
•Jnidicc de Eficacia

Porcentaje de artículos dcl catálogo con precio testigo respecto del total de artículos del
catálogo.



M E TA S  Y P R O D U C C IÓ N  BRUTA A C T IV ID A D  04

MtíTA U N ID A D  DH M E D ID A PRESUPUESTO
f í s i c o

Inventario de  B ie n e s  M ueb les , 
Inm uebles y  R o dados

Ingreso por Remate

Cantidad de bienes 
muebles, inmuebles y 
rodados inventariados

Bienes de Rezago

IN D IC A D O R E S  DE G ESTIO N

Todos los bienes 
Muebles, Inmuebles 

y Rodados de la 
Administración 

Provincial

Todos los bienes 
Muebles, Inmuebles 

y Rodados de la 
Administración 

Provincial sin 
utilización

dicc de Eficiencia

Unidad de M edida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

T^nes Muebles, Inmuebles y 
Ruados inventariados

.7

Unidades monetarias 
invertidas en el proceso de 
Inventario

Costo del Inventario

índices de Eficacia 

Porcentaje de bienes muebles, inmuebles y rodados inventariados respecto del total de 
bienes identificados. 

Cantidad de jurisdicciones y entidades que realizaron el inventario sobre el total de la 
Administración Pública Provincial.

Porcentaje de Bienes de Rezago enviados a Remate respecto del total de bienes 
identificados sin utilización.



7 ’ 8 5
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ESnCOPIA.
_  J e t í j r r e s  _  
¡ra il*» *080??? 
XéthGotetnación

JURISDICCIÓN: 

SIN D IC ATU RA G E N E RAL DE L A  P R O V IN C IA

r\



La Misión .primaria dcl organismo es cl Control Interno de la Hacienda Pública 
Provincial, centralizada y Descentralizada, entidades Autárquicas, Entes Reguladores, 
empresas Públicas cualquiera fuera su modalidad de organización, Municipios que 
adhieran al régimen de la Lev 7103 y lodo otro ente en que el Estado Provincial o sus 
organismos descentralizados tcngan'páriicipación. '

L.a Sindicatura General de La Provincia funcionará respetando la . Política 
Presupuestaria definida por cl Poder Ejecutivo y la Dirección General de Presupuesto 
como Organo Rector de la misma.

Los Principales objetivos propuestos para cl ejercicio presupuestado son:

Revisión de estructura funcional de la Sindicatura General de ia Provincia y Unidades 
de Sindicatura internas (USI)

.evisión de rotación de personal en la Sindicatura General de la Provincia y Unidades 
Sindicatura Internas (USI)

Extensión de capacitación a Municipios en materia de control interno.
i*

rmas de convenios con otras instituciones.

°»c
CoiSipilación de normativa.

, /
Mejorar los relaciones humanas (controlante - controlado).

Difundir cultura del control interno.

Conformar ateneos de control interno multidisciplinarios dentro de la Sindicatura 
General de la Provincia.

Desarrollo de programas de capacitación, según modalidades presenciales y a distancia, 
tanto para cl personal de la Sindicatura General de la Provincia y Unidades de 

Sindicatura Internas como de otros organismos de la administración pública.



Ref.: Expte. N °91 -I3 .081/03

Mejoramiento continuo de la calidad de prestación de los servicios de SindicattíPáüZ.=—- 
General de la Provincia y Unidades de Sindicatura Internas.

Seguimiento de los informes de auditoria emitidos, en cuanto a las observaciones y 
recomendaciones contenidos en los mismos.

Emisión de normativa relacionada con el sistema de control interno.

:ión de requerimientos efectuados por Autoridades Superiores.
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Ref.: Expte. N° 9 ¡-13.081/03

ORIA"
ra~\A\R. lis TOFvrtES 

K'uir.Era'^o!u3.-3Í Levos y Cocreios 
£ccr<_'.a;¡3 l»í3). Ve la vio'j'in’.aswn

C U R SO  DE ACCIÓN

Denominación del Curso de Acción: Control In te rno  de la Hacienda
Pública

Unidad Ejecutora: Sindicatura General de la Provincia

D E SC R IPC IÓ N  DEL CU RSO  DE A C C IÓ N

La Sindicatura General de la Provincia pretende con cl presente curso de acción 
desarrollar una cadena de acciones, métodos, planes y procedimientos, que 
proporcionen una garantía razonable de la gestión que dcsarrc. i 'I Poder Ejecutivo en 
cumplimiento de las políticas publicas de acuerdo a criterios ' mía, eficacia y
cficicncia.

curso de acción propuesto conlribuirá a:

Verificar la eficacia y eficiencia de las operaciones de la hacienda publica y prestación, 
^/servicios públicos con la calidad esperada.

Controlar cl manejo cficicntc de los recursos financieros de la Provincia.

/ / * r  ^  \'-'yíintiabilidad en la información linancicra que sirve de base para la loma dej 
l ? í J  ■-% ¿{pasiones.

[* 1- t# la r por cl cumplimiento de Leyes, Decretos, Reglamentos y políticas públicas en e| 
SACí^ámbito administrativo. í

Todo lo expuesto tiene como objetivo primordial la preservación del Patrimonio de la 
Hacienda Pública Provincial. i

L
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I ES lCpPIA  1

RIÑA BfiJt TORRES 
NumeraciónTSral, Moyas v Üocrc'.os 
Secrétala Gral a | ¡a Gobernación

L IS T A D O  DE A C T IV ID A D E S

CODIGO DENOMINACION 

01

02

Auditorias de Control 
Interno

Asesoría Legal

UNIDAD EJECUTORA

Sindicatura General de 
la Provincia

Sindicatura General do 
la Provincia
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M E T A S  Y PRO D U C CIÓ N  BRUTA A C T IV ID A D  01

A A. CF. TORRES / T &  T  ' c
NumeraViVin Cr.il. Lo/sr. y Decretos >7® i t ) r \  
Sec/ciuAj Gral. óc la Gübimocton

MI' l'A UNIDAD DI- MEDIDA

Control Interno Informes de  A ud ito r ia

IN D IC A D O R E S DE G E S TIÓ N

PRESUPUESTO
FÍSICO

190

ílid¡ccs de Eficiencia

Unidad de Medida dcl 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Informes de Auditoria
ii1

Costo total de Producción 
Cantidad de dias y horas 
trabajadas en promedio.

Costo total por informe

Costo por hora trabajada dcl ■ 
Informe auditoria

S 20.55
ro’J

Gáfitidad anual de Horas 
laborables

W 3 4

Costo Marginal Humano- dcl 
Curso de Acción

19.742

Valor fíora Hombre 

S 13.77 .

Mn'tofimes totales
;  .9 

* ¡J 
” y  
¿90

Costo Tolal de Insumos 

18.280

Costo de Insumos por 
Informe

$ 46,87

< í  S í

índices de Eficacia

Porcentaje de Jurisdicciones y Entidades controladas respecto del total de 
Jurisdicciones y Entidades dcl Sector Publico Provincial.

Porcentaje de Informes por Jurisdicción y Entidad.
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M ETA S Y  P R O D U C C IÓ N  BRUTA A C T IV ID A D  02

RIN-̂
NumcrociGn
Secretaria

M U TA

Control Interno

U N ID A D  DF.MP.D1DA

Infonncs de Asesoría 
Legal

PRI-SUPUI-STO
FÍSICO

200

IN D IC A D O R E S  DE G E S TIO N

índices de Eficiencia

O'-. Ol.oJ

Unidad de Medida dél 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Informes de Asesoría Legal 

20&]

Costo total de Producción 
Cantidad de días y horas . 
trabajadas en promedio.

Costo total por informe

Costo por hora trabajada del 
Informe de Asesoría Legal

S 18,34
to¡)

entid ad  anual de Horas 
"Laborables

sl.434

Costo Marginal Humano- del 
Curso de Acción

19.742

Valor Hora Hombre 

$ 13,77

te rm e s  totales 

i
Costo Total de Insumos 

18.280

Costo de Insumos por 
Informe

$ 46,87

Indices de Eficacia
/

Porcentaje de Jurisdicciones y Entidades controladas respecto del total de 
Jurisdicciones y Entidades del Sector Publico Provincial.

Porcentaje de Informes ncr Jurisdicción y Entidad.

v.
.  )
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ES COPIA
RIÑA R.TO^fOhRES 

Numeración QefTLeyas y Decretos 
Soasaría Gralve la Gobernación

C URSO  DE ACCIÓ N

Denominación del Curso de Acción: Capacitación del Personal y
Normativa

Unidad Ejecutora: Sindicatura General de la Provincia

DESCR IPCIO N  D EL CURSO DE A C C IO N

A través de este Curso de Acción la Sindicatura General persigue desarrollar acciones y 
planes de capacitación según modalidad presencial, que proporcionen al personal de la 
SIGEP y USI. ionio también de los distintos Organismos de la Administración Pública, 
herramientas que faciliten cl Control Integral c Integrado de la Hacienda Pública, 
garantizando la gestión que desarrolle el Poder Ejccutivo.cn cumplimiento de las 
políticas públicas basadas en los criterios de legalidad, economía, eficiencia y Eficacia

mismo se analizarán y compilarán los procedimientos de Control Interno que 
¡eran nomatizácíón a fin de redactar las normas necesarias que permitan una

izjjor eficiencia y eficacia en cl Control.
/y ‘
II prcscntc'Curso de Acción permitirá:

\¡\ \  L.a actualización continúa del personal de la SIGEP y USI, en lo referido a 
^  ... ' i herramientas, procedimientos v técnicas que faciliten cl control interno de la Hacienda

f  í f i # üblica-
v *  ~ L y  actualización del Personal de la Administración Pública a fin de lograr un mejor

SÂ ^fíanc¡o de los recursos financieros de la Provincia.

Analizar los Procedimientos de Auditoría de Control Interno.

Compilar y Analizar Normas de Control Interno existentes.

i Emitir las Normativas tendientes a lograr eficiencia y  eficacia en el control interno.
\ ’

\
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ReF.. Expte. N °91-13.081/03

E5/LXpHIAI

RINÍR. de
Numeración JSfaL ( 
Secretaria Gral di

TORRES 
eyes y Decretos 
la Gobernación

L IS T A D O  DE A C T IV ID A D E S

í \

CODIGO

01

02

DENOMINACION

Capacitación del Personal 
de la Administración 
Pública

UNIDAD EJECUTORA

Sindicatura General de 
la Provincia

Emisión tic Normativas de Sindicatura General de 
Control Interno la Provincia
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Ref.: Exptc..No 91-13 .08W 03
• RIÑA 

Numcracidn 
Secretaría

M ETA S V PR O D U C C IO N  BRt}T.-V A C T IV ID A D  01

M I T A

Capacitación del Personal 

Capacitación clol Personal

l IN’ ID A O  OP. M I - O I D A

Personas Capacitadas 

., Cursos Dictados

PRI-SliTUI-STO
i-isiro

S40

12

IN D IC A D O R E S  DE C ESTIO N

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

¿Cantidad anual de Horas 
’fetaiibo rab les
l°J|

i # 34

Costo Marginal Humano- por 
Curso de Capacitación 
Dictado 
5.752.13

Valor Hora Hombre 

S 4,01
V / --

sev -

índice de Eficacia

Porcentaje de Cursos de Capacitación por Jurisdicción y Entidad.
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Ref.: Expte. N° 91-13.081/03

. M E T A S  Y PR O D U C C IÓ N  BR UTA  A C T IV ID A D  0?,

roa TORRES 
i traLLeyes y Decretos 

al ae la Gobernación

M I T A UNIDAD DI-! MF.DIDA

Normas F.milidas en cl año Normas limitidas

IN D IC A D O R E S  DE G E S TIÓ N

l'KESUI’UKSTO
FÍSICO

12

índice de Eficiencia

Unidad de Medida dcl 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

«^Cantidad anual de Horas 
imbornblcs

M

Costo Marginal Humano- de 
Normativa.

SI 7.246

Valor Hora Hombre 

S 12,03
WSa l U

índice de Eficacia

Porcentaje de Normas Emitidas sobre cl Total Previsto.



ESaCQPIA !
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*

0RRE3
N:„T.<7acWtVJraL L«yo; y Decretos
Scpsisría 3m L de i  Gobernación

JURISDICCIÓN: 

AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA



Ref.: Expte. N° 91-13.081/03

!.;t misión primaria.del Órgano es efectuar cl Control Externo Posterior y Auditorias de 
la Gestión Económica, Financiera, Patrimonial, Presupuestaria y Operativa de la 
Hacienda Pública Provincial y Municipal, comprendiendo también a los Organismos 
Centralizados y Descentralizados cualquiera fuese su modalidad de organización. 
Empresas y Sociedades del Estado, Entes Reguladores de los Servicios Públicos, Entes 
Privados adjudicatarios de los Servicios Públicos Privatizados y de cualquier otro Enté 
Público, conforme los preceptos constitucionales.

So efectuará la cobertura de los cargos de acuerdo a las posibilidades presupuestarias, a 
través de los mecanismos previstos en la normativa vigente, lo que permitirá cl 
cumplimiento de los objetivos planteados para cl ejercicio 2004.

* Á* »

El principal objetivo del Órgano para cl ejercicio 2004 es efectuar las auditorias 
previstas en cl Plan Operativo Anual aprobado por cl Colegio de Auditores Generales y 
generar las acciones correctivas pertinentes.
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Ref.: Expte. N° 91-13.081/03

ES/COPIA
TORRES 

Xum’ rcciCÍÍHral.1 eyes y Decretos 
Secretaria CU?::, q la GotMrruc¡6n

C U RSO  DE ACCIÓN

Denominación del Curso de Acción; A uditar O rganism os Públicos

Unidad Ejecutora: Auditoría General de la Provincia - 
Comisiones de Supervisión

D ESCR IPCIO N  D EL CURSO DE A C C IO N

La Auditoria General de la Provincia forma parte del Sistema de Control no 
Jurisdiccional de.la Gestión de la Hacienda Pública Provincial y Municipal integrada.

El control externo y posterior comprende a los Organismos Centralizados, 
Descentralizados y Autárquicos de la Hacienda Pública Provincial y/o Municipal, 
cualquiera sea su modalidad de organización. Empresas y Sociedades del Estado, Entes 
Reguladores de los servicios públicos, Entes Privados adjudicatarios do servicios 

le ^ ^ p ú b lic o s  privatizados y cualquier otro Ente Público.

jjm control es posterior c incluirá: 
mil tnjj

Pj^La fiscalización y auditoria de la gestión financiera, económica y patrimonial, 
presupuestaria y operativa, cuando resulte aplicable, la evaluación de aspectos 
referentes a la protección del medio ambiente por las entidades controladas.

Éi comprobación de la observancia por la Administración Pública Provincial y 
unicipal, de los principios de legalidad, economía, eficiencia y Eficacia

. -  y j  Auditoria General de la Provincia realizará además:AuditoriAuditorias de emergencias no previstas en el Plan Anual de Auditorias y Control.

Auditorias por denuncias de terceros no previstas en el Plan Anual de Auditorias y 
Control.

Auditorias por decisiones del Colegio de Auditores Generales no previstas en el Plan 
Anual de Auditorias y Control.

Auditorias de Seguimiento.

Cursos de capacitación y divulgación externa.



C O D IG O  D E N O M IN A C IO N

01 Área de Control N" 1

02 Área de Control N” 2

03 Área de Control N" 3

U N ID A D  EJE C U TO R A

Auditoria General de la 
Provincia

Auditoria General de la 
Provincia

Auditoria General do la 
Provincia

04 Arca de Control N" 4

05 Área de Control N" 5

06 Área de Control N" 6

07 Áreas de Apoyo .

Auditoria General de la 
Provincia

Auditoria General de la 
Provincia

Auditoria General de la 
Provincia

Auditoria General de la 
Provincia

..^Referencia: Realizar e| Control Externo posterior de los Organismos o Municipios 
foshictos a su control.

V tj
Atea de Control N" 1: Secretaria General de la Gobernación. Ministerio de Gobierno y Justicia. 
S(¿¡retaría de la Gobernación de Seguridad. Secretaria de la Gobernación de Desarrollo.Social. Secretaria 
,tfe la Gobernación de Turismo, Ministerio de la Producción y cl Empleo.

Atea de Control N° 2: Ministerio de Salud Púbiica, Ministerio de Educación.

Área de Control N° 3: Poder Legislativo, Poder Judicial, Ministerio Público, M inisterio de Hacienda y 
Obras Públicas

Area de Control N° 4: Organismos Descentralizados, Entes Autárquicos, Empresas y Sociedades dcl 
Estado. Entes Residuales, Entes Reguladores, Empresas Privadas Concesionarias de Servicios Públicos 
y de Servicios Públicos Prívatizados. Proyectos Especiales.

Área de Control N° 5: Municipios con Carta Orgánica.

Área de Control N° 6: Municipios sin Carta Orgánica.

Área de Apoyo: Servicios de Dirección y  Conducción al Órgano y prestar Asistencia y  Asesoramiento al 
Colegio de Auditores Generales y a las Áreas de Control.
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M E T A S  Y PR O D U C C IÓ N  B R U^A  A C T IV ID A D  01

RIÑA fí. 
Numeración 
Secutarla Grat

RRES- 
Lejjes y Decretos 

Gobernación

M U T A U N ID A D  DE M E D ID A PRESUPUESTO
FÍSICO

Control Externo del Sector Público Informes de Auditoria

Control ilc Fondos Nacionales en 
Organismos Públicos ,

Certificación de 
Ingresos

10

10

IN D IC A D O R E S DE G E S TIO N

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

l
formes de Auditoria Costo Total por Informe 

(dias y horas de trabajo, mas 
insumos)

Costo por Informe

1
Certificación de Informes Costo Total por Certificación 

(días y horas trabajadas)
Costo por Certificación

i

dices de Eficacia

Porcentaje de Informes de Auditoría efectuados respecto a los planificados. 

Porcentaje de Certificaciones de Ingresos efectuadas respecto a las planificadas.



Ref.: Expte. N°91-13.081/03
M E T A S  Y  PRO D U C CIÓ N  B R U TA  A C T IV ID A D  02

| E S Ú ¡Q P |A|
RlNABr 

kumcración Gn
ETORRES 
Leye^y Occretos 

M la Gobernación ,201

s?L(/ve5,J>s

m i t a

Auditorias IZxternas según cl Plan 
ilc Acción Anual y Operativo

UNIDAD DF. MEDIDA

Informes Provisorios

PRESUPUESTO
FÍSICO

8

Monitorco dcl Control Interno de 
los F.ntcs Auditados

Informes de Monitorco

Auditorias Extemas en cl Marco de 
la Red Federal de Control

Informes

Seguimiento de Recomendaciones Informes de
a las Auditorías Efectuadas Seguimiento

6

Formación de Actividades 
Operativas

Exámenes de Recursos con 
»|) Afectación Específica 

U. <nh
Exámenes respecto de 
Endeudamiento Contraído y 
Comprobación de Aplicación de los 
Medios de Financiamiento

Personal Operativo

Informes

Informes



ES GOPlAj

RIÑA R • 3E TORRES 
Numered6n G • i  Léyes y Decretos 
Secretaría Gn déla Gobernación

IN D IC A D O R E S  DE G E S TIÓ N

índicos de ICficicncia

V 3

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Costo Total Presupuestado 
por Informe de Auditoria

Costo Total Incurrido por 
Informe de Auditoria

Costo Total Incurrido por .. 
Informe de Auditoria sobre 
Costo Total Presupuestado 
por Informe de Auditoria

.

Costo Unitario por Insumo 
Presupuestado

Costo Unitario por Insumo 
Incurrido

Costo Unitario por Insumo 
Incurrido sobre Costo 
Unitario por Insumo 
Presupuestado

•

floras de Trabajo 
ajTcsiipucstadas 

j j

Horas de Trabajo Reales Horas de Trabajo Reales 
sobre Horas de Trabajo 
Presupuestadas |

'■ I

^ 7> r  Cráhtídad de Informes Emitidos sobre Cantidad de Informes Previstos en Programa 
¡nual.

n Recomendaciones Cumplidas de Auditorías Realizadas sobre Recomendaciones 
fT^Emitidas por Auditorias Realizadas. j

V



Numeración GraÚLe'/e y Decretos 
S&crelari» CrsL oq Id GobfifnüCion

M E T A S  Y  P R O D U C C IÓ N  B R U TA  A C T IV ID A D  03

M I T A

Auditorias Extemas según el Plan 
de Acción Anual y Operativo

UNIDAD DE MEDIDA

Informes Provisorios

PRESUPUESTO
f ís ic o

Seguimiento de Recomendaciones Informes de
a las Auditorias Efectuadas Seguimiento

Coordinación con las Áreas de 
Control N° l,  2 y 4 por Examen a 
la Cuenta General del Ejercicio

Documentos

IN D IC A D O R E S  DE G E S T IO N

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
J/j Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto .

/ / .................
Costo Total Presupuestado 
.ñor Informe de Auditoria

Costo Total Incurrido por 
Informe de Auditoria

Costo Total Incurrido por 
Informe de Auditoría sobre 
Costo Total Presupuestado 
por Informe de Auditoría

Qa¿fio Unitario por Insumo 
presupuestado

Costo Unitario por Insumo 
Incurrido

Costo Unitario por Insumo 
Incurrido sobre Costo 
Unitario por Insumo 
Presupuestado

Horas de Trabajo 
Presupuestadas

Horas de Trabajo Reales Horas de Trabajo Reales 
sobre Horas de Trabajo 
Presupuestadas

índices de Eficacia

Cantidad de Informes Emitidos sobre Cantidad de Informes Previstos en Programa 
Anual.

oras Reales para el Informe sobre Horas Previstas para el Informe.



M E TA S  Y PR O D U C C IO N  BRUTA A C T IV ID A D  04

Numeración Gml Ley 
Secretaria GraA pe la

s y Decretos 
jobemaoón

MI-TA

Auditorías Extemas según cl Plan 
de Acción Anual y Operativo

Auditorias y/o Exámenes 
Especiales

Seguimiento de Recomendaciones 
a las Auditorías Efectuadas

UNIDAD DE MF.DIDA 

Informes Provisorios 

Certificaciones

Informes de 
Seguimiento

PROSUPUESTO
FÍSICO

65

IN D IC A D O R E S  DE G E STIO N

índices de Eficiencia

oc-cl?.

■*r

Unidad de Medida dei 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto !

1
.Número de Auditorias 
\Rcal izadas

Costo Real de Insumos Costo real de Insumos per 
Auditoria Realizada I

í  ' " "
1

^Numere de Auditorias 
Realizadas

Costo Real de Horas de 
Consultoria Externa

Costo real de Horas de 
Consultoria Externa por 
Auditoría Realizada

1
^osto Previsto de Insumos
íA U

Costo Real de Insumos Costo de Insumos Emple 
sobre Costo de Insumos 
Presupuestados

ados

1
rCosto de Horas 
Presupuestadas de 
Consulloria Externa

Costo de Horas Reales de 
Consultoria Extema

Costo de Hs. Reales de | 
Consultoria Extema sobre 
Costo de Hs. Presupuestadas 
de Consultoria Externa I

índices de Eficacia 

Relación de Número de Auditorias Realizadas sobre las Programadas. 

Relación de Número de Exámenes Especiales Realizados respecto de los Previstos.

f í \  Relación de Número de Auditorías de Seguimiento Realizadas sobre las Programadas
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M K TA S Y PR O D U C C IÓ N  IJRUVIA  A C T IV ID A D  05

KINA (OpifíORRES 
Numeración GfclLwes y Decretos 
Secretaria GraL « 4  Gobernación

MI-TA

Auditorias Externas según cl Plan 
ilc Acción Anual y Operativo

Auditorias Externas según cl Plan 
de Acción Anual y Qpcrativo

U N ID A D  DE M l-D ID A

Proyectos de Informes 
Definitivos

Informes Provisorios

PRESUPUESTO
FÍSICO

10

12

IN D IC A D O R E S  DE G E STIO N

Índices de Eficiencia

\  Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

m:J
-wifomics Provisorios 
Yresupuestados/Emitidos

Costo Real del Arca Costo por Informe Provisorio 
Presupuestado/Emitido

¡Horas de Trabajo 
^Presupuestadas

Horas de Trabajo Reales Horas de Trabajo Reales 
sobre las Presupuestadas

Jy> U

ndices de Efícacia 

Relación de Informes de Auditoria Emitidos respecto los Previstos en Programa Anual. 

.Relación de Horas Reales para Informe respecto las Previstas.
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lES jC DPI A
rin /^ L o

NumaradóMWal. 
SeereiarirGiU (

>
i TORRES 
Leyes y Decretos 
e la Cobemodin

M E T A S  Y PRO D U C CIO N  BRUTA A C T IV ID A D  06

m i r.\

Auditorias  l ix te m a s  según  el Plan ’j 
de A cc ión  A nual  y  O perat ivo

A uditorias  Externas según  el l ’ lán 
de A cc ión  A nual  y  O perat ivo

UNIDAD Di-i MIÍDIDA

Informes Provisorios

Informes Provisorios

PRI-SI'IPI ¡líSTO
f í s i c o

IN D IC A D O R E S DF. G ESTIO N

Indicos de Eficiencia

l'niditd de Medida del 
Producto

Informes Próvisorios 
i Prcsúpucstados/Émitidos

oras de Trabajo 
:supucsiadas

Unidad de Medida del 
Insumo

Costo Real del Arca

Horas de Trabajo Reales

Coeficiente de Insumo 
Producto

Costo por Informe Provisoiio 
Presupuestado/Emitido

Horas de Trabajo Reales 
sobre las Presupuestadas

índices d!e Eficacia

Relación de Informes de Auditoría Emitidos respecto los Previstos en Programa Anual. 

f  \  Relación de Horas Reales para Informe respecto las Previstas.
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Ref.. Expte. N° 91 -13.081/03

TORRES
Leyes y Decretos
la Gobematiór 

C U R S O  r i t  A C C IÓ N

Denominación dcl Curso de Acción: Biblioteca de la Legislatura

Unidad Ejecutora: Cámara de Diputados

D E S C R IP C IÓ N  DEL CURSO DE AC.CIÓN

Lograr la apertura de las c.onsultas de Libros, Diarios. Leyes y Página Web, poniendo 
cu marcha proyectos alternativos.

Destinados a:

Estudiantes,
Investigadores,
Docentes vs -

público en General
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MF.TAS Y PR O D U C C IÓ N  BRUTA A C T IV ID A D  01

M I T A

Consultas a Libros. Diarios. Leyes 
v Páuina Web

U N ID A D  DI-! M I-D I D A

Cantidad do Personas 
Consultantes

PRHSUPUF.STO
FÍSICO

2.400

INDICADO RF.S DE G E S TIO N

Indice de Eficiencia

; Unidad de ¡Medida del 
i Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

i
: Cantidad do Personas 
: Consultantes

Costo Mantenimiento 
Biblioteca

Costo do Mantenimiento por 
Persona ' ‘

3)'
ÍHlj .

Indices de Eficacia

Incremento del Porcentaje de Consultantes respecto del año anterior.

Porcentaje de personas que realmente consultan respecto del Total de la Población que 
' « « c  espera consulten anualmente.

Porcentaje de personas que realmente consultan la Página Web respecto del Total de la 
Población que se espera consulte la Página Web anualmente.

Porcentaje de personas que realmente consultan Leyes respecto del Total' de lá 
Población que se espera consulte Leyes anualmente.

Porcentaje de personas que realmente consultan Libros respecto del Total de la 
Población que se espera consulte Libros anualmente.
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P O L ÍT IC A  PRESUPUESTARIA

l.a Corte do Justicia do la Provincia tío'Sulla, por Acordada 8473 dol 12 do abril de 
2ooi). lia aprobado cl Plan Estratégico para ol Poder Judicial.

A11i se destaca que la misión del Poder Judicial está expresamente contenida en los

concibe a la Administración de Justicia como una función del Estado que debe 
gestionarse en forma ágil, cllcicntc y de fácil acceso a los justiciables, donde se asegure 
una atención adecuada, con calidad de servicio, exactitud, acceso amplio y público a 
una información confiable y oportuna, infraestructura adecuada, simplicidad en los 
trámites y seguridad jurídica.

L.as recientes creaciones d¡c los Juzgados de Instrucción Sumaria y Formal de Quinta 
Nominación, la transformación de dos Juzgados en tribunales de Concursos. Quiebras y 
Sociedades, como así también las diversas iniciativas en curso, tales como cl Programa 
Piloto de Mediación y del Plan Piloto de Secretarias para la atención especializada de 
los juicios ejecutivos y ejecuciones especiales, han contribuido en parte a descomprimir 
la tarca judicial, permitiendo agilizar determinados procesos y mejorar la calidad del 
servicio de justicia. Sin embargo, ante el notorio incremento del índice de litigiosidad
• i  • i . i  r n n . M n a *  l ^ « >  a i > I < ' i / I i V |  i / « a p  < ( .% • ')  t f n / l i x  A n t c n  a  I r  f í l  / ' ♦ r t  r n r  s 4 « * l  ^  A  1 rs

mgresauas. que en el ano iw a  representaban cl 08,1%, en tanto que en el año ¿VV¿ 
asciende al 73%. Mas aún, computados sólo los primeros dos bimestres del corriente 
año. esa misma proporción se eleva al 79%. con la salvedad formulada

El Plan Estratégico del Poder Judicial contempla, a través de la optimización de la 
administración de los recursos humanos y desarrollo de su competencia laboral,

resultado de estos índices de optimización no está en relación directa con resultados 
mensurables en cantidad de causas resueltas ni con los recursos que se le asignen, 

}uc se han elaborado indicadores de impacto que permiten evaluar cl avance hacia 
oncrcción en cl mediano plazo.

textos constitucionales, leyes orgánicas y de procedimientos, y que la visión de la Corle

precedentemente en cuanto a la mayor influencia sobre los costos judiciales.

mejorar la calidad, eficiencia y eficacia de la gestión judicial y administrativa. El



Riña 
Numeración OffL l  
Secretaria G r ille

s
ORRES 

y Decretos 
Gobernación

CURSO DE A C C IO N

Denominación del Curso de Acción: Plan Piloto de M ediación 

Unidad Ejecutora: Poder Judicial de Salta

D E S C R IP C IÓ N  DEL C U RSO  DE ACC IÓ N

Como consecuencia dcl Convenio de Cooperación celebrado en mayo de 199$ entre cl 
Ministerio de Justicia de la Nación y la Corte de Justicia de la Provincia de Salta, cuya 
finalidad estuvo determinada a suministrar reciproca asistencia y apoyo en todos 
aquellos cursos de acción referidos a los métodos alternativos de resolución de 
conflictos, como asi también el intercambio de ideas y experiencias producido en cl 
ámbito de las reuniones de la Junta Federal de Cortes y Superiores Tribunales de 
Justicia de las Provincias Argentinas, la Corte de Salta comenzó a trabajar en torno a la 
elaboración de un programo RÁD.que.estuvo prcccdido.de una clara formulación de los 
objetivos que se pretendía cumplir. Ello, además, en cl contexto de los propósitos que 
impulsaron cl Plan Estratégico dcl Poder Judicial de Salta, aprobado por .Acordada
473 dcl 12/4/00: “dcscongcstionar la oficina judicial c impulsar su mayor efectividad 

en beneficio del justiciable y de Ja calidad dcl servicio de justicia".

n este sentido, se procuró rcali/.ar una experiencia con intervención de mediadores 
¿trenados en procesos judiciales ya promovidos, cualquiera sea su estado, 
luhlccicndosc así cl Programa Piloto de Mediación de la Provincia dcl Poder Judicial.

lu reglamentación, dispuesta por Acordadas 8568 dcl 19/9/00 y S603 dcl 30/11/00, 
tomó-en cuenta la legislación comparada vigente y otras experiencias de tribunales 
provinciales.

La instalación dcl Plan Pilo.to de Mediación Judicial fue sustentada en motivaciones 
que haccn a lo sustancial del instituto de la mediación, expresadas en la posibilidad de 
solucionar el conflicto de un modo más expedito, en un marco rcfcrcncial que afirme cl 
contacto entre las partes, permitiendo, al mismo tiempo, disminuir los costos procesales 
y profesionales. Asimismo, con el objetivo de ampliar la gama de técnicas de respuesta 
a los conflictos a disposición de los litigantes a fin de lograr resultados más 
satisfactorios y mayor bienestar del público, con la consiguiente mejora de la imagen 
del sistema de justicia. La ¡dea que campea es la de que el Estado no abandona el 
conflicto social sino que. al incorporar una vía alternativa, establece las reglas de une
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.solución ofU n rivii (Gustavo Aboso. "1.a mediación en el sistema penal francés". La ley.. 
Actualidad del 28/9/00).

f:.l Programa Piloto comenzó a funcionar en el mes de mayo de 2001 y. atendiendo a las 
condiciones exigidas, fueron incorporados 22 mediadores con titulo de abogado con 
una antigüedad en la matricula superior a los cinco años y habilitados por el Ministerio 
do Justicia do la Nación de conformidad al régimen de’ la ley 24.573. Ellos desarrollan 
su actividad, en forma gratuita, en el ámbito físico que la Corte habilitó para tal fin.

I..a ¡mplcmcnlación del Plan fue dispuesta, en esta primera etapa, para el Distrito 
Judicial del Centro, dependiendo directamente de la lixcma. Corte de Justicia, que 
controla su organización, desarrollo y ejcrcc la superintendencia del desempeño de los 
mediadores a través de un Secretario Relator del Tribunal, quien, además, sirve de 
enlace entre la labor de estos y los tribunales que participan del proyecto (Resolución 
de Corte del 3/4/01). • ■

A fin de valorar la experiencia reunida por la Excma. Corte se advierte, en atención al 
número de causas derivadas por los tribunales que participan del Programa, que ¡a 
resolución del conflicto se facilita cuando se lo aborda antes de traspasado el limite que 
transforma a la disputa en juicio, pues en estos casos las partes ya han sorteado la 
natural aversión que afrontan antes de adoptar una decisión semejante, resultándoles, a

rrsias. La realidad es que. como lo afirma Silvio Lcrcr, 
en lo que es la mediación, no la practican ni tienen interés

permitido sembrar un camino que necesariamente hoy justifica la promoción .de una 
legislación que definitivamente reconozca y promueva, «orno una opción en general y 
como obligatoria para los casos judiciales en donde se controviertan derechos 
disponibles, los métodos alternativos de resolución de conflictos. Precisamente, la 
Corte de Justicia de Salta, en labor conjunta con el Ministerio Público, Colegio de 
Abogados y Magistrados, Universidad Católica de Salta y  Colegio de Magistrados y 
Funcionarios, ha concluido la elaboración de un anteproyecto de ley de mediación que 
ha sido presentado como iniciativa legislativa, de conformidad a las facultades que al

instrumentos alternativos de resolución de disputas.

' Ello sin embargo, la labor cumplida hasta el presente ha resultado eficaz, pues ha

¿¡y'ucde inferirse, de tales referencias, que en Salta, todavía no se ha desarrollado 
+y/completamente una cultura jurídica que admita la mediación como vía eficaz en la

¡^.alguno en hacerlo. La mediación no ingresa en su mapa filosófico (“La mediación y los 
orobogados", cri la obra colectiva “Mediación: una transformación en la cultura", Paidós, 

JJ 996). Igualmente, los restantes operadores judiciales -magistrados, funcionarios. 
* Jascsorcs públicos- también muestran cierta resistencia a la introducción de

mayor dificultad la opción de una vía alternativa a la

Tribunal le confiere el art. 153, apartado I. inc. c) de la Constitución Provincial
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(Acordada S99S del 24/4/03). Sus objetivos se 
sencillo, informa! y simplificado, comprensible para cl ciudadano 
relativamente breves, compatibles con un adecuado desarrollo de las 
emplear; c) honorarios sobre

TORRES . 
ijeyes y Decreto  ̂

la Gobernación

lirigen a cstablcccr: a) un procedimifcQü^
b) plazos 
técnicas a

i base de escalas de montos fijos, que tornen prcdcciblc 
para el justiciable los costos del procedimiento tic la mediación en comparación con el 
trámite judicial, destacando sus ventajas; d) incorporación, por un periodo transitorio, 
de la mediación obligatoria, como condición de admisibilidad de la acción judicial en 
asuntos donde no esté comprometido cl orden público; c) promoción impositiva, como 
medida de fomento administrativo, a fin de impulsar un nuevo concepto en cl manejo 
de los conflictos.

Finalmente, por Acordada 9051 del 29 de septiembre de 2003. la Corle de Justicia 
prorrogó la presente experiencia hasta cl 30 de octubre de 2004, en consideración de la 
progresiva aceptación y comprensión por parte tanto de los justiciables como de los 
tribunales que participan en esta experiencia, de los resultados positivos que brinda la 
mediación, contemplando, también cl creciente número de consultas formuladas por cl 
público en general relativas a su procedimiento y. de manera relevante, la existencia del 
citado anteproyecto de ley remitido a las Cámaras Legislativas.
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LISTA D O  DF. A C T IV ID A D E S

CODICIO D E N O M IN A C IO N  U N ID A D  LiJUCWTOKA

cl Mediaciones Judiciales Poder Judicial de Salta

G2 Atención y Difusión dcl . Poder Judicial de Salta 
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METAS* V PR O D U C CIÓ N ' BlUJTA A C T IV ID A D  01

Secretaría EraL is la  Gobernación

UNIDAD DI- MI-DIDA p r e s u p u e s t o
í'isico

M e d ia c io n e s  Ju d ic ia le s Causa Terminada 50

IN D IC  ADORES DE G ESTIO N

Indice de Eficiencia

Unidad de Medida del Unidad de Medida del Coeficiente de Insumo i
Producto Insumo Producto ¡

1
Causas Terminadas Costo del Programa Costo por Causa Terminada i

. i

Indices de Eficacia

Relación Porcentual entre Causas Terminadas y Causas Ingresadas.
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M E T A S  Y PRO DUCCIO N BRUTA AC T IV ID A D  02

NIETA

Atención y Difusión dcl Pian de 
Mediación

U N ID A D  DI- M E D ID A

Consultas Atendidas

PRESUPUESTO
1-ÍSICO

450

IN D IC A D O R ES DE G E S T IO N

índice de Eficiencia

Unidad de Medida dcl 
Producto

Unidad de Medida dcl 
Insumo ■ .

Coeficiente de Insumo 
Producto

■
Consultas Atendidas Costo dcl Programa Costo por consulta Atendida'- i

índices de Eficacia . ..

Relación Porcentual entre Causas Ingresadas y Causas Atendidas.

Relación Porcentual entre Ahorro Generado al Sistema Judicial y Costo del Programa 
Piloto de Mediación.
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J U R IS D IC C IÓ N :  

MINISTERIO PÚBLICO
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P O L ÍT IC A  PRESUPUESTARIA

La misión primaria dcl organismo responde a los siguientes puntos:

Dar cumplimiento a todas sus atribuciones y deberes establecidos por cl art. 166 de la 
Constitución Provincial:

Promover la actuación de la justicia en defensa de la legalidad y de los intereses 
generales de la sociedad.

Intervenir en toda causa judicial en que esté interesado cl orden público.

Velar por cl respeto de los derechos, deberes, principios y garantías constitucionales, 
estando legitimado para demandar la inconstitucionalidad de toda ley, decreto, 
ordenanza, actos, contratos o resolución de cualquier autoridad pública provincial o 
municipal.

Velar por la buena marcha de la administración de justicia y controlar el cumplimiento 
°0 ye los plazos procesales, estando facultado para acusar a los miembros dcl Poder 

Siudicial y dcl Ministerio Público ante quien corresponda.
I

Velar por cl correcto cumplimiento de las leyes y garantías y de los derechos humanos 
las cárceles y todo otro establecimiento de internación.

donar en defensa y protección del medio ambiente e intereses difusos.

jcrccr la acción penal en los delitos de acción pública. Asimismo ejercita las acciones 
para hacer efectiva la responsabilidad penal en que hubieren incurrido en perjuicio de la 
Administración Pública.

Nombrar a sus empleados conforme a lo dispuesto en cl Articulo 164° Inciso 2 de esta 
Constitución y  removerlos. Los Funcionarios letrados, son designados previo concurso 
público.

Proponer y administrar su propio presupuesto, enriándolo al Poder Ejecutivo para su 
remisión al Poder Legislativo a efecto y consideración.
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Tener iniciativa legislativa no exclusiva cor! respecto a la ley de organización üeí
Ministerio Público, Códigos Procesales y demás leyes vinculadas a la administración 
de just icia y al ejercicio de sus funciones.

Integrar el Consejo de la Magistratura.

Los Principales Objetivos propuestos para el ejercicio presupuestado se resumen en lo 
siguiente:

Continuar con el acercamiento efectivo del organismo y de sus servicios hacia la 
población, adecuando su funcionamiento y todas sus obligaciones y deberes y en 
especial a las últimas introducidas por la Reforma Constitucional del año 1998, a pesar 
de que carecemos de su reglamentación por la actualización de nuestra Ley Orgánica en 
stado parlamentario pendiente.
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CURSO  DE A C C IÓ N

Denominación del Curso de Acción: Asesorías Itinerantes en el
Ministerio Público

Unidad Ejecutora: Ministerio Público

DESCR IPCIÓ N  D E L  CURSO DE A C C IÓ N

El estado asume la obligación de brindar asistencia legal gratuita a los ciudadanos de 
modestos recursos (Art. IS de la Constitución Provincial), y cl Ministerio Público 
asignaba a los señores Defensores Oficiales dicha misión, conforme Ley 6477/87. A 
partir de allí, y teniendo en cuenta que la defensa y protección jurídica no comicn/a 
únicamente con una pretcnsión procesal presentada en un tribunal determinado, sino 
que comienza mucho antes, con orientación, con cl conocimiento de los derechos o la 
falta de ellos, proporcionada a tiempo, en cl consejo jurídico oportuno, y con muchas 
otras formas que pueden tener lugar en el ámbito del ciudadano, esté cerca o esté lejos 
de los tribunales, se amplió esta cobertura de asesoramicnto jurídico llevándola a toda 
la población carente de recursos en toda la geografía salteña, a través de la creación del 
Servicio de Dcfensorías o Asesoría Itinerantes.

Esta brinda asistencia jurídica a los ciudadanos de escasos recursos residentes en las 
localidades alejadas del asiento natural de los Distritos Judiciales de la Provincia, como 

también en los barrios más distantes del Centro, en la Ciudad de Salta Capital, 
¡riendo como premisa dcscongestionar los Juzgados, las Defensorías Oficiales Civiles 
le Incapaces, del intenso requerimiento del público en los tres Distritos Judiciales 
entro, Sur, Norte).

En consecuencia, por esta vía se procura cl asesoramicnto jurídico gratuito a una gran 
porción de población diseminada por la extensa geografía Salteña, que carecía de este 
servicio, y se intenta solucionar los conflictos evitando su judicialización, cl traslado 
innecesario de los beneficiarios a los centros de atención de los Distritos y  los gastos, 
que ocasiona cl mismo y la concurrencia inoficiosa a Organismos equivocados, sin 
perjuicio de la solución judicial del conflicto en un ínfimo porcentaje, coordina esa 
actividad con los Defensores Oficiales de cada Distrito y de cada asiento natural.

Este sen-icio se cumplió y se cumple satisfactoriamente con eficiencia y eficacia por el 
Organismo como objetivo de su política de acercamiento a la comunidad planteado en 
el plan de Modernización del Ministerio Público, para el Organismo y para los 
beneficiarios del servicio, plasmado en las estadísticas que arrojan un elevado
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porcentaje de atención personalizada. Desde su puesta en marcha ci 1° de febrero y  
hasta el 31 de agosto del 2003, se atendió un Total de 10.307 (Diez M il Trescientos 
Siete) Personas en el Total de los Distritos, de los cuales se atendieron 3.861 (Tres Mil 
Ochocientos Sesenta y uno), en el Distrito Centro; 1.850 (M il Ochocientos Cincuenta), 
en el Distrito Sur - Mctán; 2.219 (Dos mil Doscientos Diecinueve), en el Distrito Norte
- y 2.377 (Dos M il Trescientos Setenta y Siete), Distrito Norte -Orán.
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L IS TA D O  DE A C TIV ID A D ES

C O D IG O  D E N O M IN A C IO N  

01

02

03

04

Abarca distrito capital y 
departamentos aledaños

Abarca distrito Sur 
(Metan) y departamentos 
aledaños.

Abarca Distrito Norte 
(Oran) y departamentos 
aledaños.

UNIDAD EJECUTORA 

Ministerio Público

Ministerio Público 

Ministerio Público

Distrito Norte (Tartagal) y Ministerio Público 
Departamentos aledaños.
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Ref.: Expte. N°91-13.081/03 |
M ETA S Y  PR O D U C CIÓ N  B R U TA  A C T IV ID A D  0

MF.TA

Asistencia Jurídica

Indices de Eficiencia

UNIDAD DE MEDIDA 

Persona asistida 

IN D IC A D O R ES DE G E S TIÓ N

PRESUPUESTO
f ís ic o

8.000

Unidad de M edida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Persona Asistida Nivel 1 : 
Barrios de la Capital

Asesor Un asesor por 233 personas 
al mes

Persona Asistida Costo mensual del Nivel Relación entre el Costo de . 
Nivel y ía cantidad de 
Personas Asistidas

Persona Asistida Nivel 2 : 
Localidades hasta 120 km. de 
la Capital

Asesor Un asesor por 220 personas , 
al mes

Persona Asistida Costo mensual del Nivel Relación entre el Costo de 
Nivel y la cantidad de . 
Personas Asistidas !

Persona Asistida Nivel 3 : 
Localidades a más de 120 
Km de la Capital

Asesor Un asesor por 220 personas 
al mes

Persona Asistida Costo mensual del Nivel Relación entre el Costo de 
Nivel y la cantidad de 
Personas Asistidas
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índices d e  Eficacia
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Porcentaje de Población que recibe asistencia jurídica en relación a la población dcl 
Distrito.

Porcentaje de Población atendida por cada nivel en relación a la población lotal dcl 
Distrito.

Relación Porcentual entre Kilómetros recorridos por Nivel y el Total de Kilómetros
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Numoraciin Gr. 
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M ETA S Y PRO D U C CIÓ N  BRU TA A C T IV sDa D 02

MI-TA UNIDAD DF. MEDIDA PRESUPUESTO
FÍSICO

Asistencia Jurídica Persona asistida 4 .200

IN D IC A D O R E S DE GESTIO N

índices de Eficiencia

índices de Eficacia

Porcentaje de Población que recibe asistencia jurídica en relación a la población del 
Distrito.*

Porcentaje de Población atendida por cada nivel en relación a la población total del 
Distrito.

Relación Porcentual entre Kilómetros recorridos por Nivel y el Total de Kilómetros-; -  
recorridos en cl Distrito.
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M ETA S Y PR O D U C C IÓ N  HRUTA A C T IV ID A D  03

M ETA

Asistencia Jurídica

índices de Eficiencia

UNIDAD DI: MEDIDA 

Persona asistida 

IN D ICA D O RES DE G E STIÓ N

PRESUPUESTO
FÍSICO

4.200

Unidad de Medida dcl 
Producto

Unidad de Medida dcl 
Insumo

Coeficiente de Insumo 1 
" Producto

Persona Asistida Nivel 1 : 
Localidades liasla 120 Km 
dcl Distrito Jurisdiccional

Asesor Un asesor por 280 personas 1 
al mes

¡Ü'■Persona Asistida 
h 
51) ij

Costo mensual dcl Nivel Relación entre cl Costo de 
Nivel y la cantidad de 
Personas Asistidas

JJ
'persona Asistida Nivel 2 : 
*5 ^calidades a más de 120 

de la Capital

Asesor Un asesor por 70 personas al 1 
mes

Í*H
l^cftona Asistida Costo mensual dcl Nivel Relación entre el Costo de | 

Nivel y la cantidad de 
Personas Asistidas

: |
índices de Eficacia

Porcentaje de Población que recibe asistencia jurídica en relación a la población dcl 
Distrito.

Porcentaje de Población atendida por cada nivel en relación a la población total del 
Distrito. 

Relación Porcentual entre Kilómetros recorridos por Nivel y el Total de Kilómetros : 
recorridos en cl Distrito.
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M E T A S  Y PR O D U C C IÓ N  BRUTA A C T IV ID A D  04

M IT A

Asistencia Jurídica

índices de Eficiencia

UNIDAD DE MEDIDA 

Persona asistida 

IN D IC A D O R E S DE G ESTIÓ N

PRESUPUESTO
f í s i c o

4.200

| Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Persona Asistida Nivel 1 : 
Localidades hasta 120 Km 
del Distrito Jurisdiccional

Asesor Un asesor por 2S0 personas 
al mes

Persona Asistida Costo mensual del Nivel Relación entre el Costo de 
Nivel y la cantidad de 
Personas Asistidas

Persona Asistida Nivel 2 : 
Localidades a más de 120 
|Km de la Capital

Asesor Un asesor por 70 personas al 
mes

jWrsona Asistida
1/  • 
ya

Cosío mensual del Nivel Relación entre el Costo de 
Nivel y la cantidad de 
Personas Asistidas

índices de Eficacia

Percentaje de Población que recibe asistencia jurídica’cn relación a la población del 
Distrito.

Porcentaje de Población atendida por cada nivel en relación a la población total del 
Distrito.

Relación Porcentual entre Kilómetros recorridos por Nivel y el Total de Kilónicü’os ■ 
recorridos en el Distrito.
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RRES
Numeración Sal. Ley ss y Decretos 
Secretaria O fil «te la Gobernación

CURSO DE ACCION

Denominación del Curso de Acción: S.A.Vic. -  A.V.IM* y 
C entro de Mediación

(Servicio de Asistencia a la Víctima, Acompañamiento de Víctimas en
Procesos Penales y Centro de Mediación)

Unidad Ejecutora: Ministerio Público

D ESC R IPC IO N  CURSO m e A CCIO N

lis atribución y deber de esle Organismo velar por cl respeto de derechos, deberes 
principios y garantías constitucionales, conforme lo preceptúa la Carla Magna 
Provincial en su art. 166 inc. c) y dentro del marco normativo de los tratados y 
Convenciones Internacionales con jerarquía supralcgal, según lo dispone el Art. 75 inc. 
22 de la Constitución Nacional en tanto cl cumplimiento de todos ellos no es-solo una 
obligación para los operadores de justicia, sino que en última instancia compromete la 
responsabilidad internacional del listado Argentino.

La violencia es un factor social grave, y exige múltiples esfuerzos institucionales y 
comunitarios que respondan a la creciente demanda de asistencia tendiente a resguardar 
la vulnerabilidad de las victimas frente a toda forma de abuso de poder que tienen lugar 
en las relaciónales intcrpcrsonalcs, que por acción u omisión ocasionan daños físicos y

síquicos, social y/o patrimonial.

esulta indispensable abordar cl maltrato a niños/as, adolescentes, ancianos, personas 
ton capacidad diferente, violencia inlrafamiliar y en general la situación que plantea la 
comunidad víctima de delitos, mediante la intervención en la crisis, orientación, 
acompañamiento y mediación.

El Ministerio Público,-en cumplimiento de las atribuciones y deberes preceptuados en 
la Constitución Provincial y en concordancia con la Ley Nacional de Violencia 
Familiar N° 24417 y Provincial N° 7202, la Acordada de la Corte de Justicia, 8741/01 , 
(Arl. 2), y el Art. 132 de! Cód. Penal de la Nación y demás normas de fondo y forma, 
crea por Res. N° 3710/00 el “Servicio de Asistencia a la Víctima de! Delito (S A.Vic.)", 
y por Res. 3966/01, aprueba cl proyecto "Acompañamiento de Víctimas en Procesos 
Penales”.
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Servicio de Asistencia a la Victima

liste Servicio implica un avance importante no solo para la comunidad quien cuenta
ahora con un nuevo recurso público, sino también para cl Ministerio Público, a quien le 
corresponde velar por cl respeto de los derechos, deberes, principios y garantías 
constitucionales.

Tiene por:
a) objetivos generales:

Brindar asistencia legal, psicológica y social a la víctima de delitos.

Prevenir la reincidencia de conductas delictivas.

Extender cl servicio de prevención a la comunidad.

b) objetivos específicos:
Asesorar a la victima en lo referente a los derechos que la asisten y las vías 
legales a seguir para hacerlos efectivos.

Contener; asesorar, y orientar a la víctima en cl momento de crisis procurando 
icestableccr cl estado de equilibrio, a fin de permitir la toma de decisiones ante 
cl episodio violento.

violento a fin de que la victima y su familia aprendan a evitar situaciones de

Realizar tareas de prevención primaria, brindando charlas, talleres y debates en 
diferentes instituciones de las zonas de mayor demanda de atención.

tenerse presente que la violencia no distingue límites o barreras, se encuentra arraigada 
en nuestra sociedad como flagelo, contra cl cual se deben aunar todos los esfuerzos 
existentes y ¡os que pudieran crearse en cl futuro con miras a-lograr un¿: sociedad

Derivar a las personas afectadas, en caso de ser necesario a las instituciones 
existentes en cl medio.

Concienciar a la víctima, a su grupo primario y/o extenso, en relación al hecho

riesgo.

Asesorar aceica de cómo conducirse frente a las distintas manifestaciones de 
violencia.

/
Son beneficiarios dcl S.A.V.ic. todas aquellas personas que sufrieran cualquier acción 
violenta, independientemente dcl sexo, edad o nivel social económico. A  ta l fin debe

(vV menomenos violenta y más solidaria.
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Durante el año 2001 se atendieron un total de 1050 casos, en el año 2002. un total 
14‘)() casos, durante el primer semestre del 2003 un total de 7S4 casos.

Acompañamiento De Victimas Kn l’ roccsos Penales

Tiene como objetivo principal dar una asistencia intcrdisciplinaria a las victimas del 
delito. Resulta indispensable proveer el acompañamiento profesional de las personas 
que habiendo sido victimas de delito, se encuentran por tal motivo inmersos en un 
proceso penal del que, técnicamente no forman parte, pero ante el cual no deben ser 
considerados meros objetos de anoticiamiento y prueba, sino verdaderos protagonistas 
y sujetos de derecho que se respeten como tal.

I:.l acompañamiento de victimas en el proceso penal, tiene como características:

a) demanda voluntaria, la que se producirá a través del requerimiento espontáneo de 
quienes radicaren denuncia Penal, o por derivación de organismos pertinentes, 
(Policía, Juzgados. Cámaras), y por libre decisión de los concurrentes.

■ h) el acercamiento y conocimiento del solicitante y los profesionales.

c) Abordaje intcrdisciplinario (legal, social, psicológico).

I) Funciones de asistencia y prevención en los casos atendidos.

Centro de Mediación

Continuando con la política de impulsar las actividades destinadas a descongcstionar 
«s oficinas judiciales, dotándolas de mayor eficacia para el cumplimiento de sus 

liciones y fines, por Resolución Gral. N" 3811/01, se crea el Centro de Mediación 
mo dependencia del Ministerio Público, teniéndose por objetivos del mismo:

1.-Posibilitar el acceso a la Mediación de las personas carentes de recursos, quienes en 
forma voluntaria y gratuita cuenten con este método de resolución de disputas.

2.-lmpulsar un acercamiento entre las personas afectadas por un conflicto ayudándolas 
a clarificar c identificar sus verdaderos intereses y a que concluyan en un acuerdo 
satisfactorio, sin necesidad de llegar a juicio.

3.-Aliviar la sobrecarga de las Dcfcnsoría Oficiales (art. 23 Ley 6477/87) c 
indirectamente de los juzgados, puesto que el juicio no aparece ya como único remedio 
frente a las desavenencias.
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Por la intervención de este centro, gran cantidad de personas encontraron en la 
mediación una vía idónea para solucionar sus diferencias. Esto adquiere mayor 
importancia si tenemos en cuenta que, según los informes estadísticos acompañados, 
casi cl 70% de los casos derivados tratan de temas tan sensibles como son: alimento, 
tenencia de hijo, y régimen de visitas.

1:1 Objetivo de la mediación no es solamente que las partes lleguen a un acuerdo, sino 
también hacer que se escuchen y conozcan la opinión de la otra parte, para que de esa 
manera puedan llegar a tener una nueva visión de la problemática.

Las estadísticas que se manejan desde su puesta en marcha como prueba piloto son: 
Desde 01/03 al 28/12/01 se derivaron 992 casos, de las cuales se terminaron 470 casos 

f (369 con acuerdo). Desde 01/02 al 17/12/2002. se derivaron 1462 casos de las cuales 
I • se terminaron 869 casos ( 700 con acuerdo). Durante cl primer semestre del 2003 se 

non 1236 casos.
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LISTA D O  DE A CTIVIDADES

C O D IG O  d i :n o m i n  A C IO N

01 S .A .V ic . • A .V .P .P .

02 Ccnlro de Mediación

UNIDAD EJECUTORA 

Ministerio Público 

Ministerio Público
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M E T A S  Y  PR O D U C CIÓ N  BR UTA  A C T IV ID A D  01

M UTA U N ID A D  DU M U D ID A PRUSUPUHSTO
l is ico

Atención y prevención en materia 
ilc violencia

Casos Atendidos 1.500

IN D IC A D O R E S  DE G E S TIÓ N

Indico de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Casos Atendidos

íiL

Costo de la Actividad Relación entre cl Costo de la 
Actividad y los Casos 
Atendidos

índiccs de Eficacia

lación Porcentua l entre  los casos  Derivados sobre cl Tota l de  C aso s  A tendidos al
ts.

:ión Porcentual entre casos Espontáneos sobre cl Total dd Casos Atendidos al Mes.~>c M jf la e ió i

Relación Porcentual entre Casos Nuevos y Total de Casos Atendidos al Mes.

Relación Porcentual entre Seguimientos y Total de Casos Antedidos al Mes.
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M E T A S  Y PR O DUCCIÓ N B R U TA  A C T IV ID A D  02

(RES
s y Oecretós 
jobemadón

M I T A U N ID A D  D I: M IID ID A PRESUPUESTO
fís ico

R esolución c x tn iju d ie ia l ilc  los 
C o n llic to s

Casos D erivados I.5(IU

IN DICADORES DE G E ST IO N

Indice de Eficiencia

<Sau-^ 

U,f>,

U n id a d  de M e d id a  dc l 
P ro d u c to

U n id a d  d e  M e d id a  dc l  
I n s u m o

C o e f ic ie n te  de  In sum o  
P ro d u c to

V aso s  D er ivados 

É  .

Costo de la A c t iv id ad R e lac ión  entre  cl Costo de la 
A ctiv idad  y  los C asos  . 
Derivados

1

PgjWytlices de Eficacia
V» i

* s * Relac ión Porcentua l entre mediaciones te rm in adas  y  el total de casos der ivados .

Relación Porcentua l  entre las m ed iac iones  te rm inadas  con acuerdos y  c l Total tic 
p \  M ed iac io nes  T erm inadas .

\  i 

A
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Ref. :  Expte. N° 91-13.081/03

E N T ID A D :

DIRECCIÓN DE V IA LID A D  DE SALTA
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Ref.: Expte. N° 91-13.081/03

niN'yJjJpÉ T )RRES 
Ití-.V!sciónGk Le e s  y Decretos
£f-.-elar¡íG(a\<leli Gobernacuin

ro i.n  iC A  imu:suim ji:stariai
I.;i Dirección tic Vialidad tic Salla es un Organismo descentralizado cuyo objetivo
primario, fijado por Ley N"3383. modificada por ley N°G843. es la administración de la 
red de caminos provinciales y en las nacionales y municipales cuando asi se convenga.

La administración se efectúa realizando tareas de mantenimiento, mejoramiento y 
construcción necesarias para brindarle al usuario confortabilidad, seguridad en el 
transito y economía de transporte.

I.a Dirección ha identificado, en función del tránsito asociado a cada tramo de la red 
provincial, distintos sistemas de gestión que permiten atender tanto la rehabilitación 
periódica y programada del camino, como el mantenimiento rutinario de los mismos.

La Construcción se realiza a Iravcs tic contratos con empresas privadas y mínimamente 
por administración.

a última, función descentralizada en Regiones . se incrementó en el presupuesto
pecio del 2003. solicitado para las Regiones Norte y Centro en un 40% y 20%

crativas de la Nación a la Provincia y a Iravcs de un convenio con la Dirección 

cional de Vialidad para la conservación de las rutas N” 51 y 40.

Además se concesionó la Rula Nacional N"9 de acceso a la ciudad do Salta, por 
convenio expreso con la Dirección Nacional de Vialidad, mediante concesión gratuita 
por sistemas de peaje por 25 años de plazo a la empresa AUNOR S.A.

se consideran en este proyecto las obras que con /mandamiento del Fondo
luciario Federal y BID, la Dirección de Vialidad de Salta es responsable de los 
lycctos y su ejecución.

respectivamente, para ser aplicado a mejorar 150 Km de caminos de producción.

■»¿NLa Conservación de la red se realiza a través tic contratos con municipios, con 
| impresas privadas, y por administración.

conserva además parte de la red Nacional en Salta por Transferencia de Funciones



ÍES  * “ IA

4£Y N*
Ref.: Expte. N° 91-13.081/03

¡'.'.NA F.. ^ J g T O R R E  5 
: • n.-.'-K.vm Z/^Leyes  y 1 'ecretos 

. eMii.i G ta l« la G o tx  moción

Los objetivos de las políticas presupuestarias para cl arto 2004, teniendo en cuenta los 
0.700 Km d£ la longitud de la red, adiciónales por convenios especiales son los
siguientes:

- Continuar con la construcción de las obras de prosecución, iniciadas en cl año 2003, 
por contrato con terceros.

- Realizar cl mantenimiento y conservación de rutina, con personal propio.

- Llevar a cabo cl mantenimiento por convenios a través del Sistema de Transferencia 
de Funciones Operativas.

Continuar con cl control de la Concesión de la rula Nacional N"9.



JT
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yf

RIÑA 
Numeración __ 
Sucrctarta Gf.

CURSO DE ACCION

Denominación del Curso de Acción: M antenim iento Vial

Unidad Kjceulora: D.V.S. - Departamento Mantenimiento Vial

D ESC R IPC IÓ N  D EL CURSO DE A CCIÓ N

C onservac ión  y  M anten im ien to  tic la red «Je cam inos p rov inc ia le s ,  d iv id id a  cu Reg ión  
Norte. Centro  y  O este  ele una longitud total de 0 700  Km

1:1 curso de  acc ión  de M anten im ien to  V ia l ,  es cl principal ob je t ivo  de  la Dirección de 
V ia l idad  de  Sa l t a .

Ésta conservac ión  t iene directa re lac ión  con una buena v ía  de  co m u n icac ió n  provincia l ,  
tanto a  n ive l  de  la producción q u e  debe  d istr ibuirse , com o a n ive l  turístico. 

^ ^ I ^ ^ j c q n l r i b u y c n d o  y  forta lccicmlo c l plan de  pol í t icas  púb licas  p rov inc ia le s .
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Ref.: Expte. N ° 9.1-13.081/03

\

LISTA D O  DE A CTIV ID A D ES Y PRO Y ECTO S

C O D IG O  D E N O M IN A C IO N  U N ID A D  EJHCUTOUA

01 M anten im iento  por Departamento 
Terceros M antenim iento V ia l

02  M anten im iento  por Departamento 
A dm in istrac ión  M anten im iento  V ia l

A dm in istrac ión  y  T é c n ic a  Departamento
M anten im iento  V ia l



OPIAj
RIÑA R. 

N:i-TK5taci6n (; 
í.ec.*elaria

M E TA S  Y PRO D U C CIO N  BRUTA P R O Y E C T O  01

M I T A

C onservac ión  de c am in os  por 
transferenc ias  opera t ivas  
(M u n ic ip io s )

U N ID A D  D I: M l-D ID A

Km de cam inos

P R IiS U I’UHSTO
TÍSICO

1.220

Conser\'aci.ón de  c am in o s  por 
em presas  p r iv ad as

Km de cam inos 876

IN D IC A D O R E S DE G E S TIÓ N

índicc de Eficiencia

m I l'nidnd de Medida del 
Producto

Km conservado

Unidad de Medida del 
Insumo

Costo Insumos (Personal,  
B ienes  de  consumo, ctc.)

Coeficiente de Insumo 
Producto

Costo  por Km conservado

dice  d e  E f ic a c ia

Porcenta je  de  k i lóm etro s  conservados sobre el total de  c am in o s  a c o n se rv a r  en el año.
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Ref.: Expte. N° 91-13.081/03 \
M E T A S  Y PR O D U C CIÓ N  BRUTA PR O YEC TO  02

MI: TA

Conservac ión  de  c am in os  por 
A dm in istrac ión

UNIDAD 1)1; MüDIDA 

Km de  cam inos

PRIiSUPUl-STO
i-isico

1.540

IN D IC A D O R E S DE G ESTIO N

ín d ice  d e  E f ic ie n c ia

U n id ad  d e  [M ed ida  de l 
s  P ro d u c to

U n id ad  d e  M e d id a  de l 
In su m o

C o e f ic ie n te  d e  Insum o 
P ro d u c to

<
M ni conservado
m'J

Costo Insum os (Personal,  
Uicncs de consum o, etc.)

Costo por Km conservado

Indice  de  E f ic a c ia

Porcentaje  de  k i lóm etro s  conservados sobré cl lo la l  de cam inos a conse rva r  en cl año.



tfiY N*
Ref.: Expte. N° 91-13.081/03

i' rJS fiOPIA i
KINA fVQS/OPRES 

Numeración GrajV£«?ícs ylQecrcios 
Secretaría !a Goaprnsición

PRO YECTO

Deiiotniiuición dcl Proyecto: Construcciones

Unidad Ujcculora: D.V.S. - Departamento Obras y Servicios

L I S T A D O  DE A C T IV ID A D E S  Y  P R O Y E C T O S

( OI >l( i<.) DI -NOMINACI ON

01 Puente sobre Arroyo . 
Cabeza de Vaca

02

03

04

Ruta N" 30 Las Lajitas -  
Coronel Olleros

Ruta N" 5 -  Tramo Las 
Lajitas -  Apolinario 
Saravia

U N I D A D  l ü i i C U T O K A

Departamento Obras y 
Sen-icios

Departamento Obras y 
Servicios

Departamento Obras y 
Servicios

Administración y Técnica Departamento Obras y
Servicios



M ETA S V  PR O D U C C IÓ N  BRUTA PR O VEC TO  01

RRES
¡ -i;;. ¡i o i ci A ¡i ’G td/LeUe s y Decretos 
y-v.íiwir.'?.) Gr¡K))9 lalGobernarión

MI H A

( '( instrucción de P ílenle sobre 
AiToyo C a b e z a  (Je V aca

UNIDAD DI: MEDIDA

mis. tic Puente 
Construido

PRESUPUESTO
FÍSICO

48

J j. L" y •* « .+. ' ;

IN D IC A D O R ES DE G ESTIÓ N

¡l. j -. ‘ ■
índice de Eficiencia

. Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de insumo, 
Producto %:

\nts. de Ptienle Construido Inversión Total Costo por mis. de Puente ..

ndice de Eficacia

Porcentaje de l Puente Construido, m ed ido  en metros l ineales , en el t iempo previsto.
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R eí: Expte. N° 91-13.081/03

M E T A S  Y PR O DUCCIÓ N B R U TA  PR O YEC TO  02

M I T A

Construcción en Ruta Nu 30 
Tramo Las Lajitas -  Coronel 
Olleros

U N I D A D  DI- M K DI D A  

K m  «le c a m b i o

PRIiSUPUl-STO
FÍSICO

20

IN D IC A DO RES DE G E STIO N

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
\  Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumí 
.Producto

)

al
!¡¿m de Camino Construido Inversión Total Costo por Km. Construidt

índice de Eficacia

Porcentaje de kilómetros de camino construido en cl .tiempo previsto.
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Ref.: Expte. N° 91-13.081/03

Mumeraciój 
Secretaria Gral. pe  te

RRES 
leyfes y Dec/etos

Gobernación

M ETA S Y  PR O D U C C IÓ N  BRUTA PR O V E C TO  03

META

Construcción en Ruta N° 5 -Tramo 
Las Lajitas -  Apolinario Saravia

UNIDAD DE MEDIDA 

Km de camino

PRESUPUESTO
FÍSICO

21

IN D IC A D O R E S  DE G ESTIÓ N

Indice de Eficiencia

\  Unidad de Medida del 
d'\ Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

n-l1*7 W
¿Km de Camino Construido Inversión Total Costo por Km. Construido "

índice de Eficacia

Porcentaje de kilómetros de camino construido en el tiempo previsto.



£Y * 7 2 6 5
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Denominación del Curso de Acción: Gestión Centra

Unidad Ejecutora: D.ViS. - Departamento Financiero - Contable

D ESCR IPCIÓ N  D E L  CURSO DE A C C IÓ N

A través de este Curso de Acción se realizan Actividades Administrativas y Técnicas 
Centralizadas que apoyan la actividad principal de Mantenimiento de la red provinciafl 
de caminos y Construcciones nuevas.

ORRES 
Leyes y Decretos 

le la Gobernación

CURSO D ; ACCION i
Jj



ENTIDAD:

INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA

nMkti ocj
NumeradftifGi 
SoCTotaWa-fefai-

[TORRES 
eyes y Decretos 
la Gobernación



Ref.: Expte. N? 91-13.081/03

P O L ÍT IC A  PR ESUPUESTARIA

El IP D U V es el organismo administrador, en la provincia de Salta, de los recursos

Provincial N° 5.167 del mismo año, su modificatoria 5.963, su ratificatoria Ley NP

Durante los 25 años de su existencia, fue el ejecutor de los programas habitacionalcs 
realizados con recursos del Fondo Nacional de la Vivienda en la Provincia de Salta.

Para el ejercicio 2004 el IPDUV ha fijado como objetivos prioritarios no solo 1; 
prosecución y culminación de los proyectos ya en marcha, sino también 1; 
multiplicación de soluciones en proyectos destinados a los sectores mas necesitados, ta 
es el caso de los planes “Nuevo Hogar” y “Ampliación y Refacción de Viviendas”

creados por Ley N° 21.581 del año 1977. Fue creado para atender a este fin por Ley

7.130 y  las disposiciones de la Ley N° 6.844.



RIÑA 
Numeración 
S«eretaria Gi

'ORRES 
yes y Decretos 
la Gobernación

PROYECTO

Denominación del Proyecto: Construcción Viviendas FONAVI
Tradicional y Plan Nuevo Hogar

Unidad Ejecutora: I.P.D.U.V. - Gerencia de Producción

D ESC R IPC IÓ N  D E L  PRO YECTO

Este proyecto tiene por objeto proporcionar vivienda a familias con capacidad de pago 
de una cuota mínima.

Atiende la demanda de aquella población que no posee vivienda propia y  constituye un 
grupo familiar estable, con inscripción en este organismo.

En cl proceso de selección de adjudicatarios de viviendas, se prioriza a demandantes 
con familias numerosas y se reservan cupos para casos especiales, tales como madres 
jefas de hogar, integrantes de grupos familiares con discapacidades, Ex Combatientes. 
de Malvinas, etc.' ¡ .

Se fijan topes de ingresos de manera de concentrar la adjudicación de las viviendas á 
construir mediante este curso de acción, en determinados tramos de ingreso del padrón 
de demandantes, los tramos de ingresos más bajos son atendidos a través de otros 
programas.

Los conjuntos habitacionales son dotados de toda la infraestructura de servicios 
necesaria: red de agua corriente, red de desagües cloacales o cámaras sépticas y pozos 
absorbentes individuales, red eléctrica y de alumbrado público, cordón cuneta y veredas 
municipales.



7265
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Ref.: Expte. N° 91-13.081/03

(/ V
■ r i n a J  í5e  roairoaRES

Nume'aclírffüraL L syes y Decretos 
Socreiaria Gr iL de la Gobernación

L IS T A D O  DE A C T IV ID A D E S  V  PR O YEC TO S

CODIGO DENOMINACION 

. 01 FONAV1 Tradicional 

02 Plan Nuevo Hogar

UNIDAD EJECUTORA 

l.P.D.U.V.

I.P.D.U.V.



META

ES <2lOPIÁI
RIÑA R. 

Numeración Gr¡ 
Secretaria Gral

L a
l E i t í w ib  
«'Ceyes V Decretos de la Gcbemación

M E T A S  Y  P R O D U C C IÓ N  BRUTA PR O Y EC TO  01

Construcción Unidades 
Habitacionales

UNIDAD DE MEDIDA 

Unidad Habitacional

IN D IC A D O R E S  DE G ESTIÓ N

PRESUPUESTO
FÍSICO

Unidades
Equivalentes

450

índices de Eficiencia

Unidad de M edida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Unidad Habitacional Obreros Cantidad de Obreros por ■/ 
Unidad Habitacional

Unidad Habitacional n /  Construidos Totales m'* por Unidad Habitacional.

,Unidad Habitacional
'

Unidades monetarias de los 
insumos requeridos para la 
construcción

Costo por Unidad 
Habitacional.

índices de Eficacia

Porcentaje de reducción según demanda FO N A V I (3%).

Porcentaje de Unidades Habitacionales Construidas respecto las previstas.
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ES/ÍCORIA
}

Numeración G 
Societaria Gr

OE TORRES 
a l Leyeí y Decretos 
L de la Gobernación

Ref.: Expte. N° 91-13.081/03

M E TA S  Y  PR O D U C C IÓ N  B R U TA  P R O Y E C TO  02

META

Construcción Unidades 
Habitadonales

UNIDAD DE MEDIDA  

Unidad Habitacional

PRESUPUESTO
FÍSICO

Unidades
Equivalentes

415

IN D IC A D O R E S  D E G E S TIÓ N

índices de Eficiencia

Unidad de M edida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto |

Unidad Habitacional Obreros , Cantidad de Obreros poi 
Unidad Habitacional

1
Unidad Habitacional Construidos Totales m1 por Unidad Habitadjj>nal.

1
Unidad Habitacional Unidades monetarias de los 

insumos requeridos para la 
construcción

Costo por Unidad 
Habitacional.

índices de Eficacia

Porcentaje de reducción según demanda FONAVI (2,08%). 

Porcentaje de Unidades Habitacionales Construidas respecto las previstas.
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Ref.: Expte. N° 91-13.081/03

Rll
Numeral 
Secretoria teifel

TORRES 
.eyes y Decretos 
la Gobernación

. ENTIDAD:

INSTITUTO PR O V IN C IA L DE SALU D  DE SALTA



Ref.: Expté. N° 91-13.C&Í/03
i s * N*

P O L ÍT IC A  PRESUPUESTARIA

La política del I.P.S.S. está vinculada fundamentalmente con su objeto que es la
preservación de la salud de sus afiliados y beneficiarios, disponiendo para ello de la 
totalidad de los recursos para las prestaciones de atención de la misma. En esta materia 
es objetivo a cumplir en el largo plazo y de mejorar las condiciones económicas y 
financieras, brindar servicios de salud integrales y solidarios que garanticen acciones 
de prevención, claves para cl cuidad' c!c la salud de sus afiliados.

Ello implica la renegociación y revisión de las contrataciones prestacionales a los fines 
de avanzar en la búsqueda de un sistema prestacional más eficiente y acorde a la 
realidad económica financiera de la hacienda sin descuidar garantizar la calidad de las 
prestaciones.

Se ha previsto la incorporación de nuevos cursos de acción para integrar la totalidad de 
los proyectos en ejecución, a cuyo efecto se está rediseñando el plan de cuentas a 
incorporarse! al nuevo sistema informático con el fin de obtener la información analítica 
necesaria para la correcta valuación económica y financiera de cada actividad y la 
obtención de los indicadores que nos permitan medir la eficacia y eficiencia de los

S.), a fin de agilizar cl funcionamiento, mejorar cl control y obtener

con el cronograma establecido entre la U.T.E. Credencial -  Indra y el I.P.S.S. 
: concretar durante el año 2004 la integración del nuevo sistema prestacional

! también se pondrá funcionamiento el Sistema de Gestión In teg iw d e l Estsdc 
-T^G.I.E.) con el propósito de optimizar la gestión administrativa y contable y el control 

íi===f?\^ presupuestario.

Vnformación administrativa en tiempo y forma.
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ES'CC)PIA

«INAFP )RRES
Numeración.,GVal Le es y Decretos
Secretaria ür i . i e i í Gobomadón

CURSO DE ACCIÓN

Denominación del Curso de Acción: Prestación de Servicio de 
Salud PAMI-PROFE

Unidad Ejecutora: Instituto Provincial de Salud de Salta

D ES C R IP C IÓ N  D E L  CURSO  D E  A C C IÓ N

El Convenio PAMI-PRO.FE. tiene por objetivo la cobertura de las necesidades de 
salud, siendo su población objetivo los afiliados capitados que demanden atención 
medico asistencia! dentro de los respectivos convenios.

El curso de acción está actualmente vigente siendo su principal objetivo el de mejorar 
la salud de los afiliados capitados.

El curso de acción contribuye principalmente a la prevención de la salud tendiendo a 
incrementar la detección temprana de las enfermedades dentro de la población objetivo 

asegurar el acceso a la atención médico asistencial dé la población enferma, sobre la 
ase de una política primordial de prevención.



RIÑA
Numeración
Secretaría

L ISTA D O  DE A C TIV ID A D E S

CODIGO DENOMINACION

01 Atención I o Nivel PA M I - 
PROFE

02 Atención 2o Nivel P A M I -  
PROFE

UNIDAD EJECUTORA

Instituto Provincial de 
Salud de Salta

Instituto Provincial de 
Salud de Salta

03 Atención 3o Nivel PA M I - 
PROFE

Instituto Provincial de 
Saíud de Salta .

04 Conducción P A M I- 
PROFE

Instituto Provincial de 
Salud de Salta



COPIA
k :.na

Nurr,oración
Secretaría Gi

JETOI 
tal. Leye: 

.déla ‘

(RES
y Oecretos 
ibemación

leP: Expte. N °91-13.081/03
M E T A S  Y  PR O D U C C IÓ N  B R UTA  A C T IV ID A D  Olí

M E T A UNIDAD DE MEDIDA PRESUPUESTO
FÍSICO

Atención Médica I o Nivel P A M I- Personas Atendidas 
PROFE durante cl año

49.108

IN D IC A D O R E S  D E  G ESTIÓ N

Indice de Eficiencia

Unidad de M edida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Personas Atendidas durante 
el año

Costo de atención 1° Nivel Costo de atención 1° Nivel 
por Personas Atendidas 
durante el año

índices de Eficacia

Porcentaje de afiliados capitados atendidos, del total de afiliados que solicitaron 
atención.

Porcentaje de Población Atendida de h  Población total Objetivo.



.. RIN/ TORRES 
O  R  ^  Numeradór .ejfes y Decretos

^  J |, '  (* u  °  Secretaria : lapobemadór.

Ref.: Expte. N° 91-13.081/03

M E T A S  Y  PR O D U C C IÓ N  B R U TA  A C T IV ID A D  02

M E T A UNIDAD DE MEDIDA

Atención Médica 2° Nivel PAMI - Personas Atendidas 
PROFE durante el año

IN D IC A D O R E S D E G E S TIÓ N

PRESUPUESTO
FÍSICO

49.108

índice de Eficiencia

Unidad de M edida del 
Producto

Unidad de Medida del 
‘ , Insumo

Coeficiente de Insudo 
Producto |

Personas Atendidas durante 
el año '

Costo de atención 2o Nivel Costo de atención 2o Niv 
por Personas Atendidas 
durante el año

:1

&

dices de Eficacia

Porcenlajc de afiliados capitados atendidos, del total de afiliados que solicitaron 
atención.

t» ijPorceniajc de Población Atendida de la Población total Objetivo.



l\!NA a  
Numeración 
Secretaria Gr;

ES
y Decretos 

jobemación

Ref.: Expte. N° 91-13.081/03

M E T A S  Y  P R O D U C C IÓ N  B R U TA  A C T IV ID A D  03

M ETA UNIDAD DE MEDIDA PRESUPUESTO
FÍSICO

Atención Médica 3" Nivel PAMI 
PROFE

Personas Atendidas 
durante el año

49.108

IN D IC A D O R E S  D E  G E S T IÓ N

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

personas Atendidas durante 
al año

Costo de atención 3o Nivel Costo de atención 3o Nivel 
por Personas Atendidas 
durante el año

7

índices de Eficacia

Porcentaje de afiliados capitados atendidos, del total de afiliados que solicitaron 
atención.

Porcentaje de Población Atendida de la Población total Objetivo.



RIÑA H ^qfO R R E S  
NumeracióijJÍtai. Leyes y Decretos 
Secrotariarafi). de la Gobernación

Ref.: Expte. N° 91-13.081/03

M ETA S Y  PR O D U C C IÓ N  BRUTA A C T IV ID A D  04

META

Conducción P A M I - PROFE

UNIDAD DE MEDIDA

Personas Atendidas 
durante el año

PRESUPUESTO
FÍSICO

49.101

IN D IC A D O R E S D E G E STIÓ N

índice de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto |

Personas Atendidas durante 
vel año
n

Costo de Funcionamiento Costo de Funcionamiento por 
persona atendida durante el 
año |

1

Indices de Eficacia

Porcentaje de afiliados capitados atendidos, del total de afiliados que solicitan; 
atención.

~J! porcentaje de Población Atendida de la Población total Objetivo.



LEÍ N*
Ref.:  Expte. N° 91-13.081/03

f É S A p O P I A
( i  

KINAI ÍU W TO R R E S
Numeración Lejtes y C 
Secretaria Gr»L W  la»

ENTIDAD:

INSTITUTO PR O V IN C IA L  DE L O S PU EBLO S
INDÍGENAS DE SALTA



ES
Kume Decretos
Sacro «marión

E >IA

I i
I \Ref.: Expte. N° 91-13.081/03

P O L IT IC A  PRESUPUESTARIA

La Misión primaria del organismo se establece en los objetivos de la ley N° 7121, 
"DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE SALTA”

Son sus Principales Objetivos:

Implemeñtación de Centros de Desarrollo Productivos.

Programa de Emergencia Social.

Programa de Capacitación continua en Oficios

Programa permanente de Fortalecimiento de la Autogestión para el Desarrollo 
Productivo.

Programa de Rescate y Revalorización Cultural.

rograma de Medio Ambiente con Proyecto de rescate de Flora y Fauna Silvestre y
ecursos Naturales.



RIÑA RvBc TORRESHumera c ¡6 ..» e ^ y O W ^
Sec/etaria Gfaj de lapobe^acon

CURSO DE ACCIÓN

Denominación del Curso de Acción: Desarrollo Pleno de los Pueblos
Indígenas

Unidad Ejecutora: Instituto Provincial de los Pueblos 
Indígenas de Salta

D ESCR IPCIÓ N  D EL CURSO D E  AC CIÓ N

La Institución Provincial de los Pueblos Indígenas, tiene como objetivo promover el 
desarrollo pleno del indígena y de sus comunidades, fomentando su integración en la 
vida provincial y nacional, adecuando a este sector políticas en educación, salud, 
viviendas y seguridad social c insertar a esta comunidad al mercado productivo y de 
onsumo a través de un desarrollo económico social y cultural de los mismos.

la actualidad, la comunidad indígena está poniendo en práctica distintas actividades, 
nes y programas para el mejoramiento del ámbito socio económico y cultural de las 

istintas comunidades.

El curso de acción contribuye a:

•ogramar, reglamentar, organizar, gestionar y controlar todos los actos que se originen 
■Ja consecución de sus objetivos.

y
Disponer, administrar y realizar toda clase de contratos, operaciones y negociaciones 
que no sean contrarias al objetivo.

\
Representar a las comunidades indígenas y/o a sus integrantes ante entidades privadas o 
públicas, municipales, provinciales, etc. en todo acto que se realice en beneficio de los 
mismos.

Coordinar con las distintas áreas de Gobierno o privadas en la aplicación y 
cumplimiento de la ley N* 7121, sancionada el 29 de Diciembre de 2.000 para dicha 
Institución.



u r r  7265
K c f.: Expíe. N° 9 1- i  3.081/03

M K TA  U N ID A D  1)1-M E D ID A

Implcmcnlactón de Ceñiros de 
Desarrollo Productivo

Fomento de la Producción 
Artesanal

Capacitación Continua y Asistencia 
Técnica

Organizaciones 
Asociativas Indígenas

Indígenas

C om un idades

Fortalecimiento de la Autogestión

tcncia a Emergencias Sociales

mn de Rcgularizaeión de 
ia y Propiedad de la Tierra

Comunidades Indígenas

Artesanos lnclíi'cp !s

Indígenas

PRESUPUESTO
risreo

14

1.200

36.000 

195

12.000 

160



¡£1 « '
Ref.: Expte. N° 91-13.081/03

índices de Eficiencia

R üyíT i SE TORRES 
Numera-jiun fcra\ Levos y Decielos 
Secre'aría Gla!. ie  la Gobernación

IN D IC A D O R ES DE G ESTIÓ N

Unida&deM edida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

........
Organización Asociativa de 
Indígenas

Profesionales Asistentes Profesionales Asistentes por 
Organización Asociativa

Eventos Artesanos Artesanos Indígenas Artesanos por Eventos de 
Artesanos

Centros de Desarrollo 
Instalados

Asistencia Técnica 
Productiva

Asistencia Técnica por 
Centro de Desarrollo 
Instalado

Indígenas Asistidos Unidad Monetaria Invertida 
en Subsidios

Subsidio por Indígena 
Asistido

[

índice de Eficacia

Porcentaje de aborígenes asistidos sobre el total de aborígenes (90%).
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R e ' . :  Expte. N° 91-13.081/03

. R l t & K - O E  TO R R E S  
N u iin jia c ió n T ira l.  L íA'CG y  D ecre tos 
K e a o la r ia  C ía !. de  11 G obe rnac ión

P O L IT IC A  PRESUPUESTARIA

La Misión primaria del organismo es la Regulación del juego de azar en todas sus 
formas, con plena capacidad para actuar de conformidad con las normas de derecho 
público y privado.

Regular el desarrollo, explotación y comercialización de los juegos de azar existentes 
en el ámbito de jurisdicción provincial y de aquellos que en el futuro fueren creádos.

Autorizar o denegar la creación e implementación de las modalidades de juegos de azar 
en toda la provincia, como así también la aprobación de los reglamentos respectivos.

Ejercer el poder de policía en todo lo referente a la administración y desarrollo del 
juego de azar en procura del estricto cumplimiento de las normas legales dictando los 
reglamentos que fueran menester y aplicando las sanciones que correspondieren.

Los principales Objetivos dcl organismo son: Contrarrestar cl juego clandestino en todo 
el territorio provincial; concientizar a 2a comunidad sobre la obligatoriedad de solicitar 
autorización para la realización de juegos de azar; impulsar' la divulgación dcl 
organismo en todas las esferas como organismo regulador y de control de todas las 
modalidades de Juego de Azar; divulgar que lo producido de los juegos debe ser 
volcado a obras de interés social y público; inculcar en la comunidad que cl propósito 

¡de creación de este organismo es el de defender sus intereses ante cualquier 
irregularidad o contingencia que se les presente ante los organizadores de los juegos; 

s ita y ?  divulgar el control que ejerce cl ente sobre la empresa Licenciaíaria de los juegos a los- 
efectos dcl cumplimiento de los objetivos de inversión y turísticos especificados en el 
pliego de la licitación correspondiente.



7 2 6 5Ü Y Ü *
Ref: Expte. N° 91-13.081/03

flSÓCOPSA

RIÑA P H f t  TORRES 
Ngms.-cCión f l t í .  yeyes y Decrsíos 
Secrc-taria Grall ¿a l¿ Gobemacü.i

CURSO DE ACCION

Denominación del Curso de Acción: Regulación dcl Juego dje
A zar en la Provincia de Salta

Unidad Ejecutora: Ente Regulador del Juego de Azar

D ESCR IPCIÓ N  D EL CURSO DE A C C IÓ N

Lograr que la explotación y administración de los juegos de azar se ajusten a las pautas, 
procedimientos y condiciones fijadas en la Ley N° 7020, modificatorias y normas 
reglamentarias.

La población debe realizar sus apuestas en un marco que asegure la contraprcstación eb 
caso ds ser beneficiado con un premio.

Las acciones se desarrollan en tres ámbitos específicos:

a) Control de la explotación del Juego que por concesión ha recibido la empresa 
ENJASA, mediante la autorización de cada modalidad vigente o'" á 
¡mplementarse;

b) Control de la explotación de los Casinos y;

c) Control y fiscalización del Juego de Azar organizado por las organizaciones si 
fines de lucro, únicas potcncialmcnle capacitadas fuera de los concesionarios.



7265
ley r

Flef.: Expte. N° 91-13.081/03

MUTA

PÍA
R!NA TORRES 

Numaracióivwal. I.eyfes y Decretos 
Secretaria Gr?L 6o iapobemación

M ETAS Y  PR O D U C C IÓ N  BRUTA

U N ID A D  DE M E D ID A

Control de:Bingos y Rifas llevados Expediente autorizado 
a cabo en la provincia

Inspecciones de Máquinas 
Tragamoncdas

Sorteos de Tómbola

Máquina Inspeccionada

Inspección de 
Procedimientos

PRESUPUESTO
FÍSICO

60

600

60

IN D IC A DO RES DE G ESTIO N

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
x Producto

Unidad de Medida del 
. Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Máquina inspeccionada Auditor Auditores por máquina 
inspeccionada.
(1 auditor cada 150 
máquinas) • • '

i.Inspección de 
[Procedimientos — Sorteos de 
'Tómbola

Auditor Auditores por inspección de 
procedimientos.
(1 auditor cada 15 
procedimientos)

índices de Eficacia

Días de demora de expedientes autorizados (un expediente cada cuatro días) 

Porcentaje de cumplimiento de las nielas trazadas



O R R E S  
ye s  y  D ecre tos 

Cofoem aci6n

E N T ID A D :

ENTE R E G U LA D O R  DE LO S SE R V IC IO S PÚ B LIC O S



COPIA]

Rirwp:,. ríe TORRES 
I :urrera«wlcr3Í.\Leyes y Decretos 
Gsi'.reiar^t tprú!. cu la Gobernauón

P O LIT IC A  PRKSUPUKSTARIA

En primer lugar se destaca la capacidad operativa dcl Ente, en términos de recursos 
humanos y técnicos, necesaria para el logro de una eficaz y adecuada tarea de 
fiscalización de los servicios públicos de jurisdicción provincial.

En segundo termino, y dado que los recursos dcl Ente, para cubrir sus gastos, provienen 
de las tasas de fiscalización que las licenciatarias y concesionarias prestadoras pagan, 
en función de sus facturaciones reales o presuntas, las situaciones económicas/sociales 
desfavorables que se verifican en cl medio impactan en los niveles de la relación■ 
consumo/pago de los servicios usufructuados por la comunicad, con la lógica 
consecuencia en la conformación de las bases imponibles de aquellas.

Caben puntualizarse las mejoras previstas en los sistemas operativos e informáticos, 
rcubicación de los sectores de trabajo, priorizando la atención de los administrados; 
optimización de los circuitos de gestión internos y de los procedimientos de aplicación

^Das fuentes principales de financiación la constituyen las tasas de fiscalización y 
.^Control a cargo de las prestatarias EDESA SA. y AGUAS DE SALTA SA.

Compete al Ente disponer lo necesario para que los servicios actualmente existentes y 
los que se establezcan en cl futuro, de jurisdicción provincial, se presten con los niveles 
de calidad exigiblcs, con protección del medio ambiente y con. arreglo a tarifas 
debidamente aprobadas.



S O R IA

RIMA RffcE TQMRES
y Decretos

Secretaria GralJfíe la Gpbemación

CURSO DE ACCION

Denominación del Curso de Acción: Control de Calidad de losI
Servicios Eléctricos, Agua Potable y Desagües Cloacales

Unidad Ejecutora: En.Re.S.P. - Área Control de CalidJd

D ESCR IPCIO N  D EL CURSO DE A C C IO N

El Área de Control de Calidad tiene a cargo la implemcntación y operación de 
metodología de medición y control de los indicadores de calidad, que se controlan en 
las distintas etapas previstas en el contrato de concesión.

El curso de acción está previsto en la ley de creación del ENRESP, toda vez que, entj'c 
las funciones asignadas a su Directorio, se incluye la de dictar los reglamentos 
necesarios para asegurar cl cumplimiento de los servicios y la calidad, eficiencia, 
salubridad, continuidad y seguridad de las prestaciones propias de los mismos.

o^Con el mencionado curso de acción se pretende resolver cuestiones relacionadas con 

calidad del aspecto técnico de los servicios públicos privatizados, a cuyos efectos 
implementan controles sobre:

Calidad del producto técnico suministrado 
Calidad del servido técnico prestado

La propuesta está orientada a que las Prestatarias cumplan con las exigenci 
Restablecidas en las normas de calidad del scrvicio, a cuyos efectos deberán realizar 1c 

trabajos e inversiones que estimen conveniente.

El no-cumplimiento de las pautas preestablecidas da lugar a la aplicación de multas, 
basadas en cl perjuicio económico que le ocasiona al usuario recibir un scrvicio en 

condiciones no satisfactorias, cuyos montos se calculan de acuerdo a la metodolog 
contenida en los respectivos regímenes sancionatorios.



RIMA R. Di 
Numeración Gra!. 
Secretaria Grsl. do I.

lecreto»
imsción

LISTA D O  DE A C TIV ID A D E S

CODIGO DENOMINACION UNIDAD EJECUTORA .

01 Control de C a l idad  de l Á re a  Gontro'I de ' 
Se rv ic io  Técnico Eléctrico Ca l idad

02  Control de C a l idad  dcl Árcá'GóritroI de 
Se rv ic io  Técn ico  de  A g u a  C a l id ad '  v 
Potable y  Desagües
C loaca les



Ref.: Expte. N° 91-13.081/03

F.INA R M i  l'OHRES 
Numeraci-S» Gf»\ l.eyea/ Dúcietos 
Secretaria Gral\fo la G^borr!2c¡6n

M K I AS Y PR O DUCCIÓ N BRUTA A C T IV ID A D  01

..META

Inspección de los Centros de 
Distr ibución E léc tr icos  Fijos

C am p añ as  de  m ed ic ió n  de equ ipos 
m óv ile s  en c ad a  uno de los 
Departam entos E léctricos

U N ID A D  DE M E D ID A

V is i ta s  e f e c tu a d a s . por 
año

Inspecciones por año

PRESUPUESTO
FÍSICO

30

IN D IC A D O R E S DE G E ST IO N

índices de Eficiencia

U n id a d  de  M e d id a  del 
P ro d u c to

U n id ad  de M e d id a  de l 
In su m o

C o e f ic ien te  de  In su ir  
P ro d u c to

0

V is i ta s  e fec tuadas Inspector Inspector por v is itas  
efectuadas .
(Un inspector por qu ince 
inspecc iones)  .

Inspecciones por año  de 
equ ipos m ó v ile s

i

Inspector Inspector por equipo inó 
(Un inspector por c incue 
equipos). .

zil.
ita

Índices de Eficacia

Porcenta je  de  cum p l im ien to  de  las inspecc iones en los Centros d e  D istribución 
E léctricos F ijos , en la totalidad de  la  Provinc ia . (100% ).

Porcenta je  de cum p l im ien to  de las  c am pañas  de m ed ic ión  de los equ ipos m óv iles  en la 
totalidad de  los D epartam entos E léctricos de  la P rov inc ia .(100% ).



r iñ a  a' 
Numeración ~r¡ 
Secretaría G reí

M E T A S  Y  PR O D U C CIÓ N  BR UTA  A C T IV ID A D  02

MliTA U N ID A D  DE M E D ID A PRESUPUESTO
FÍSICO

Inspección de las Plantas 
Potabilizadoras de Aguas y Plantas 
de Tratamiento de Líquidos 
Cloacales

Inspecciones por año

Campañas de Control de las Redes 
de Distribución de Aguas Potables

Controles por'mcs 200

IN D IC A DO RES DE G ESTIO N

índices de Eficiencia

Unidad de M edida del 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Visitas efectuadas a Plantas Inspector Inspector por visitas 
efectuadas a Planta.
(Un inspector por Planta)

Inspecciones por mes de 
Redes de Distribución

Inspector Inspector por Inspección. 
(Un inspector por 100 
inspecciones)

índices de Eficacia

Porcentaje de cumplimiento de las inspecciones en las Plantas Potabilizadoras y de 
tratamiento de Líquidos Cloacales en la Provincia. (100%).

Porcentaje de cumplimiento de las campañas de control de las Redes de Distribución en 
la totalidad de la Provincia.(100%).



RIMA h j/S t T 
Nui.'iiir::c;¿n éfal l.c 
Secrataria Gruí. 4o I;

)RRES
es y Decretos
Gobernación

E N TID A D :

INSTITUTO DE M Ú SIC A  Y  DANZA DE L A  PR O VIN C IA
DE SALTA



L S

F.'NA ÍC C fc  T fflR R E S  
ü u r iio ra o iú n  O iH l.y .e yvs  y  Decretos 
S ec rn te ria  ü ra L  í \ j  la p o b e rn a c iín

P O L IT IC A  PRESUPUESTARIA

El Instituto de Música y Danzas, tiene como misión principal promover y difundir la 
música nadonalj local y universal a todos los ciudadanos Salteños y proyectar la acción 
a otras provincias como así también a nivel internacional, fundamentalmente a países 
latinoamericanos.

Para el ejercicio 2004, se planteó como objetivo principal, la consolidación de la 
Orquesta, tanto en cl aspecto cuantitativo, como cualitativo, es decir un crecimiento 
artístico en el repertorio, adquiriendo instrumentos imprescindibles para cl normal 
funcionamiento, posibilitando la ampliación del repertorio.

K
■ \ r x

\



CURSO DE ACCION

Denominación del Curso de Acción: Conciertos de la O rquesta
Sinfónica de Salta

Unidad Ejecutora: Instituto de Música y Danza - Orquesta 
Sinfónica de Salta

J  / n> «O \
D E S C R IP C IO N  DEL C U R S O  DE A C C IO N

nstituto de M ú s ic a  y  D anzas a  través de la Orquesta S in fó n ica  de  Sa l ta ,  t iene como 
de su s  p r in c ip a les  ob je t ivos  el promover y  d ifundir  la m úsica ,  nac iona l  y  un iversa l 

icdiante la  e jecuc ió n  de conciertos d idácticos y  de S a la ,  como tam bién  al a ire  l ibre, 
manteniendo e l ba jo  costo en sus entradas y  la gratu idad  para  las en tidades  educativas  
de la Provinc ia .

El Curso de A cc ión  contr ibu irá  en el E jerc ic io  2004  a  continuar incrementando la  
cantidad de espectadores ,  m ed ian te  los conciertos d idácticos , g iras  dentro y  fuera de la 

■v provincia  y  f ina lm ente , a  través de la incorporación de equ ipam iento  y  mater ia l  
necesar ios p a ra  p rensa  y  d ifusión.
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R ef.: Expte. N °9 1 -1 3 .081/03

M E TA

H!Ma T«RRE3 
ÍJUÍ!«!PK¿ > ■ C«A Leles y Decretos 
Seorolwa G:a!. 4e la Gobernación

M ETA S Y  PR O D U C C IÓ N  BRUTA

U N ID A D  D E  M E D ID A PRESUPUESTO
FÍSICO

Conciertos de  la  Orquesta  
S infónica

Cantidad  de 
espectadores

56.720

IND IC A DO RES DE G ESTIO N

ín d ice  de  E f ic ie n c ia

U n id ad  d e  M e d id a  de l 
*!] P ro d u c to

U n id ad  de  M e d id a  de l 
In su m o

C o ef ic ien te  de  In su m o  
P ro d u c to

'V
/ Cantidad de Espectadores 

por concierto
Costo de los Conciertos Costo por Espectador

ín d ice s  de  E f ic a c ia

Cantidad de esp ec tado res  rea les  sobre la can tidad  de  espectadores estimados.

Cantidad de Conc iertos  R ea l iz ados  sobre la Can tidad  de Conciertos Programados.



\

: ¿ ^ c p P Í A l

fT'iArORRES 
i'vnra j'^V -ri). leyes y Decretes 

■'ii i í  o : r .  d e n  Gobernación

E N TID A D :

T O M O G R A FÍA  C O M PU TAD A S.E.

N
O

?



RIÑA Ft' 
Numeración 
Socreiatía (Valí

P O LIT IC A  PRESUPUESTARIA

Garantizar a toda la  com un idad  cl acceso  a  los m ed ios  de  d iagnóstico  por imágenes 

(TomograH a A x ia l  Com putada  -  T A C , MamografTas) opt im izando los recursos 

humanos, técn icos , equ ipam ien to  y  tecno log ía  d isponib le .

La M is ión  p r im a r ia  del ente es consolidar las  prestac iones de tom ografla  y  m am ograf ia  

a la com un idad .

Entre los p r in c ip a le s  obje t ivos  propuestos para  el e je rc ic io  2 004  se encuentran:

A m plia r  el espectro  de  prestaciones adecuándonos a  la dem anda  de la época y  
recurriendo a  otra tecno log ía  en d iagnóstico  por im ágen es  ta les  com o: R esonanc ia  
M agnét ica  N uc lea r ,  Ecodooplcr y  Dcnsitomctría Osea, com plem entar ias  estas y  no 

a lternativas a  la tom ograf ia .
s X

lU  3 P c es t im a poder c u m p l i r  con cl mejoram iento  de  los s is tem as  operativos c informáticos,

'd e  la estructura  e d i l i c i a  brindando operat iv idad , segur idad , confort y  contención al<sA L
. paciente, al personal y  al púb lico  en general.

S e  mantendrá e l  p rinc ip io  de austeridad en el gasto  que ha caracter izado  la gestión 

^ ' C v ^ l i a s t a  cl momento .
a s
V\

s e  continuará  con la  cam paña  de difusión institucional in ic iada  durante cl año 2002 
(en e spec ia l  en e l I .P .S .S .)  generando de esa  m anera  una m ayo r  dcmanda\,dc 

prestaciones.

Como en años an ter io res  se  mantiene cl objet ivo de convert ir  a la entidad en un centro 

de d iagnóstico  de a l ta  com ple j idad  con la m ás alta tecno logía  y  cf ic icncia .



- v .  T ¿ 6 5íüY N*
Ref.: Expte. N° 91-13.081/03

R'NA R. t fe B *R E S  
Numeración Gralkíeyés y Decretos 
Secretaria Gral/qa la gobernación

CURSO DE ACCIÓN

Denominación del Curso de Acción: Servicio de Diagnóstico par
Imágenes

Unidad Ejecutora: Tomografía Computada S.E.

D ES C R IP C IO N  DEL CURSO DE A C C IO N

T om ograf ía  C o m p utada  S.E. actúa como principal prestador de la d em an d a  generada  c 
la Obra So c ia l  P rov inc ia l  y  Hospitales Públicos de  j a  Provincia .

Garantiza la p restac ión  para pacicntcs sin cobertura soc ia l  atend iendo obras soc ia les , 
.R .T., C ías , de  S egu ro s  y  Part icu lares  para f inanciar p arc ia lm en te  los costos 

rcstac ionales . i

S e  procura con este  Curso  de Acción so luc ionar  la neces idad  de  la  pob lac ión  que de 

otra m anera  no podr ía  acceder  a este medio de d iagnóstico  por im ágenes .



7265
Ref/: Expte. N° 91-13.081/03

RIÑA r. 
Murreración Gr¡ 
Secrstaria Graí.

L ISTA D O  DE A C TIV ID A D E S

C O D IG O  D E N O M IN A C IO N  

01 Servicio de TAC

U N ID A D . EJECUTORA

Tomografía Computada 
S.E.

02 Servicio de Mamografia Tomografía Computada 
S.E.

03 Gestión Central Tomografía Computada 
S.E.



JiY íá*

Ref.: Expte. N°91-13.08l/03  

META

P.INA
Numeración 
Secretarla Grat.

iRRES 
is y Decretos 

obcxaciiSn

M ETA S Y PR O D U C C IÓ N  BRUTA A C T IV ID A D  0

Tomografias a Pacientes Carentes 
de Recursos

Tomografias a Pacientes I.P.S.S.

Tomografias a Pacientes UGP 
PA M I - IPSS

Tomografias a Pacientes UGP 
I.P.S.S. - PROFE

Tomografias a Pacientes Obras 
Sociales Varias y Particulares

UNIDAD DE MEDIDA

Cantidad de 
Tomografias realizadas

Cantidad de 
Tomografias realizadas

Cantidad de 
Tomografias realizadas

Cantidad de 
Tomografias realizadas

Cantidad de 
Tomografias realizadas

PRESUPUESTO
f ís ic o

.400

1.800

840

360

2.400

IN D IC A D O R E S DE G ESTIO N
í-.V/ "v;

índices de Eficiencia

Unidad de Medida del 
Producto.

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente dé Insumo 
Producto

Cantidad de Tomografias 
realizadas (TAC)

Módicos Tomogrufistas Cantidad de Tom 
Médico

jgrafias ¡

Cantidad de Tomografias 
realizadas (TAC)

Unidades Monetarias Cosío por Tomoi: rafia

índice de Eficacia

u \  Porcentaje de atención de los estudios de Tomografia Computada (TAC) solicitados 
(100%).



vJEY b '
Ref.: Expte. N° 91-13.081/03

ES\COPiA

fü K A jB /t lá T O R R E S  
N'umercickysral. iloycs y Decretos 
Secretaria Gml. ddla Gobernación

METAS Y PR O D U C C IO N  BRUTA A CTIV ID A D  02

META

Mamografias a Pacientes Carentes 
de Recursos

Mamografias a Pacientes I.P.S.S.

Mamografías a Pacientes UGP 
P A M I- IP S S

Mamografias apacientes UGP 
I.P.S.S. - PROFE

Mamografias a Pacientes Obras 
Sociales Varias y Particulares

UNIDAD DE MEDIDA

Cantidad de 
Mamografias realizadas

Cantidad de 
Mamografias realizadas

Cantidad de 
Mamografias realizadas

Cantidad de 
Mamografias realizadas

Cantidad de 
Mamografias realizadas

PRESUPUESTO
FÍSICO

900

.300

120

300

380

IN D IC A D O R ES DE G ESTIO N

índice de Eficiencia

\  Unidad de Medida del 
jj Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

Cantidad de Mamografias 
realizadas

Médico Especialista Cantidad de Mamografias 
por Especialista

Indice de Eficacia

Porcentaje de atención de los estudios de Mamografia solicitados (100%).



l'<\\ O c VI ’ O R R £ S 
NijmeraciiKfcrat. Leyes y Oecretos 
Secretada Cisi. d o \j Gobernación

M E TA S  Y  PR O D U C C IÓ n \b R U TA  A C T IV ID A D  03

M U T A

Estudios Realizados en el año

U N ID A D  DE M E D ID A

Cantidad de Estudios

PRESUPUESTO
FÍStCO

13.000

Ingreso por Facturación en el año Cantidad de Estudios

IN D IC A D O R E S DE G ESTIO N

índices de Eficiencia

S.fOO

Unidad de Medida del 
Producto

Unidad de Medida dcl 
Insumo

Coeficiente de It 
Producto

sumo

Turnos Asignados Personal de Recepción Turnos Asignados par 
recejicionista j

i!
Entrevistas Realizadas a 
Pacientes sin Obra Social

Asistente Social Cantidad de Entrevistas por 
Asistente j

1 ' •

In d ic e  t ic  E f ic a c ia

P orcentaje do a tención  de los Pacientes (100% ).



EN TID A D :

C O M P L E JO  TE LE FÉR ICO  SALTA S.É.
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Ref.: Expte. N° 91-13.081/03

. DE

S ecre ta ría  d ra l.  tío

TORRES 
yes y Dscretos 
2 Gobsmación

CURSO  DE ACCIÓN

Denominación del Curso de Acción: Transporte de Recreación de 
Personas a la Cumbre del Cerro San Bernardo

U nidad Ejecutora: C om ple jo  T e le fé rico  Sa lta S.E.

D ES C R IP C IO N  D EL CURSO DE A C C IO N

Prom ocionar  la  ac t iv idad  tur ís t ica  brindando un serv ic io  a lternativo  en la  cap ita l  sa lteña 
para  ascender  y  descender  de  la cumbre del Cerro S an  Bernardo, adm irar  la  c iudad y 
disfrutar de  la  n a tu ra leza  que brindan los cerros que c ircunva lan  la  C iudad.

Es po l í t ica  d e l  Gobierno de la  P rov inc ia  incent ivar  e l Turism o en la  m ism a . La
.1

QÉ. O/£>

de la  P rov inc ia ,  adem ás  de su acervo histórico y  las  b e llezas  natu ra les  m ás p ró j im as  
ofrece  m ed ian te  este  se rv ic io ,  una a lternativa  de transporte d iferente h ac ia  la c|imbre
del Cerro S a n  Bernardo.

-i*'

El curso de  acc ión  contiene dos ac t iv idades  puntuales, lina de  e l la s ,  la prestación de 
serv ic io  de  transporte com o tal y  la  segunda  activ idad , de  m anten im iento  y  cuidado de 
los equ ipos que  haccn al transporte de pasa jeros y  reemplazo  de p iezas  o e lementos con 
alto grado de desgaste .

Este curso de  acc ión  ad em ás  del objet ivo indicado p recedentem ente  pretende que el 
turista p e rm anezca  m ayo r  t iempo en la cap ita l sa l teña  por cuanto genera  una activ idad 
ad ic iona l  para  cl m ism o  y  provoca con ello un efecto económ ico  m ult ip l icador ¡en los 

P y .  d iferentes sec tores  económ icos.



|Eg\ COPIA

LfiY h*
Ref.: Expte. N° 91-13.081/03

KiMRR.0 : 
Nufi'-eradónGra!. 
Secretaría pr&!.'

TORRES 
Leyes y Decretos 
o ¡ü Gotorro.c¡6n

L IS TA D O  DE A C TIV ID A D ES

CODIGO DENOMINACION

01 Servicio de Transporte

UNIDAD EJECUTOLA

Complejo Teleférico 
Salta S.E.

02 Mantenimiento y Cuidado Complejo Teleférico
Salta S.E.



ÍESKCffPlÁ'l
:\\t

••.'or.vjrr.cii 
SiCfOir.ría Gr

TORRES . 
.eyes y Decretos 

il. dfc la Gobernación

Ref.: Expte. N^91-13.08l/03
M E TA S  Y PR O DUCCIÓ N BRUTA A C T IV ID A D  01

M ETA U N ID A D  DE M E D ID A PRESUPUESTO
FÍSICO

Servicio de Transporte Personas Transportadas

IN D IC A D O R ES DE G ESTIO N

3 2 4 .0 0 0

índice de Eficiencia

míndice de Eficacia

•sal orcentaje de personas realmente transportadas sobre las estimadas.

Uiíidad de Medida dcl 
Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto |

, „ 1
Personas Transportadas Costo operativo de los 

insumos
Costo operativo por persona 
transportada. |

r ’

K . w



i í KH-

n¡ha n- oc  J o r re s
Hi,iiv:r:ii.i6n dral. lé rcs y Decretos
Socrala.iaG rll.delfcG ob8rnac.6n

Ref : Expte. N° 91' 13 08j$ P t a s  Y  PR O D U C C IÓ N  BRUTA A C T IV ID A D  02

META UNIDAD DE MEDÍDA PRESUPUESTO
FÍSICO

M anten im ien to  y  Reparac ión  de 
Equipo

Kw. por mes 60.508

IN D IC A D O R E S DE G ESTIO N

índice de Eficiencia

,4. (/)■
A -

U n id a d  d e  M e d id a  del 
P ro d u c to

U n id a d  de  M e d id a  del 
In sum o

C o e f ic ie n te  de  Insumo 
P ro d u c to

[Cantidad de  K w . consumido 
rpor mes

Costo operat ivo  de 
M anten im ien to  y  Reparación

Costo o pera t ivo  por Kw.

Indice de Eficacia

Porcentaje de  K w . Consumido rea lm ente  por mes sobre el óptimo y  es t im ado .





uíy »• . ' ¿ 6 5
Ref.: Expte. N° 91-13.081/03

S e c u t a r í a  ucj ia  u « ü t j i t iü w u .i

C URSO  DE ACCIÓN

Denominación del Curso de Acción: Práctica Deportiva de Mediano y
Alto Rendimiento

Unidad Ejecutora: C.O.P.E.C.S. S.E.

D ESCR IPCIÓ N  D EL CURSO DE A C C IÓ N

Tiene por ob jet ivo  brindar un lugar  adecuado a la com unidad para  desa rro l la r  evenlos 
deportivos, cu ltu ra les  y  de recreación  en espacios cubiertos, en concordanc ia  con la 
polít ica deport iva  de l ineada  por el Gobierno Provincial.

El curso de  acc ión  contr ibuye princ ipa lm ente  a fomentar la  p ráct ica  deportiva de 
mediano y  alto rendimiento de la población de la c iudad de Sa l ta ,  abarcando  distintas, 
d isc ip l in as ,  com o ser  B ásquet, Handball ,  Voley , G im nasia , entre otros; como as í  
también brindar  un lugar  apropiado para la rea lizac ión de espectácu los  y  encuentros de 
interés genera l  a  n ivel loca l,  nacional e internacional.



7205
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Ref.: Expte. N ° 9 l-1 3 .0 8 1 /0 3

. ¡tíNy\ 
r Lo)
Secretaria G )^  «le I;

RRE3
-es y Decretos 
Gobernación

L IS T A D O  D E  A C T IV ID A D E S

C O D IG O  D E N O M IN A C IO N  

01

\

02

Eventos de Alto y 
Mediano rendimiento

Eventos Culturales y 
Sociales

U N ID A D  EJECU TO RA 

C .O .P .E .C .S . S.E.

C.O.P.E.C.S. S.E.



META UNÍDAD DE MEDIDA PRESUPUESTO
FÍSICO

Realizar Eventos de Alto y Eventos 96
Mediano rendimiento en el año ' -

IN D IC A DO RES DE G ESTIÓ N

índice de Eficiencia

Unidad de Medida de) 
Producto

Unida^ de Medida del 
'insumo

Coeficiente de Insumo 
Producto

—

Eventos Realizados Costo operativo de los. 
eventos

Costo operativo por evento.

s  Indice de Eficacia

Js?| j, Porcentaje de eventos realmente realizados sobre los estimados,
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RIÑA R. bg^CRRES 
Numeración G rxL ew s y Decretos 
Secretaría Grat. pe lalGobernación

N. 7 2 6 5
Ref.: Expte. N ° 91 -13 .081 /03

M E T A S  Y  PR O DUCCIÓ N BRUTA A C T IV ID A D  02

M E T A

Realización Eventos Culturales y 
Sociales en el año

U N ID A D  D I: M E D ID A

Eventos

PRESUPUESTO
FÍSICO

36

IN D IC A D O R ES DE G ESTIO N

! O ‘
índice de Eficiencia

Unidad de M edida del 
-Producto

Unidad de Medida del 
Insumo

Coeficiente de Insun 
Producto

b

: i -•
Eventds Realizados Costo operativo de los 

eventos
Costo operativo por ever to.

ndice de Eficacia

orcentaje de eventos realmente realizados sobre los eslimados.


